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ANEXOS. 

 

EL NORTE DE CASTILLA. (*) 

 

DOCUMENTO Nº 1. El Norte de Castilla de 7 de julio de 1904: descripción de las partes y el 

funcionamiento de la Central de Teléfonos Urbana de Valladolid en la visita efectuada a sus 

instalaciones por el redactor del periódico D. Ricardo Allué. 

 

DOCUMENTO Nº 2. El Norte de Castilla de 29 de abril de 1913: descripción de las secciones y 

el funcionamiento de la Central de Teléfonos Interurbana de Valladolid por un reportero del 

periódico. 

 

DOCUMENTO Nº 3. El Norte de Castilla de 5 de mayo de 1913: inauguración de la Estación 

Central Interurbana de la Compañía Peninsular de Teléfonos en Valladolid, descripción de sus 

dependencias y reseña de la estación telefónica instalada por El Norte de Castilla en su sede 

en Valladolid por un reportero del periódico. 

 

DOCUMENTO Nº 4. El Norte de Castilla de 27 de abril de 1929: inminente inauguración y 

primeras notas del nuevo edificio de la CTNE en Valladolid destinado a Central Automática en 

la visita efectuada a sus instalaciones por un reportero del periódico.  

  

DOCUMENTO Nº 5. El Norte de Castilla de 27 de abril de 1929: anuncio indicador de los 

pasos a seguir para establecer comunicaciones automáticas en Valladolid insertado por la 

CTNE en el periódico.  

 

DOCUMENTO Nº 6. El Norte de Castilla de 28 de abril de 1929: descripción de las partes y 

funciones del edificio de la CTNE en Valladolid destinado a Central Automática en la visita 

efectuada a sus instalaciones por el redactor del periódico, D. Julio San Martín, guiada por su 

arquitecto José Mª de la Vega.  

 

 

(*) Nota: se conserva el formato digital original de la Hemeroteca. 
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Oficinas y Talleres

RECOLETOS, 12, BAJOS

TELÉFONO 71

Oflolnas y Talleres

RECOLETOS, 12, BAJOS

TELÉFONO 71

Número suelto *a? céntimos

-H Jueves 1 a¿ Julio tíü iSü4 §

ttorte
ES EL DIARIO QUE MÁS CIRCULA i CASTILLA

Único premiado «n el Concurso agrioola d«
Madrid de I'JOIÍ

(TRES EDICIONES DIARIAS)

Fundado en 1854.

ta*
SUSCRIPCIÓN'. t>.p¡.-\l: Ti'MiiK.stri!, cuatro pese-

a* cHK'uotira ci <tfú.:>-: rVovincpa-j: Trimestre , ciii-
coi/e^tnftN ciitciU'iHí1- cH-utiücs.—Somestre, diez pe-
s ó t e chio.H'Miii (•'•iiiiiin).-.—Aao, \víuie pesetas.—
Extranjero y poguj'uiu-t es,?r.ñcl-.3: Semestre, veintl-
cunrro i)tí.í<:t,i-. — Ai:O, ciiíii<«trt v' seis poautns.

ANUNCIOS V COMUNICADOS: — Por tarifa del
periódico.—Ksyueni!' Je iloiundóu tainaiio 12 por
9 centímetros; 1.a plana, vci'iil.n pesetas; 3.* plana,
doce pesetas; -1.* p!nn;i, K^H pesetas.—Descuento
AQ veinticinco por cio.iLo á los Hu^criptores.

El exceso del Umnáo indicado paru las esquelas!
se cobrará por la tarifa general de publicidad,

PAGO ADELANTADO

Se .reciben amiiio.ios y suscripciones durante to-
das 1KS horas del día y de la noche en las oficinal,
Recoletos, 12, bajos.

La correspondencia administrativa i nombre
del Administrador de EL NORTE DE CASTILLA.

La correspondencia literaria y política al
Sr. Director del periódico

(No se devuelven los originales.)

EDICIÓN DE LA MAÑANA

Ricardo HHué

Jimio al camino
(CRÓNICAS)

UNA PESETA

VLota k l Ua
Entre bastidores

Con profunda extrañeza leemos
la protesta que liberales y repu-
blicanos elevan frente al convenio
con el Vaticano, y nuestro asom-
bro os tanto mayor cuanto que pa-
recía lógico que las minorías qua
la formulan apelasen al Parlamen-
to para hacer oír su voz, no á las
columnas de la prensa, donde la
deslizan á vuelta da eufemismos y
disculpas que á nadie pueden con-
vencer.

Tratan, según dicen, de que el
pa.(s conozca su opinión; pero lo
cierto es que el pais siempre que
ha aspirado á escucharles dentro
del P'arlamento ha sufrido una
desilusión completa. Fuera de las
Cortes so habla y se escribe mucho
de esa y otras cuestiones transcen-
dentales, pero en las Cámaras...
jah! en las Cámaras ya es otra cosa;
nunca falta su poquito de disculpa
para entregarse a un piadoso y
conveniente silencio.
. Ybiert. Nosotros, desde la abso-
luta imparcialidad con que mira-
mos todas esas disquisiciones de
la política, entendemos que es
eminentemente lamentable que los
partidos hayan de perder así toda
su preponderancia por no llevar á
las Cámaras, con decisión y ener-
gía, los programas qua ofrecen ó
los criterios que sustentan.

Así se han pasado la vida nues-
tros más radicales prohombres, ha-
ciendo campañas furibundas fuera
del lugar donde en su lugar estu-
vieran; así hemos visto al señor
Salmerón y sus amigos tronar con-
tra esto y lo otro, para ofrecerse al
siguiente día como clementísimos
colaboradores de la obra, dentro
de Ja política al uso.

Y es claro: cuando, como en la
ocasión presente, se realiza fuera
de escena toda la labor dramática,
el país tiene por necesidad que
acoger con reservas mentales esa
pirotecnia inútil, qua sólo deja \. as
si humo.

Y, por ende, tiene que apelar al
«xcepticismo, que es la lepra qua
viene corroyendo el cuerpo nacio-
nal.

LOS SUPLICATORIOS
C<Mf«rencla telviraflc*

Actitud de Maura
Madrid 6

El jefa del Gobierno insista en
que se discutan todos los suplica-
torios cuyos dictámenes están so-
bre la Mesa, entra ellos los pedidos
•contra Lerroux, Blasco Ibáñez, So-
riano y Nougues, aunque parncon-
seguirlo sea praciso que las Cortes
estén abiertas durante todo el ve-
rano.

Relacionado con esta actitud del
señor Maura están sus frases diri-
gidas á los diputados ministeriales
que le visitaron para despedirse, y
el hecho de haber sido llamados á
Madrid todos los diputados mau-
listas que están ausentes.
Liberales y demócratas
El presidenta cU 1 Congreso ha ce-

lebrado una larga entrevista con
los señores marqué3 da la Vega de
Armijo y conde de Romanones,
con objeto de conoce'" la actitud de
las minorías damocrtHlcja y liberal

on la cuostiAn lie los suplicatorios.
Ambos personajes manifestaron

que sus respectivas minorías man-
tañían el criterio de oponerse ab-
solutamente á la concesión da su-
plicatorios por delitos políticos.

El señor Hornero Robledo propu-
so á dichos señores que, al discu-
tirse los suplicatorios, no se entre
en el fondo del asunto, os decir, en
los motivos an que se fundaría el
procesamiento, para evitar así que
sean leídos on la Cámara los ar-
tículos en que se dirigen ataques á
su majestad el rey.

En este punto mostráronse con-
formes los señores conde de Ro-
manones y marqués de la Vega de
Armijo con el presidente del Con-
greso.

JLos republicanos
Por su parte, la minoría repu-

blicana está dispuesta á oponerse
por todos los medios reglamenta-
rios á la concesión de los suplica-
torios.

Martin Pernévoes

Eli LOS CAMPOS

PATRONOmiBREROS
Not ic ias de VUlalón

t
K ver circulaban en Vallalohd noti-

cias" ou* encerraban alguaa gravedad,
respecto da '* cuestión surgid» entre
lo» patronos y o^«™3 agrícola* ¿fl Vi-
Halón.

Hasta las últimas horas dei día nues-
tros informes estaban en contradicción
con cuanto se decía, siendo verdadera-
mente lamentable que se oxagersn por
ahí los rumorea sin fundamento algu-
no para ello.

El proceso de la cuestión villalonen-
so sigue su cur-io de nn modo ordena-
do, y hasta la fecha no hay motivo pa-
ra suponer algaradas y disturbios que,
por fortuna, sólo se realizan en la fan-
tástica imaginación de los comentaris-
ta?.

Como en todas partas, los obreros de
Villalón siguen en sus peticionas un
plan, en el que entra como primer fac-
tor el orden. Están seguros da que éste
es su mayor garantí*, y le observan
rigurosamente porque esperan que
ello les dará l i -victoria.

Pero el gobernador civil interino
señor Rodríguez da Arellano, previsor
como siempre, tiene que atenaer á las
contingencias de una imprevista exa-
cerbación délos ánimos, y por precau-
ción, que es de aplaudir, ha enviado á
Villalón doce guardias civiles de á pie
y 13 dea caballo."

Este movimiento de fuerza lia podido
acaso dar pábulo á los rumores, que
no entrañan gravedad alguna con
arreglo á los datos oficiales.

Ayer se recibió en esta Gobierno ci-
vil un telegrama que decía:

«Capitán guardia civil á gobernador,
Villalón.—Sigue huo ga pacífica obre-
ros, máquinas segadoras aorieron tra-
bajo acompañadas por fuerza cuerpo, y
también s« protege obreros no socialis-
tas».

A las nueve de la noche se recibió
otro concebido en los siguientes termi
nos:

«Alcalde y capitán guardia civil á
gobernador:
... Como dije en mi teiegrama de esta
mañana sigue huelga, pacífica sin re-
solver.

En este momento conferenciaron pa-
tronos y obreros; parece existen co-
rrientes favorables conciliación, sin
poder adelantarle ninguna noticia
más.

Orden público complato».
***

En la mi3ma forma se expresa núes
tro activo corresponsal en aquella villa,
según información que recibimos ano-
che.

De modo qu« no hay lugar á exage-
raciones ni inventos que pueden sur
dañosos.

Los catalanistas
Conferencia twieaimTloa

Fracaso comentado
Madrid 6

Comunican de Barcelona que se
ha aplazado indefinidamente, por
el escaso número ida suscripciones,
el banquete que se había organiza-
do por los catalanistas para obse-
quiar al directorio del partido.

Aumenta cada día el número de
deserciones de individuos de la
«Lliga Catalanista».

En los círculos políticos comén-
tanse estas noticias.

Martin Fernandez

El proyecto de saneamiento
Visita del ^señó." Uhagón

Como dijimos ayer, ¡;e Br,."U
<¡>ntra_en

Valladolid el ilustre ingeniero 56nor
Uhagón, autor del proyecto de sanea
mienio que se hulla en vías de desarro-
llo.

El señor Uhagón se hospeda en casa
de nuestro querido amigo y hermano
político suyo, el senador por esta pro
vincia señor marqués de Santamaría.

Ayer celebró dos largas entrevistas
con «1 alcalde señor Vaquero Conce-
llón, una por la mañana y otra por la
tarde. En la segunda acordaron citar á
la Comisión espacial de saneamiento
que, en efecto, se reunirá hoy á las cin-
co de la tarde en uno de los salones de
la Cusa Consistorial.

Por la tarde el señor Uhagón reco-
rrió las obras dal alcantarillado que se
realizan en las Morera», acompañán-
dole el ingeniaro señor Suárez Leal.

Según nuestras noticias, ol señor
Uhagón permanecerá entre nosotros
hasta esta noche.

Chato doble
Sentencia confirmada

Madrid 6
El Tribunal Supremo ha fallado

en el recurso ds casación inter-
puesto contra la sentencia da la
Audiencia provincial de Vaüadolid,
que condeno a muerte por asesi-
nato cometido on la persona del
uardia Ángel Moran, al procesado
-uis Castellón (a) Chato doble.
El Supremo Tribunal ha confir-

mado la sentencia.

Para la Agricultura
LAS PLAGASJEL CAMPO

En eMrlñado
ii

Las plagas se han presentado en las
viñas con gran intensidad, ocasionan-
do daños de importancia la llamada
oruga ó piral y el eoquillo ó altisa. -He-
mos hallado también la erinosis, pero
afortunadamente ésta caraca de im-
portancia para que merezca ocuparse
de ella. En cuanto á las criptogámicas,
el mildiu y oidiuin ó ceniza, aunque ha
habido días de calor y humedad, pro-
picios para su desarrollo, no han esca
saado los de fuertes y sacos calores,
qua impiden su propagación.

Bn las observaciones hechas en la
viña de la Granja y an las investigacio-
nes particulares entre ios viticultores,
no ñamas visto m oído ñus que rfóbi-
"es y limitadas muestras de invasión
que sa han desecado con los calores
excesivos y speos,

Piral. Esta mariposa, que precisa-
menta comienza á salir en «ata facha,
ocasiona los mayores destrozos en el
estado de oruga ó gusano, devorando
las hojas y los tiernos racimos que, une
y apelotona con unos finísimos hilos,
formando unas bolsas dentro da laa
que va comiendo estos órganos, llegan-
do h^gta privar on absoluto de los mis-
mos á iati e*pa.g, y como consecuen-
cia mermando oí ícuto ai yijicni|j;QiJ.
Debido á esta costumbre de plegar las
hojas, los insecticidas no producen efec-
to sobre las erug&s, porque guarecidas
dentro da la botea qua hacen con
aquéllas, los insecticidas no penetran
en el interior de é3ta, donde se encuen-
tra la oruga. En e3te estado no hay más
medios para prevanir ei mal, ó cuando
menos amindrarie, ijiui quitar a mano
con mujeres o chicos l«a boisas yha-
charlas en el corraU donde lis gallinas
dan buena cuenta de las orugas, y los
pájTos, que son los mejoras auxilia-
res que tiena el hombre para librarle
de estos pequeños insocfoij, y qua Un
grandes destrozos ocasionan etilos cul-
tivos.

Una vez que ha adquirido el comple-
to desarrollo en estado de otuga, sa
transforma «n la misma bolsa en que
ha vivido en lo que sa llama crisálida,
que es un estado particular da inani-
ción en el qua no ocasiona ningún
>,1año, y de la quíí s«la te mariposa ó
insecto perfecto. En esta estado tam-
poco produce dañoa, sino fuera porque
cada hembra fecundada pone de 30J a
400 huevos en grupos de 50 á 60, qua
coloca on la parte superior de us ho-
jas, recubriéndolos con un barniz es-
pecial para evitar qua la lluvia los des-
truya. La mariposa no vuela más qua
duranta los crepúsculos y días nubla-
dos, cuando nu hace viento, y aprove-
chando esta conocimiento sa ha apela-
do al medio de colocar lámparas espe-
ciales en los viñedos, encender hogue-
ras y focos de luz, adond-j acudan Jan
mariposas y sa quemen ó mueran.

Esta medio de las lámpararas, en cu-
yo platillo de soporto da la in(sma se
na echado una diuoluoión de tisol ai
1 por I0:J, se osta ensayando actual-
menta o» la Granja para conocer sus
efecto;?, poineado los ojfjdiosdo amino
rar el mal. El proctídiuiiotito no pu&ds
ser m»s elemental, sencillo y económi-
co para el viticultor que viva en su
propiedad ó tenga guarda en ella; cual-
quier hojalatero de pueblo pueda cons
truir el aparato viéndolo, y hay que
tener en cuenta que <si £>s hace con
oportunidad, l.OoO mariposas destrui-
das suponen 300 ó 400.000 orugas o gu-
sanos,que pueioii rotir otros tant;>a ra-
cimos, ó acá la cosachac do 80 a 100 aoc-
tareas. Por esta razón hay qua acudir
a todos IQS medios para destruir O limi-
tar OÍ tos díaos, evitando qua }a inrii'cia
musulij» iiia favorezca, astj. asombrosa
multiplicación del inseciu, ha¿ta tanto
qua la Naturaleza «6 encargue da res-
tablecer ol equilibrio que casi siempre
e! hombre rompe para atender á sus
necesidades.

A los diez ó doce días de puestos los
hueveeillo» nacen }»a orugas ó gusa-
nos, se dispersan sobre IHS ho¡a3 y sa
descuelgan de las mismas suspendidos
por un hilito, pennanucianio en esta
actitud husta ti.:t-. qne uns ráfaga da
aire las empuja tiacu Ut e^a, u-i cuya
corteza, oí» sus rosquebrajaduras, sa
acrece d«ntro de un pequeño capullo
is seda *»»!•» pasar el otoño ó ínviuriío
sin aumentar ds volumen hasta la pri-
mavera, m que comienia da nuevo sus
destrozos. . .

M e d i o s d e d e s t r u c c i ó n
La campaña de invierno para com-

batir esta plaga es la más provechosa,
y al efe«to se han propuesto los medios
siguientes:

1." El escaldado dala cepa por me-
dio del agua caliente, paralo que se
han construido unas calderaí especia-
les, una de las que supimos que hace
años funcionó en la Nava con exit», en
el viñedo da uno de los viticultores mas
ioteligentes qua hornos conocido,

2 * Embadurnado de las cepas con
una solución de 14 litros de acido ní-
trico y 100 de agua en el mes de Febre-
ro. Este procedimiento, incluyendo la
mano de obra, puede costar de 9 á 10

pesetas, s-'gú', notas de nuestro com-
pañero asñoi1 Manso deZúñiga, que lo
ha empleado o i la Rioja.

3.' El Prtj-fjad1» do la corteza de la
copa por modio '•íel guanta de malla da
acero y aun riujor por «1 cepillo, que-
mando daaspués la corteza sec» para
destruir la oruga. E^to puede costar
de 4 á 5 posólas á lo sarao por hectá-
rea, y los cepillos qua s>a han usado es-
te año «n la Granja, no con este fin,
puesto que el año anterior no hubo
«r¿;n invasión de piras, pueden varios
loa viticultores que lo desean.

Tales ion los medios más frecuente-
mente usado» para combatir esta te-
rrible mariposa, y entro estos últimos
empleados durante el invierno el más
eficaz, a.'onde sa disponga de agua mi
abundancia, os el de la. caldera para
harvir ésta.
IPulgón, coco, cuquilloó altisa, caresa(la
oruga).- Estepcqueño insecto,quees ua
coleópterode color entre verdu brillante
y azul metálico,aparece en Abril ó Ma-
yo según las condiciones mateorológi-
i a3 del »ño, ó inmediatamente cotiiieu-
ZH su obra destructora royendo I03
tiernos brotas do la vid. Durante el ve-
rano puado reproducirse cinco y más
veces, poniendo la hembra de 20 á 40
huevecillos en cada una, que coloca en
el envés do las hojas. Las pequeñas
orugas comen todo el tejido ele oslas,
quedando tan solo las nervaduras de U
misma, y por lo tanto no pueden ejer-
cer las importantísimas funciones pe-
culiares á este órgano, impidiendo ia
madurez del fruto y del sarmiento. La
oruga es pequemta, da color oscuro y
se distingue perfactamoste por los vi-
ticultores por el efacto que produce en
las hojas dejándolas con las solas ner-
vaduras. Todas las fises de su dssarro-
llo se desenvuelvan en cuarenta ó cua-
renta y cinco días, y de aquí que antes
de que lleguen los fríos puedan das-
arrollarsa varias generaciones.

Al comer,zar los fríos el insecto sa
oculta bajo las hojas muertas, restos
de vegetales, piedras y maleza, para
aparecer de nuevo Un pronto como la
temperatura le favorece.

Medios de destrucción.—>El embudo
pulgonero para el insecto perfecto es
uno de los cnas empleados y más efica
cas, y no itos detenemos á describirlo
por ser muy conocido por los viticul-
tores, asi como la oportunidad de su
empleo en Ia3 mañanas antes de la as,-
l | d d U ldadeUol,

Quemar us hojas seeas, fastos de
vegetales, etc., durante el invierno,
descortezar \*s cepas y quemar las
cortezas cornu se indico para la ante-
rior y suprimir las hojas atacadas por
la oruga ó con huevos, oparacióü que
en algunas localidades sa llama desea-
resar,

Wu§sii«> aobipaüeiro el sabor Manso
de Zúniga, ya citado, emplea para com-
batir e*ta insecto una mezcla al 3 por
100 da hollín y agua, echando 376 gra-
mos del primero para 12'60 litros da
agua y pulverizando con este caldo las
cepas ata(5a4a3 y e» J3íon,a_ vefteíación.
jjÜTalasson, sucintamente enumeradas,
las plagas que en ul corriente año han
invadido los principales cultivoa, y los
medios de pruvanirias para el venide-
ro, no haciendo inunción, para impedir
qua este artículo no tanga fin, dalos
grandes perjuicios que lo» agentas at-
mosféricos calor, agua y gjaniío han
qciiüíon&dü eu oí CUÍUVO cereal y de le-
guminosas, precipitando la madura-
ción, lo cual na traduce en una dismi-
nución de cosecha, porque sería ma-
teria para, varios artículos más exten-
sos que éste. Conviene mucho y es de
gran interés para todos, á nuestro jui-
cio, qua se acelera cuanto sea posible
el establecimie ato definitivo de la Gran-
ja, para que ésta pueda ampliar sus ex-
punencias, limitadas hoy forzosamen-
te por carecer de ganado y locales ne-
cesarios para las observaciones, y aj
propio tiütnpo pgra qu,e e} agrióultor
adquiría el liábiio da cotnunictrse con
estos centros dando y recibiendo ense-
ñanzas, único inalio da ir venciendo
Jos mil obstáculos que da continuo e,n.-
cuantraaqual en sú paciente y merito-
ria labor.

JosA Cascdn
Diré >tor cu i» Gran i» É

olid, Julio J904.

O
carta de Parres

Madrid C
Presidió el general Azcárraga.
Abierta ia sesión,el señor Ugarte

pide la palabra pañi protestar da. la
carta publicada en Ja prensa por ol
senador mlriistapial s«ñur Parres.

Üiü3 que la considera ofansiva
para el decoro du la Cámara,

El señor Salvador (don Amos), en
nombre da los murotistas, sa aso-
cia á las manifestaciones de pro-
testa.

Dice que si ol soñ^r Parres no da
eJípliQiuiones hará constar aquélla
ante «1 Senado mediante una pro-
posición incidental.

Kl sea ; Lp.bra dice que no debe
tomurss uiguna determinación sin
antes oir al señor Parres.

El g^naral L,ópeg Domínguez qui-
ta importancia á la carta, diciando
que todo ciudadano tiene derecho
á opinar como quiera respecto al
Senado, mientras no caiga bajo la
acción del Código penal.

El marqués de Agui'.ar da Cam-
póo pide que se lea una proposi-
ción incidantal que ha presentado.

El general Azcárraga le ruega
qua la retire, pues las manifesta-
ciones hachas son suficientes para
hflcer constar la protesta.

Los señora; ligarte y Salvador
insistan en sus deseos.

La Cámara presenta animadísi-
mo aspecto.

Los escaños y las tribunas están
liónos.

El marqués do Aguilar de Cam-
póo accede á las pretensiones doia
presidencia y retira !a proposición.

Ruegos y preguntas
El señor Labra se lamenta en un

discurso de la lentitud que emplea
Ja comisión para emitir dictamen
en el asunto del servicio obligato-
rio.

Kí conde do San Bernardo ruega
al ministro de Hacienda que no
adopto resolución alguna sóbrelas
admisiones temporales sin hac?.r
antes un detenido estudio de la
materia.

Añade qua los harineros catala-
nes que solicitan aquéllas no re-
presentan 4 la totalidad del gre-
mio, pues el mismo Instituto Agrí-
cola Catalán prefiere la concesión
de bonos á la exportación.

El señor Osma promete no resol-
ver impremeditadamente en tan vi-
tal problema.

Otros asuntos
El señor SanzEscartín lee el dic-

tamen sobra la ley de coaligacio-
nes y huelgas.

El señor López Palegrín comba-
te las reformas de Guerra, contes-
tándole los señores Ortuño y gene-
ral Linares.

Y se levanta la sesión.
Martin Fernandez

La Central de teléfonos
Somos los hombres como los niños.

El juguete que más les encanta, des-
pierta en ellos un ansia violenta de
destrozarle «para ver cómo es por
dentro». Y <sn la satisfacción del deseo
encuentran los niños, como los hom-
bres, el castigo á sus inmoderados im-
pulsos: el juguete que mas las encan-
ta, es por dentro un informe conjunto
da trozos de madera tnal tallada y de
cartón encolado de cuerdas ásperas y
alambres mo'aosos, y « lo sumo de rue-
d«cillas toscas y muelles primitivos.—
Una desilusión.

¿Quién algún dfa, ante una locomo-
tora, no ha creído adivinar bajo la cur-
va superficie férrea de la caldera un
fantástico organismo dotado da igno-
radas colosales fuerzas, que dom na á
su antojo el tianado maquinista, tam-
b.'én un poeo misterioso y mágico bajo
nú blusa azul manchada por el polvo
del carbón?

¿Quién, ante la vulgar veritanil'a da
la oficina telegráfica, no panaó algún
día en si aquel homüre sencillo.y ama-
ble que recoge cortés el despacio, es
acaso maravilloso nigromante qua en-
vía lejos nuestras concisas palabras á
través de los hilo*! inertes, impulsadas
por la ignota fuerza da indescifrable
conjuro?

¿Quién no pensó, algún dia, ante la
Cónica bocina de un fonógrafo, en mi-
tológicas GÜOS encerradas, en virtud da
ignoradas magias maravillosas, en el
pequeño aparato misterioso, para re -
producir bajo el mandato de una sim-
ple llave, discursos viejos, canciones
recientes, mú&icas lejanas versos olvi-
dados?

Todos lo hemos pensado y todos, como
niños traviesos, hamos roto el miste -
rio.—La locomotora es una sencilla
máquina que rige un modesto opera-
rio; el telégrafo es una sitaplicísims,
combinación de aparatos, quo mane-
jan sin el man&r esfuerzo unos hom-
bre^ corno los demás; el fonógrafo es
poco má3 que un juguete cualquiera,
cuyo mecanismo entiende un niño y
63 posibla que le sepa componer el ho-
jalatero da la esquina —Ni misterio, ni
magia, ni fantásticas fuerzas.—¡Otra
desilusión 1

Como se guarda, bajo frágil fsnal
transparente, el muñeco admirable que
ppgalo el abuelo el día de la primera
comunión, yo había conservado, en el
salón cerrado de las ilusiones, el mis-
terio de la Central da Telefones. Cuida-
doso evitó sismpra romper el encanto
de aquella férrea araña, encaramada
sobre un alto tejado da la calle ds Cons-
titución, con su enhiesto pararrayos á
manera de antena sobre la cabeza ne-
gruzca y sus centonaras de blancos
aisladores coma ojos siempre abiertos,
que exUando los hilos innumerable*
cU au red inmensa sobre calles y plív-
las, sobre los tajados rojizos, sobre laa
techumbres metálicas, hasta los an-
clios campos dtíl llano sin ñu. Yo—ha-
ciartdú por olvidar pro-áicos conoci-
mientos científicos—me imaginaba, ba-
jo la torrecilla esbeltn, un yalón miste-
rioso, en que resonaban con estrépito
horrísono todas las conversacianud da
la ciudad, que ordenaban á fuerza de
mágicos conjures unas hadas de voz
argentina, manos aéreas, ondulantes
cabelleras, ojos luminosos y largas ves-
tes flotante-!...

Paro he roto el misterio.—Los gra-
ciosos señoriles andares d<< una telefo-
nista me sedujeron; la seguí entusias-
mado, y por ver si su rostro era digno
de la belleza escultural de su cuerpo
subí á la Central. ¿Pretexto? Lg, infor-
mación. Y á coít-i de romp«r el vi«jo
encanto, curioseé la interesante Cen-
tral telefónica y tomé las notas que a
continuación verá el lector, si se decida
también á romper el misterio... Aun-
que él no tenga la dulce compensación
de admirar una cara bonita. ¡La de la
gentil telefonista era otro encanto!

La t o r r e
El director de teléfonos e« persona

ilustradísima, que posee vastos y pro-
fundo» coiiocirnie itos de telegrafía y
telefonía, hombro ?encülo, simpático y
amable. M« raeibió con afable cortesía
y ma guió expertamente en mi visi-
ta á la instalación, sin sospechar—¡per-
done el buen amigo!—qua era para mí
un fin secundario la información y sin
apercibí!sj de qua, viéndome, curio-
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soar por todos lados, una telefonista sa
sonr.'í.api arescamente.

Subimos a la terraza en que esta ins-
talada la torra.

Es ésta de forma oxagonal, coronada
por sencilla cúpula que remata el pa-
rarrayos de sois puntas. Es de hierro
y fuá construida en ^alladolid, según
planos del mismo actual director. Pue-
de dar entrada a más de quinientas co>
muuicacionas (dos hilos cada una)
pues tiene sobre sus bastidores parale-
los hasta mil husos para sostener
otro» tantos aisladores de porcelana.

El centro de la torre le constituya
una columna hueca, por cuyo interior
bajan los cables, ya aislados y unido»
de dos en dos, y señal*dos con una>
medallita8 en las cuales está grabado
ol número correspondiente al respec-
tivo descargador.
£@De cada lado de la ligera y fuerte to-
rracilla parte un haz de cables, que
de tejado en tejado, sostenidos por re-
cios soportes, se van dividiendo y sub-
dividiendo en otros menos numerosos,
hasta los últimos límites de la pobla-
ción, que aun traspasan algunas para-
jas de hilos para unir telefónicamente
con Valladolid los establecimientos in-
dustriales de las afueras y algunos
pu«b!<'s inmediatos.

Un desocupado y curioso observador
podría d«sda la elevada terraza, con-
templando la ciudad á vista de pájaro,
deducir por lo espeso de los haces de
cables telefónicos, cuáles barrios son
los más industriosos.

Cuarto de distribución
En el último piso de la casa y preci-

samente bajo la azotea en que se alza,
la torre, está instalado el «cuarto do
distribución».

Los haces de dobles cablea aislados
se distribuyen allí, y va cada uno & su
respectivo aparato descargador, nume-
rado también como cada uno de aqué-
llos.

Son I03 descargadores — sistema
Berth—sencillísimos aparatitos, com-
puestos de varias láminas metálicas
aisladoras, entre las cuales se interpo-
ne un espeso peine de púas de acero,
y tienen por objeto evitar que los exce-
sos de corriente eléctrica, con frecuen-
cia causados por la electricidad atmos-
férica, perturben los cuadros de con-
mutación y los aparatos, y aun causen
daño á quienes las usan.

Los descargador»» están colocados
sobre dos filas de anchas repisas, ado-
sadas á las cuatro paredes del gabi-
nete.

Taller u pilas
En el mismo piso, y a' lado del cuar-

to de distribución, están el taller da
recomposición y la batería da pilas pa-
ra las llamadas.

Aquél, dotado de todos los olomantos
necesarios para arreglar cualquier
avería en las lineas ó en los aparato»..

La batería, con número sobrado á»
pilas para cuda uno de los cuadros de>
conmutación de la Central.

Sala de la Central
Es la parto esencial y la más intere-

sante.
Ocupa un amplio local con dos an-

chos balcones á la calla do la Consti-
tución.

Los cuadros de conmutaciones ocul-
tan las paredes. Uno está colocado en
el testero, tres en el lie, zo de parea,
frantn á los balcones y otro entre éstos»

Son los cuadros del sistema Si sur»
que es,sino el más moderno y perfecto,.,
uno de los mejores, por su gran senci-
llez. .

En cada una de las des divisiones de
cada cuadro ocupan la paste superior
varita filas de plaquit»3 circulares»
que al llamar al abonado, caea con la-
ve entrépito, mostrando en el reverso
el número correspondiente; en la parto-
inferior, y en relación con cada placa y
cada linea, hay otras tantas filas da
triplas ganchos, de los cuales se cuel-
ga el cable para la conmutación; y al
lado están el aparato telefónico, con su
correspondiente auricular para hablar
la Central con el abonado, y loa gan-
chos para poner en comunicación ca-
da cuadro con cualquiera de los demás

Explicar el ingenioso mecanismo y
la habilísima disposición de los cua-
dros, no es propio do esta clase de in-
formaciones, y seria tan difícil como
largo, aunque ante la instalación se
explique en cuatro palabras y el más
obtuso ó ol m^s ajeno á esta clase de
conocimientos lo comprenda ensegui-
da, pues precisamente lo ingeniosa ds
aquélla «stá eu haber logrado hacer
prácUoamente sencillo lo que parece,
y a», muy complicado.

Cómo funciona
Se imaginan muchos—ajenos á esta

claae de estudios—que ol abonado al
llamar á la Central hace sonar un tim-
bre, que las telefonistas le contes-
tan á grito pelado y que el pasar cíe
conversaciones por la sala de la Cen-
tral produce, con respuestas de telefo-
nistas y tintineo de timbres, un estrépito
ensordecedor.

No hay nada de eso. Las conversa-
ciones pasan por la Central sin produ-
cir el rumor más leve; las telefonistas
contestan en voz baja, y el abonado, al
apretar el botón de llamada de su apa-
rato, no produce más ruido que el hge-
rísimo de la correspondiente plaquita
al caer. En ia sala de la Central reina
un discreto silencio.

En las horas da poco trabajo las jó-
venes telefonistas da servicio suelen
estar sentada*, junto á una mesa, carca
del balcón.

Da cuando en cuando se escucha el
golpacito de una placa que cae. Una te-
lefonista se levanta; aproxímase al
cuadro y se aplica al oído izquierdo el
auricular del aparato telefónica respec-
tivo, mientras con la mana derecha
cuelga el cable de comunicación, del
gaucho correspondiente á la placa que
cayó.

—¿Central?
—¡Centrall
—Comunicación con el número tan-

tos ó con don Fulano de Tal.
La telefonista levanta de nuevo la

plaquita; y si el número pedido es del
mismo cuadro, coloca el cable en el
gancho correspondiente y llama; cuan-
do contestan quita S:Í cuDlo y coloca
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otro de gancho á gancho. Los do» abo
nados comunican. La telefonista so re-
tir», y cuando el nuevo caer de las pía-
quitas anuncia que la conferencia ha
terminado, quita el cabio, levanta aqué-
llas... Y á atender á otro abonado quo
llama.

Si el número pedido es da cuadro
distinto al del abonado, la telefonista
comienza por poner en comunicación,
por medio de los ganchos laterales, los
doscuadroo. Las demás operaciones
sen las mismas.

Además, y mientra* so restablece la
comunicación, la telefonista anota coa
lápiz, en un block colocado a la dere-
cha del teléfono da ca i a cuad> o, el nú-
mera que pidió la conferencia y el que
la recibió, la causa de no daraa comu-
nicación—3i por no contestar el llama-
do ó JÍOT averia no fue posible—la hora
y el nombro de la empleada que realiza
el servicio.

El se rv ic io
Todas estas múltiples operaciones

que exige cada conferencia telefónica,
las realizan las jóvenes encargadas del
servicio coa facilidad y rapidez admi-
rables, y con seguridad tal, que ni por
casualidad a« equivocan.

Para ello, lo primero que necesitan
es poseer excelente memoria, pues la
inmensa mayoría de los abónalos pi
de la comunicación «con don Fula-
no», no «con el numaro tantos», y cla-
ro es que las telefonistas precisan ro-
cordarqué número corresponde á ca-
da uno *• los doscientos cincuenta abo-
nados que próximamente comprende
la red.

Esto que no parece fácil, para ellas
es cosa natural y corriente. A lo que
ellas, llegan á conceder alguna impor-
tancia, resalta para nosotros asom-
broso.

Que asombroso es, en efecto, para
nosotros y para todo el mundo, el oído
finísimo, extraordinario, que posee
una de las telefonistas de esta Central,
kt señorita Carmen Santos.

Per ía voz conoce á lodos los abona-
dos de la red y, 1» que es más admira-
ble todavía, por el ruido de cada pla-
quita al caer, sabe quién ha llamado.—
Le primero es extraordinario; este úl-
timo toca en los limites de lo absurdo.
Porque distinguir, por el ruido que
producen al caer, a cada una de las
doscientas cincuenta plaquitas, siendo
todas exactamente igualas, es verda-
deramente increíble. Yo lo kubiera to-
mado por inmensa andaluzada si no lo
hubiera visto; y después de verlo, sigo
no entendiéndolo.—¿Será esa admira-
ble telefonista una de aquellas hadas
que y* me imaginaba?

Para el servicio el personal femeni-
no de la Central se divida ea turnos.

Tres telefonistas prestan servicio de
ocho de la mañana á dos de la tarde;
dos desde esta hora hasta las nueve de
la noche, y una sola desdo las nueve
hasta las echo de la mañana.

Los turnos vinse sucediendo en for-
ma de que cada telefonista tenga un día
completo de descanso á cada tres de
servicio.

La guardia do ñocha es molesta pero
no muy penosa; porque siendo peque-
ño el número de comunicaciones que
se piden durante esas horas, puede la
telefonista encargada del servicio dor-
mitar algún rato sobre amplia y cómo-
da chaisse longue dispuesta al efecto.

Al anotar este dato en mi carnet ha
sentido remordimientos. ¡Cuántas-ne-
ches he interrumpido el plácido reposo
de la simpática telefonista con llama-
das poco menos que inátilesl

'•' Algunos d a t o s
Anotó arriba que en sendos bloks se

apuntan las comunicaciones que sir
ve cada cuadro.

Las hojas de aquéllos se guardan
cuidadosamente, después de formar la
telefonista de guardia un estado diario,
en que consta el número de comnnica-
cionos, la hora 4 que fueron servidas y
las interrupciones que por averías ú
otras causas han ocurrido.

Los resúmenes mensuales de estos
estados diarios resultan curiosísimos.

Basta echar sobre ellos una ojeada
para apercibir que ningún día baja da
250 el número de comunicaciones ser
vidas, y en pocos excede de 600, no
ocurriendo sucesos extraordinarios.

Durante cada día de les dos ea q
se desarrollaron los sangrienta suce-
sos del pasado Abril, sirvió la Central
de teléfonos más de ¡6.0001 comunica-
ciones.

Y dorante la estancia en Valladolid
de su majestad el rey llegóse á perder
la cuenta de las conferencias celebra-
das.

Obsérvase también, examinando los
estados dicho*, que los días de manes
trabajo para las telefonistas son los do-
mingos. Apenas en alguno que otro se
sirven más de 300 comunicaciones.

En cambio los lunes son dias de prue
ba. Raro ea el que baja de 500.

Las horas de mas servicio son de
nueve de la mañana á una de la tarde;
de dos á cuatro disminuye mucho;
vuelve á aumentar algo al anochecer,
y cesa casi por completo de madruga-
da. Desda la una á les siete de la ma-
ñana sólo las delegaciones de guardia:
municipales, algúa casino y los perio

distas, molestamos á la telefonista de
uardia. 35 ó 40 comunicaciones en

íbul.
Sin embargo, en alguna» tempora-

das, no ajustadas Ala uniforme sucesión
de meses, ni a la variación de estacio-
nes, sino más bien á la amplitud da
mangas de los gobernadores, aumenta
considerablemente el número de co-
municaciones nocturnas. Y soa casi-
nos y restauranta los que comunican.

Los abonados que actualmente cuen-
ta la red vallisoletana son unos 260.
DJ ellos hiy varios fuera de la ciudad,
en riberas y f-ibricas, y algunos en los
pueblos inmediato»: Renedo, Simancas,
Arroyo, Zaratán...

La concesión a la empresa particu-
lar que explota el servicio telefónico
fuó hecha por veinte años. Cuatro sólo
faltan para que caduque; al cabo de los
cuales la rad telefónica pasará á ser
propiedad del Estado, si éste no conce-
de alguna prórroga.

Chascarrillos u gansadas
La torpeza d« muchos en el uso del

teléfono, la incultura de algunos y el
afán de «hacergracia» de no pocos,
causan molestias considerables al per-
sonal de la Central.

Hay quien interrumpe sin avisar la
conferencia qu8 está celebrando, para
buscar algún dato ó tomar alguna
nota, y al reanudarla oprime de nuevo
el botón de llama la, creyendo tal vez
que hace sonar el timbre de su interlo-
cutor; pero como no es así, sino que
hace caer la placa correspondiente en
la Central, y esto es señal de que la con-
ferencia ha terminado, la telefonista
corta la comunicación... y el abonado
suele culparla de su propia torpeza.
Es caso frecuentísimo.

El adornar las llamadas á la Central
con piropos á las telefonistas no es
costumbre recomendable, pero puede
pasar. Lo que no tiene paso es ameni-
zarla* con groserías de mayor ó me-
nor calibre; y esto ocurre más veces
de lo tolerable.—El incógnito, la distan-
cia y la impunidad animan á algunos
mal educados para dar rienda suelta á
su natural estultez.

Incidentes cómicos recuerdan mu
chos las telefonistas.

Algún señor en vez de pedir comuni-
cación con quien deseaba hablar, las
ha espetado lo que á aquél quería de-
cir.

No hace mucho un comerciante lla-
mó á las cuatro da la madrugada.

—¿Central?
—¡Central! (Una pausa). ¿Qué desoa?
—Pues... deseo... ¿Ha ocurrido algo?
—No sabemos... ¿C>n quién pide co-

municación?
—Pues... pues... con nadie. Acabo de

sumar el balance, «s bueno y la ale-
gría... ¿sabe usted?,,, me díó por hablar
con alguien. ¡Usted dispense!

Tamoién mas de una vez se ha pre-
sentado en la;Central el mozo de un
cafó, con una bandeja de refrescos:

—Aquí están los helados.
—¿Helados?
—sí, señora. Los que acaban de pe-

dir.
—¡Si no hemos pedido tal cosal
Un chusco habla hecho al encargo

por teléfono. Por supuesto, sin pagar el
obsequio. ¡Y aun dicen que las telefo-
nistas escuchan las conversaciones!

El pe r sona l
Del director de la red telefónica hice

al principio justos elogios; menos do
los qu« merece.

Bajo su peritísima dirección pre&tan
servicio cinco telefonistas, solteras to-
das, muy inteligentes, laboriosas y...
bonitas. En secreto: yo desearía un
puesto de «telefonista adjunto».

La señorita Carmen Santos es la más
antigua. Una telefonista, asombrosa,
como ya dfejo indicado.
^Comparten cen ella el servicio las

señoritas Consuelo Barrigón, Nieves
Gutiérrez, Visitación de la Paña y Ja-
coba Aguado.

Dirige directamente el personal fe-
íaenüio la señora doña Joseñna Sagre-
do de Troncóse, esposa del director,
dama da singular belleza y de bondad
inagotable, que posee conocimientos
vastísimos en cuanto á la telefonía ae
refiere, además de cultura extraordi-
naria. Es ella el alma de la Central.

El personal masculino, adamas del
director, eatá compuesto por el rapre
sentante de la empresa don Tomás
Manrique y un capttaz y dos celado
res, encargados del servicio de las lí-
neas.

Final I ne spe rado
Aquí terminan las ñutas, apuntadas

á toda prisa en mi carnet.
He roto, como los niños el juguete,

ei misterio cen qua mi fantasía rodea
ba la Central de teléfonos.

Los encantos de una telefonista me
impulsaron a romper el encanto...

|Trin, triiiiin!
—|Al habla! ¿Quién llama?
—La Central.
—A sua órdenes, señorita.
—Supongo que el haberme seguido

esta tarde seria pura casualidad... Por-
que ya sab« usted que tengo novio!

Sa me han caído de las manos los
auriculares. jOtro encanto roto!

IY para eso he tenido que hacer esta
información?

Ricardo Allué

Españoles perseguidos
.víadrid G

El sañor Romero Robledo ocupa
la presidencia.

Pida la palabra el señor Villa-
nueva.

Ocúpase de la sañuda persecu-
ción que padecen los españole.-? re-
sidan ios en Oran y Argelia.

Dice que se los prohibe usociarse
y fundar escuelas.

Termina pidfoado que aa fomen-
ta por el Gobierno nuestro comer-
lo con África.
Contesta el presidente del Con-

sejo.
Promete en nombre del Gobierno

hacer cuanto ea esa sentido sea
posible, pero precisa, dica, que la
masa social coopere á la obra gu-
bernativa.

Lo de Almería
El soñor Morayta desea que se

aclare cuanto ha ocurrido en ia úl-
tima sesión del Ayuntamiento de
Almería sóbrelos 'gastos del viaje
regio.

Dice el ministro de la Goberna-
ción que ya ha pedido anteceden tas
y que se castigará con mano dura
á los culpables.

Kl descarrilamiento
El señor Nougués apoya la pro-

posición en que se pide al Gobier-
no que se abra una información
parlamentaria acerca de las cau-
sas que dieron origen á la catástro-
fe del Jiloca.

Afirma que la línea central de
Aragón es la más favorecida por
el Estado, pues recientemente se
la ha dado una subvención de
veinticinco millones de pesetas,
consintiéndola construir puentes
y otras obras de fábrica, sin cimen-
tación apropiada, que ha sido una
de las causas de la catástrofe de
Entrambasaguas.

Dica que puede formarse una
idea de la desorganización en las
inspecciones de ferrocarriles, sa-
biendo que de veintidós ingenieros
que la componen, sólo catorce re-
siden en Madrid.

Considera ridículos los pequeños
sueldos de los empleados de la
central de Aragón, asegura que en
el puente de Entramb&saguas no
existían contracarrilas y añade
que la subvención por parte del
Estado á la compañía central de
Aragón ha excedido en un 55 por
100 del precio total de la construc-
ción.

—Yo no puedo evitar—manifies-
ta—que sean consej uros de asa com-
pañía los grandes políticos, pero
quiero que estas manifestaciones
consten en acta.

Termina pidiendo que se tramita
una amplia información parlamen-
taria suspendiéndose tanto el tráfi-
co como el movimiento hasta qua
la empresa ofrezca garantías de se
guridad á los viajeros.

Le contesta el ministro de Obras
públicas, mostrándose contrario á
la información parlamentaria, por-
que cree que no daría ningún re-
sultado.
El Gobierno—dice—resolverá con-

forme á justicia, desatendiendo las
influencias de la compañía.
Suplicatorio concedido
Se discute si se coacede ó no el

suplicatorio contra el diputado se-
ñor Bañón, ó interviene de nuevo
el señor Gasset para explicar su
intervención en el asumo del mon-
te de Hortizuela, en la época qua él
era ministro.

Rectifica ei señor Bergantín.
Habla el señor Bañón.
—Observa—comienza diciendo—

los diversos criterios que hay en ía
Cámara contra el, pero no le im-
porta nada qua se conceda el
suplicatorio para proceder á su
procesamiento.

Todo esto—añade—es un enredo
qua han fraguado para deshonrar-
me determinadas personas cuyos
nombras no puedo decir ahora.

Voces:-^¡Quc los diga!
Pide que se le permita exponer

en el salón de conferencias los pla-
nos de los montes en que se hicie-
ron las talas.

El presidenta acceda diciando:
—lis lo menos que puede pedir

un acusado.
Solicita además el sañor B^ñón

qUj su Ilumbl'ü uua CüuiibiÓii par.

lamentaría á fin de que estudie al
asunto.

—Quiero eso—añade—para que
sa vea que soy un hombre honra-
do, víctima de una acusación
falsa.

El señor Romero Robledo.—
Puesto qua hasta el interesado es-
tá conformo, queda retira.'!o el vo-
to particular y se va á proceder á
la votación del suplicatorio.

Interviene brevemente el soñor
IiiclA.il para explicar áu interven-
ción sifmdo ministro.

Procédesaála votación, conce-
diéndose el suplicatorio.

Se levanta la sesión.
FME«»>;ta

provincia qua satisfacen contribución
industrial. .

—Anuncios de los Ayuntamientos de
Tu'lula da Diwroy Vilufi'aehós.

—Edictos du los Juzgado» de Valla-
dolid (Plaza), Salamanca y Zaragoza.

—Anuncios oficiales.

Inauguración d e la t e m p o r a d a
Eata noche se inaugurarán en los sa-

lones dal Campo Grande los conciertos
nocturnos por 1.» barias da música d<sl
regimiento de infantería da Isabel II,
qu« dirige al reputado m»o¿tro compo-
sitor don Tomáis Mateo.

El programa que interpretará esta
noche e» «1 siguiente:

1.* Pasodobla, Vita Alfonso XIII.—
Erviti.

2.° Luiíito, pavana.—Zttbalza.
3.* Ensueño seductor, vals Boston.—
i.' Lakmé, overtura.—Leo Dalibas.
5" La Tempranica, fantasía.—Gi-

mónez.
6.* Los chicos de la escuela, pasaca-

lle.— Valvarde.

Desgraciado accidente
Niño herido

Cuando mayor era ayer la afluencia
decente que circulaba por el paseo de
Zorrilla, ocurrió un desgraciad* acci-
dente.

Un niño da corta edad llamado Ma-
riano Alonso tuvo la desgracia de caer-
se desde un piso de una casa en
construcción do la acera do Sanct»Spí-
ritu.

El s u c e s o
Parece ser que el muchacho subió á

un tejadillo próximo a la citada casa,
con objeto de jugar con otro compañe-
ro que allí se encentraba.

Fuera que se resbalase ó que el uno
empujara al otra, lo cierto es que al
infortunado Mariano cayó á un corral,
produciéndose gr*v<sa heridas en ei
cuerpo.

Inmadi&.tamar¡te acudieron en su au-
xilio un criado del dueño de la casa, el
conocido tratante de caballos Guerra,
algunos obraros y no pocos chiquillos
que jugaban en las proximidades dal
lugar del suceso.

También se presentó la madre del
herido, desarrollándose una triste es-
cena.

El niño no daba señales de vida, y
cuantas personas le vieron creyeron
que había muerto á consecuencia del
golpe.

En la Casa de s o c o r r o
En el tranvía que va de la plaza de

toros á la Audiencia, fuó conducida
la criatura, á la Gasa de socorro.

Allí el médico da guardia ¡e apreció
una fuerte contusión en la región pa-
rietal izquierda ó intensa conmoción
cerebral.

En grave astado fue conducido al
Hospital provincial, quedando ocupan-
do la. cama número 14de la sala da ni-
na.».

Ext rac to d e la Gace ta (día 5)
Contiene las siguientes disposicio-

nes:
Gracia y Justicia.-Reales dacretos da

indulto.
Hacienda.—Rsal orian habilitando el

punto do lerizo (Coruña), para el em-
barqu» da sardina prensada y otros
productos de la industria salazonera.

Gobernación.—Real orden relativa &
oposiciónd«48plaz*sdainspactares pro
vineiales, y disponiendo se publiquen
el regla mentó y programa para las opo
siciones.

—0tra3 resolutorias de expedientes-
relativos á Pósitos.

—Otra disponiendo s% inscriban 6nel
registro de las Sociedades mutuas & la
Asociación da Propietario:* d* Madrid,
y * la que lleva por título «Hispania»,
de Barcelona.

Instrucción pública y Bellas Artes.—
Reales «rdone» de ptrsonal-

ÜOleflB OtlOlAi ítí.¿a» 6
Anuncia dol rectorado da osla Uni-

versidad.
—Pliego de condiciones á que hade

«justarle la subasta pira la publica-
ción del Boletín Oficial de Ventas de
bieies nacionales.

—Rel.-.oiOii do ios puebles d<i esta

Lo que dice Maura
Madrid 6

Interrogado el jefa dal Gobierno
acerca de la protesta formulada
por las minorías contra el conve-
nio con el Vaticano, ha dicho que
se reduce á una simple negativa,
en vez dó oponer al criterio del Go-
bierno afirmaciones concretas.

Aaadió que cuando se redactó el
convenio ya sabía que saría recha-
zado por las minorías.

Ascenso
Se ha firmado el decreto aseen-

diendo á general de brigada al co-
ronel del arma de infantería don
Joaquín Castillo.

El señor Montero Ríos
Ha marchado con dirección á

sus posesiones de Lourizán el jefe
de los demócratas señor Montero
Ríos.

En la estacién fue despedido por
bastantes de sus amigos políticos.

Mitin de protesta
Proyéctase celebrar en Madrid

un gran mitin de protesta contra
el acuerdo del Instituto de refor-
mas sociales, proponiendo que no
se celebren los domingos corridas
do toros ni se abran en dichos
días las tabernas.

En este acto de protesta tomar&n
parte los toreros, los ganaderos da
reses bravas, los empresarios de
toros y los taberneros.

Cuestión pendiente
En los círculos políticos hablase

con insistencia de una cuestión
pendiente entre un exdipuUdo á
Cortes y el diputado don Avelino
Montero, hijo del jote de los demó-
cratas.

Parece ser que se nombrará arbi-
tro al señor Salmerón, á fin de
qua la resuolva.
Despedida do diputados
Algunos diputados da la mayoría

han acudido á despedirsa do! jefa
del Gobierno, por disponerse á
marchar da veraneo.

El señor Maura les dijo que po-
dían marchar cuando quisieran,
aunque ól se quedaba; pero qua no
olvidaran que podía llagar la oca-
sión da que los de enfrente suma-
ran más que los que estuvieran á
su lado, y entonces sería el quien
tendría que marcharse.

Los naauristas aludidos, ante tal
respuesta, resolvieron quedarse en
la corta.

Martin PwsimiS«*

lla que hay en el local de las Arre-
pentidas, pero como pasara en aquel
momento un carrito, on ól se condujo
al herido á aquel centro benéfico.

En el Hospital
El infüüz Aniceto San José fuó colo-

cado en ana cama de la sala de San
Vicente.

Los alumnos internos de guardia don
Ricardo Chaguaceda y don Adriano
Gi!, auxiliados de un practicante, le
hicieron con exquisita solicitud la cu-
ra de las lesiones que presentaba.

El Anicato había sufrido la fractusa
da la base del cráneo, losión calificada
de mortal de necesidad.

Después de practicarle la cura, co-
mo su estado era de inminente grave-
dad, le fueron administrados los auxi-
lios de la religión

El capellán don Carlos de Paz le dijo
acto seguido la recomendación del
alma.

El herido cayó después eu una mar-
cada postración.

El J u z g a d o
Dado conocimiento do lo ocurrido al

de instrucción dal distrito de la Au
diencia, su personaron en el Hospital
el juez señor Pardo, el actuario señor
Ajo y el módico forense señor To-
raya.

Este raconoció cuidadosamente al
herido, certificando que la lesión que
presentaba era mortal.

Como el estado del Aniceto no le per-
mitía prestar declaración, se procedió
á recibirla de algunos testigos presen-
ciales del suceso, quienes manifesta-
ron que éste había ocurrido en la for-
ma que dejamos relatado.

Poco después el Juzgado abandonó
el Hospital.

Tri&te desenlace
Próximamente ala* cu'tro y media

de la tarda, ei desgraciado Aniceto San
José estro en la agonía.

Vacias hermanas da la Caridad, ro-
deaban, el lecho donde aquél se encon-
traba.

A las nueve falleció
I Descame eu paz «1 infortunado

obrerol
L>as au to r idades

Ba las diligencias á que dio lugar el
hecho intervinieron el jefe de munici-
pales señor Carranza, el subjefe San
José, cabo Galvan y varios municipa-
les.

UN HOMBRE MUERTO
Resulta verdaderamente aterradora

la frecuencia coa que desde haca días
sa registran en esta capital los aucasos
de Índole iainoiitable.

Todos ¡os tilas !aa coluro nai dol pa-
riódico vienín ocupadas con la rela-
ción de criinenss sangrientos ó de ac-
cidentes sensibles.

Diríase que estos hechos so encuen-
tran eslabonados unos con otros, ó que
su repetición tiene algo de contagio.

Caída fatal
A las dos de la tarde de ayer un indi-

viduo llamado Aniceto San José, de 51
años, casado, que habitaba en la calle
de las Monjas núinero2, marchaba por
la carretera de Zaratán cabalgando en
un mulo.

Al llegar á «itio próximo al muelle
dol canal de Castilla, el bruto sufrió un
espanto, y encabritándose despidió al
jinete, que cayó á tierra, recibiendo
tan terrible golpe qaole privó :el sen-
tido.

Algunas personas que pr«a«nciar.'>n
la caída dal infortunado Atiesto apre-
suráronse á prestarle Jos iiücüsarios
cuidados.

El infeliz yacía en tierra, arrojando
abundante sangra por boca y na-
riz.

Auxilios
Un cobrador de los puestos públicos

que ala sazón pasaba por «1 lugar de
la ocurreocia se *pre*uró k dar cono-
cimiento del hacho al c«bo de munici-
pales Tomás Galvan, quina acudió in-
mediatamente, disponiendo el.trasiada
del infalis Aniceto al Hospital.

Para oito se psiiLÓ utilizar la cami-

Sala de lo olvil
Reclamación de bienes

Se ceUbró ayer on l¡t Sala de lo civil
la vista de un pleito dol Juzgado de
Cervera de Río Hisuergt, entre don
Antonio Villegas y don Santiago Cagi-
gal, sobre redamación y «ntrega ds
bieu«a y rentas é indemnización de
perjuicios,

Los derechos del apelante, único que
se personó en estasoganda instancia,
fnaron tostanidos por el señor Peña
(don Alfredo).

•vi *

Lesiones
Auto el tribunal da Derecho compa-

reció ayer Toribio Casado, por causar
una herida en la cab«za á Paula Calvo,
con qui«;i había &o.'.Unido una cues-
tión a las nuevo de la mañana de! 8 da
Noviniiibrtt último,en «1 puabiode Mel-
gar ije Atrita.

El liscAi sustituto Í tiñor Br<va, soli-
citó s« impusiera ;»! procasado d a
meses y m¡ día de> a¡ resto mayor, y el
defensor señor Jalón Semprún impe-
tró la absolución

•*» *.
¡Vaga un agradecimiento!

Esii*"fca.'i Vegas U'ircía (•«) El Cura
fuó ¿1 ¡iri e-.isaúo que compareció á
contifiUttoiva t-u ¡«i :¡usma.sección pri-
mera.

Kl día 26 aa Diciembre último se pre-
sentó Est<;b:iü Vrg¡g OH c*s^ dol veci-
no do Arévalo Remigio Velázquez,
preguntando por Gervasia San Juan,
co?i quien habló, proponiéndola sa
fuese con él á Medina del Campo para
entrar á sarvir en casa de un tío
suyo.

Aceptada esta proposición por Gar-
vasía, sa dirigieron los dos á Medina,
hospedándose en una fonda, donde
permaiieceronsin separarse tres días
coa trtss noches.

Y aquí lo más gracioso áal caso. El
procesado, en vez de agradecer lo» fa-
voraa de su dama, se le ocurrió apode-
rarse de 1.332 pusetasque llevaba aqué-
lla consigo, y an efecto a?í lo hizo, no-
tando Gfjrvsisia la sustracción después
que se había marchado su buen
«.«ligo.

Resultado de nsta intriga amorosa
,fue que eila dio conocimiento al Juzga-
do y %? quedo sin la* pesetas, y él fuó
á dar con sus huesos al banquillo de
los acusados.

Terminada la prueba, el represen-
tante da la ley acusó al Esteban como
autor d« un delito de hurto superior á
500 ps3et:•.•?, con la agravante de abuso
de confianza, solbit'-inio solé impu-
?ie?an dos años, once meses y «nca

da presidio correccional.

de "El astilla'
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MERCADOS
Gomeznarro (Val'adolid) 5.
La cosecha de cebada y algarrobas deja bas-

tante que desear.
So ha comenzaio la si«ga de trigo, siendo

rslativamenta bueno su rendimiento.
tiempo de calor
He aquí la cotización:
Trigo común á 45 reales fanega; centeno á 31;

cebada * 24 50; algarrobas á 30.

Dueñas (Patencia) 5.
L» cosecha de cebada promate ser muy e3-

cata.
El tiompo es caluroso.
La tendencia es firme.
Se han rendido 800 fanegas da trigo á 49'25

reales una.
La cotización que rige as:
Trigo de 17 a (8 reales fanega; cebada á28.

Harina de primera á 16'75 reales arroba; de
segunda á 16; de tercera á 15.

Salvado gordo á 9 reales fanega; cabezuela a
13; tercerillaá 11 la arroba.
Bobadllla del Campo (Vallado-

lid) 5.
La cosecha sa presenta corta en cereales.
Tiempo propio de la estación.
La tendencia es sostenida.
Se ha efectuado la venta en partida» de 51

fanega» de trigo á 47'5ü reales una.
En el mercado entraron 170 fanegas próxi-

mamente de todo grano.
Cotización del mercado de hoy:
Trigo á 47*50 reales fanega; centeno á 85; ce-

bada a 27; algarrobas á 33.
Aran da de Duero (Burgos) 5.
Los labradores esparan una cosecha buena

de yeros y mediana de centeno y cebada.
Tiempo de mucho calor.
Los vendedores son pocos, como también las

existsncias.

I Han entrado l.iOO fanegas de toáo grano.
i Precio» de varios artículos en el mercado
de hoy:

Trigo hembrilla a 48 ru;.ie» fanega, can ;>-s-l
I ; á 47; blanquillo á 48, rojo a 4ti; centeno á S6; ce-

; bada á 26.
Lana blanca basta á 58 i -osles arrolrr. r.Gh'T\i

bas a .-i 52. -
Pnsi«3 de cabrito í 96 r'**;»;»<loc«m; ae cor-

dero á 120.

Castrejón (Vaiíadolid) 5.
Ya se ha terminado la soga de los cerealu*,

excapto la de trigo, que empezará en esta se-
mana.

La cosecha de cereales en general será me-
diana, por falta de agua.

Tendencia sostenida.
Hay muy pocos vendedores.
Las existencias se agotan.
Precios corrientes en ei día da hoy:
Trigo á 46'50 reales fanega; centeno á 34; ce-

bada á 27; algarrobas á 32; lentejas á 36; avena
al 8.

Alubias á'l2Q id. id ; guisantes a 36
Patatas i 5 reales arroba.
Aceita á 60 reales cántaro.

Baltanás (Falencia) 5.
Los sembrados empiezan á secarse. Se siegan

las cebadas.
La cosecha, en general, se presenta mediana.
Tiempo bueno.
Tendencia firme.
Los vendedoras son pocos, y las existencia»

disminuyen.

Hay ofertas de 300 fanegas de trigo & 50
realas las 94 libras; pagan á 48'50 fanega se han
vt-nduio 240 «.48.

Lo» precias d<> los .-Jifai-entes artículos e» la
plaza son los siguientes:

í Trigo á 48 reales f&n^a; centeno á 31; ceba-
' da á 25; yeros 4 36; lentejas «. 48; avena á 18.
i w:*rt>jiaxiyjí .superiores a 184 r«al«s í*ae«a;
: í>«guI:;<-.;» fl 14'; aaedianya á 95; alubias á 72;
' muf l - i s • ¿8 .
i Aceite á L0 reales arroba.
i Ovejas á 75 reales nn»: emparejada»á 110;
' carneros á 90; corderos a 45.

Lanas á 64 realas arroba.
Béjar Salamanca) 3.

La cosecha se presenta regular.
Tiempo de viento fresco.
La tendencia es firme.
Existencias quedan pocas, pero de buenas

clases.
He aquí la cotización:
Trigo a 50 retiles fanega; centeno á 35*50; ce-

bada á 30.
Garbanzo» superiores á 125 reales fanega;

regulares á 90, medianos á 75.
Harina de primera á 18 reales arroba; de se-

gunda á 17'50; de tercera á 17.
Aceito á 62 reales arroba.

Óigales (Valladolid) 3.
Estado de los campos, regular.
Tiempo de mueho calor.
Las cotizaciones son:
Trigo á 49 reales fanega; centeno á 39; ceba-

da a 2';.

Laguna de Negrilios (León 5
Beta casi terminada la siega de los centenos,

empezémdosa con los trigos, cuyas operaciones
hacen que el mercado sea cati nulo.

El tiempo e* nublado.
Las existencias van siendo escasa»
Los precios que rigen son:
Trigo bueno á 45'56 reales fanaga; común á

42'50; centeno á 38; cebada a 26.
Salvado de primera a 15 realas íanjga.
Lanas á 64 reales arroba.

Viilalón (Valladolid) 5.
He aquí los precio* que han regido hoy:
Trigo rojo á 4750 reales fanega; cebada

*24'50.
Patotas nuevas á 12 reales arroba.
Queso á 43 id. id.

lElKállOS BE VMi
PampHeéa (Burgos) 5.-En la localidad

se vende vino blanco á 20 reales cántaro; tintoá
18- vinagre á 12; aguardiente anisado á 52; sin
anisar á 42, espíritu de 35' á 60; de 40° á 70; refi-
nado á 90.

Nava del Rey (Valladolid) 5 —Se ha
Tendido el vino blanco nuevo de 22 á 24 reales
cántaro; viejo de £6 á 60; Unto de 20 á 22.

P a r e d e s de Naya (Patencia) 5.—Se
cede el vino tinto de 19 á 32 reales cántaro.

RIello (León) 5.—Se ceda «1 vino blanco i
32 reales cántaro; tinto á 28.



SUSCKIPCIÓN
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PAGO ADELANTADO

OFICINAS:

Duque de la Victoria, 31
Teléfono 71

DIARIO INDEPENDIENTE DE VALLADOLID

PUBLICIDAD v
Anuncios y comunicados, por tarifa del

Descuento de 25 por 100 á los suscriptorra
£1 exceso dol tamaño indicado para las 8f
quelas, se cobrará por la tarifa generad

PAGO ADELANTADO

TALLERES:

Montero Galvo, 17
Teléfono V3.

CÉNTIMOS CÉNTIMOS CÉNTIMOS CÉNTIMOS

Segundo aniversario

LA SEÑORA

Doña Ramona Morer de A l é
Falleció el día 30 de Abril de 1911

= = R I. P. = =
Su Viudo, Hijos, Hijas políticas, Nietos y demás Familia:

Ruegan á sus amigos la tengan presente en sus ora*
ciones.

Las misas encardadas que se celebrarán maSana miércoles, de siete y me-
dia a diez, en la capilla do Nuestra Señora del Pilar do la iglesia parroquial de
Santiago, y la que se celebrará el jueves 1." de Mayo, á las nueve y media, en la
ermita de Nuostra Seniora del Carmen (extramuros), serán aplicadas por el
eterno descanso de la tinada.

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada.

Sexto aniversario
LA SEÑORA

Doña Carmen GoyayBruguerafleMeilina
Falleció en Madrid el día 30 de Abril de 1907

Habiendo recibido los auxilios espirituales y la Bendición Apostólica
= = R. I. P. = =

Su desconsolado esposo don Ricardo Medina F. Vítores; hija Carmen y da-
mas Familia, ruegen á sus amigos se sirvan encomendarla á Dios en sus ora-
cionoa.

Todas las misas que se celebren el día 30 del corriente en las iglesias parro-
quiales de la Concepción y Sau Pascual de Madrid y en la de las Esclavas del
Sagrado Corazón, de Valladolid, serán aplicadas por el eterno descanso de su
alma.

Los Excmos. 6 limos. Sres. Nuncio de Su Santidad, Arzobispo de Valladolid,
Obispos de Madrid-Alcalá, de Sión, Vitoria, Astorga y Cuenca, se han dignado
conceder 100, 80, 50 y 40 días de indulgencia respectivamente, por cada misa
que oyeren, sagrada comunión que aplicaren ó parte de rosarlo que rezaren

-EL NINC

ALVARO VELASCO Y TORRES
Ha subiílo Di ci2lo á las 12*30 ds la mañana del 28 de Abril de 1913

A loa dos d.e> edad

Su» afligidos padres don Juan Velasco y Rubyy doña Cesárea Torres Vega;
abuela paterna doña Margarita Huby; abuelos maternos don Ildefonso Torres
y doOa María de Ve^a; tíos don Manuel, don Ángel y don Alvaro Velasco In-
chausti; Tíos políticos, Primos y demás Parientes:

Suplican ásus amigos asistan á la conducción del cadáver
al Cementerio y á la misa de gloria que se celebrará en la
iglesia parroquial de Santiago Apóstol, por cuyo favor les
quedarán eternamente agradecidos.

El duelo se despide en el Cementerio y en la iglesia.
Casa mortuoria.—Claudio Moyano, núm. 15.
Conducción del cadáver.—Hoy martes 29, á las tres y media de la tarde.
Misa de gloria.—Ei miércoles 30, á las nueve de la mañana.

NO SE REPARTEN ESQUELAS

flUISO flb PÚ3L1C0
Los Hijos de Dibildos

dueños del almacén de curtidos de la
sallo de la Libertad, nana. 29 y sucursal
del mismo en Medina del Campo, parti-
cipan á sus clientes que

no tienen nada que ver
con el nuevo almacén de un negocio si-
<nilar, establecido en.la calle de la Vic-
toria, numero 21, á cuyo frente se hallan
sus antiguos dependientes La Cal y Gon-
zález.

REVISTA POLÍTICA

e l PLEITO PRESiQENClflb
Madrid 27

Dígase lo que se quiera, la situación
eolítica no tiene más que un proble-
ma de interés. Así lo reconoce el pe-
riódico oficioso Diario Universal.

Ese problema no es el de la Doc-
trina cristiana, que ni en el Senado
ni en el Congreso puede dar lugar á
¿randes debates.

Ni el de las mancomunidades, que
se discutirá despacio y aoaso se re-
suelva con una fórmula.

Ni la oposición conserradora, que
por ahora y dada la reserva impene-
trable del señor Maura, nadie sabe
^ué alcance pueda tener.

El único problema político es el
de la presidencia del Congreso.

Si Azeárate aceptase, todos los aspi-
rantes sacrificarían sus pretensiones
reconociendo los prestigios indiscu-
tibles del viejo castellano ó ilustre
maestro.

Pero si don Gumersindo se resiste
1 di-j-irse votir, no parece quo desis-
tan los presidenciables.

Del quo más se habla es de Gassot,
quo es el oxministro más antiguo de
los que se sienían en el Congreso.

Frente á. esc nombro so cita el de
oobiiín, que se dice cuenta con el
apoyo de los vonservadores y do la
derecha de la mayoría.

Y también se habla de Villanuova,
i quien s<jt{iín |> ir>'CO apoyarían cier-
o.s Hemcntus liberales.

Lu.-s Minino-i 'lo < i a -í -• í"-1 aseguran
' J U O e l < • > . ( J i : ' ( ' ( • { < 1 1 " d o l ' l I n i j i i i r r i - i l
.Mienta con la n-iterada promesa del
presidente ih-1 Cuii.iejo.

Los defensores tío Cobián encare-
cen su respetabilidad y ¡a simpatía

con que le ven los elementos del se-
ñor Montero Ríos.

Pero ahora se dice que el candida-
to de don Eugenio es Barroso, hom-
bre ecuánime y discreto, que podía
resultar un teroero ó un cuarto en
discordia, que en su misma modestia
hallaría su mayor fuerza, como Sadi
Carnot.

El problema es, pues, interesante.
No creo, sin embargo, que pueda

decirse en serio que reviste grave-
dad.

El conde de Romanónos, que no en
balde se considera el heredero polí-
tico de Sagasta, da tiompo al tiempo,
y por boca de su órgano en la Pren-
sa tiene la prudencia de declarar que
no ha llegado la hora de decidirse.

Y ésto aumenta la expectación del
público y mantiene la ilusión de los
interesados.

Todos se consideran en posesión
del sillón presidencial.

Uno do los candidatos, á quien se
combate por su falta de salud, ya di-
cen que ha encargado una campani-
lla de aluminio, para manejarla con
más soltura.

Y hay quien le aconseja sustituir la
campanilla con un timbre ó con una
sonnerie eléctrica.

Algunos diputados no se recatan
para anticipar su opinión y anuncian
enérgicamente su voluntad do no vo-
tar á determinados candidatos.

—¿Yo votar á Fulano?—decía uno
de los más antiguos miembros de la
mayoría.- Pero si es un hombre que
no viene nunca al Congreso, que iia
hecho hasta alarde de su alejamiento
de la Cámara. No se acuerda de nos-
otros más que para presidirnos.

—El caso es—dice otro— que ni Fu-
lano ni Mengano, sea cualquiera su
antigüedad como ministro, tienen
abolengo liberal. Su antigüedad es
de conservadores.

—¡Vaya una razón! Sería volver
por | asiva la historia de Maura: Tam-
bién ésto era liberal y fue á los con-
servadores para mandarlas.

—Este episodio presidencial—ob-
serva un periodi-t¡i—podrá titularse
como aquel sa¡t• t" del repertorio de
Mariano Fernández: Ln campanilla
ib', lo •; o ¡litros.

—¿Y quién croo ustod quo será
el presidente?

—¿Quién? El que quiera Roman<5-
nes. Ríase usted de las actitudes trá-
gicas. La mayoría quiere vivir y no
va á dividirse por servir las ambicio-
nes personales de don Fulano ó don
Zutano. El presidente será el que de-
signe el Gobierno, y por lo misino
que no hay en la mayoría una figura
indiscutible como la de Moret, nadie
tiene derecho á sentirse postergado.
Se puede hacer disidencia por una
idea ó por un programa, pero no por
un puesto.

—Oigan ustedes—interrumpe un
viejo exdiputado.—CJn señor muy cu-
rioso presenciaba un entierro y pre-
guntó á un guardia municipal:
«¿quién es el muerto?» Y. el guardia
contestó con naturalidad: «el que va
dentro de esa oaja...» Eso les digo á
ustedes. Será presidente del Congre-
so el que empuñe la segunda sesión
la campanilla presidencial.

—Verdaderamente que no había-
mos oaído en la cuenta,—dijeron á
una varios diputados.

r 8. T.
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CONFERENCIA TELEGRÁFICA

Una subasta
Madrid 28

Tánger.—El ministro de leparía en
Tánger, ha comunicado que el día 23
de Junio próximo se celebrará la su-
basta de las obras de empedrado del
paseo de Cenarro.
Recepción en el palacio del

laliia
Tetuán.—Continúa reinando gran

animación y alegría.
A las diez de la mañana se reunie-

ron en los jardines de la residencia
el Ayuntamiento de Ceuta, el ele-
mento militar y demás organismos
ofioiales españoles, con objeto de
asistir á la recepción en el palacio
del jalifa.

Al cruzar la plaza de España, el
enorme gentío allí congregado ova-
cionó á las comisiones oficiales.

En el hermoso salón, soberbiamen-
te amueblado al estilo oriental, se
sentaba el jalifa al lado del general
Alfa a.

Detrás se colocó el cuarto mili-
tar.

Primeramente desfiló el Ayunta-
miento de Ceuta, precedido de los
maceros y alguaciles.

Después lo hicieron el elemento mi-
litar y el civil.

El acto ha sido solemnísimo.
Fuerzas militares hicieron los ho-

nores correspondientes durante la re-
cepción.

Las bandas de música, situadas en
los jardines del palacio, amenizaron
la üesta.

El jalifa v la prensa
Después el jalifa recibió la visita de

varios periodistas.
Les expresó su contento por las

atenciones que había recibido de las
autoridades españolas.

Se mostró sumamente satisfecho
de tener á su lado á un residente co-
mo el general Aliau, á quien conside-
ra mucho.

Dedicó también el jalifa un recuer-
do á España, una nación á quien
quiere y admira por sus hechos his-
tóricos.

El jalifa pidió á los periodistas sus
tarjetas.

Terminada la visita, el bajá les
acompañó, despidiéndoles y coimán
dotes de atenciones.

Martin Fernanda*

Los jy
REUNIÓN GENERAL

Ayer, á las siete de la tarde se reunie-
ron en un local de esta Universidad los
profesores auxiliares numerarios de las
distintas Facilítales de la misma.

El objeto do la junta era tomar algu-
nos acuerdos respecto á la manera de
conseguir ciertas mejoras que constitu-
yen desde hace tiempo las justas aspira-
ciones de toilos los individuos pertene-
cientes á la claso de profesóles auxilia-
ros universitarios,sobradamente olvida-
da por los Poderos públicos.

Desde liacn algún tiempo, en esta Uni-
versidad y fuera de ella, so vienen ha-
ciendo gestiones encaminadas al logro
do tales aspiraciones y so ha convenido
que el próximo día 1.° de Mayo se re-
únan en Madrid diez representantes (uno
porcada Universidad) de todos los pro-
fesores auxiliares de España, para quo
acompañados de Io9 diez sonadores uni-
vorsitarios y los diputados á Cortos ca-
tedráticos que so presten á ello, visitón
al señor ministro de Instrucción públi-
ca y le manifiesten sus deseos, concreta-
dos en una exposición ya presentada ha-
ce pocos días.

Al efecto, se nombró representante,
con un amplio voto de confianza, á don
Román García Duran, quien marchará á
Madrid en soguida con el objoto indi-
cado.

En la reunión, á la que asistioron la
mayoría de los auxiliares de esta Uni-
versidad, reinó gran entusiasmo para
verificar cuantos trabajos y sacrificios
sean necesarios á fin de conseguir as-
piraciones dol todo atendibles.

El"ñiaiclo _en jos. Wmn
c o n r i i i v.noi» r •; u • ' i * i i ' í 0 \

£1 príncipe Danilo
Madrid 28

Vimia.-Sc diee quo ol príncipe
Danilo, al frente- de sus tropas, ha sa-.
Ldo dementan, dirigiéndose al Norte

En ¡a plaza ha dejado cinco bata-
llones de infantería.'

Nuevo rey de Albania
Alessio.— Essad Pacha se ha pro-

clamado rev de Albania.
Mmrtln Fmrnándmn

Junta provincia! de Sanidad
, LA SESIÓN JE AYER

A las cinco de la tarde celebró ayer se
sión en ol Gobierno civil, y bajo la presi
dencia del señor Ruiz Díaz, la Junta pro-
vincial de Sanidad.

Asistieron los señores Duran, Bello-
gín, Conde, Luna, Borras, Guadilla, Gó-
mez Diez, García Garrote, Estóvez, Ner-
pell, González Lorenzo, Muñoz Ramos,
Hernández, Bobo Dioz, Sierra, Sagarra,
González Massa 6 ingonioro de Obras
p íblicas.

Por el inspoetor provincial de Sanidad
señor Duran, se dio cuenta del satisfacto-
rio estado sanitario actual de la capital
y pueblos de la provincia.

Asimismo puso en conocimiento de la
Junta, los rosultados do las visitas de
inspección giradas por los subdelegados
de Medicina de esta capital á diferentes
hoteles, fondas, posadas y casas de dor-
mir y las modidas adoptadas para que
con toda urgencia sean subsanadas las
deficiencias higiénicas encontradas en
muchos de aquellos establecimientos
públicos.

Por último, se hizo saber por el señor
gobernador, presidente, quo correspon-
día cesar por precopto reglamentario en
su cargo do vocales de esta Junta á loa
sefiores don Nicolás de la Fuente Arri-
madas, don Salvino Sierra, don Jacinto
Sauz Pasalodos y don Victoriano Her-
nández, acordándose por la Junta otor-
gar al señor gobernador un amplio voto
de confianza para elevar á la superiori-
dad las correspondientes ternas.

CONFERENCIA
El próximo Congreso Euca-

rístlco
Madrid 28

Roma.—Se asegura que elprú.vi.uo
Congreso Eucarí=tico se celebrará en
Lourdes, en caso de haberse arregla-
do para entonces la cuestión religio-
sa en Francia, pues de lo contrario
se celebrará en Dublín.

El atentado en Saigon
París.—El gobernador ae la Indo-

china ha comunicado que el atenta-
do que se perpetró en Saigon ocu-
rrió hallándose sentados los france-
ses en la terraza del café establecido
en la calie de Paul-Bert.

La bomba fue fabricada en el can-
tón de Hong-Kong, desde donde los
revolucionarios chinos aconsejan y
subvencionan á los anamitas.

El 2i de Marzo ultimo se encon-
traron e¡\ Saigon oc!¡o bombís, y el
2 de Abril ostalió otra, matando al
prefecto de la provincia,-Thaiüuh.
hos ¡narinos que ainian opio

El ministro de Marina lia ordena-
do que se abra una información acer-
ca de los oliciales de la Armada ha-
bituados á fumar opio.

A las nueve de la maQaaa continúa la revi -
alón ante la Couiishm mixta do Hoclulamieu-
to, de los ¡nozos correspondientes a los pue-
blos de Manzanillo, Padilla de Duero, Pefla-
iiol y l'ifiof de Abajo.

l'radera.— Secciones do cinematógrafo y
varietés á las siote y alas diez.—Los Krasoüd
y Les Lecussón. (Nuevas películas).

Novilla.—Secciones da oluoinatdgrafo, des-
de las seis y modia de la tarde á lad doco da
la noche.—Nuevas películas.

Café Colón.—Couciortoa por tarla y nooue.

En el [QOje.iiflTlfl Enseñoaza
La misa

Como teníamos anunciado en días an-
teriores, ayer, y con la magnifleoncia y
esplendor de los dias solemnes, se cele-
bró en la Enseñanza el quincuagésimo
aniversario do profesión religiosa de la
que por muchos años ha sido, y en la
actualidad es, R. M. superiora, Paula
Angos.

A las ocho en punto, y entre lo? acor-
des del órgano, penetró en la iglesia el
eminentísimo señor cardenal, sien Jo re-
cibido por las dignidades, canónigos y
beneficiadas de la S. i. M., señores arci-
preste, arcediano, Castro,,'Aseusio é
ituarte y los capellanes de dicha iglesia.

Una vez revestido de los ornamentos
poutilicalos el señor cardonal, dio prin-
cipio la santa misa, quo fue colebrada
por el presbítero don Jorge Angos, her-
mano do la K. M. priora, asistido do los
señores Ballesteros y Población, canó-
nigo do Burgos y capellán de la comu-
nidad, respectivamente.

La misa fue cantada á dos coros con
exquisito gusto y afinación, por las ni-
ñas aluinnas del colegio y el coro do re-
ligiosas.

En el momento de la comunión tuvo
lucrar el conmovedor acto de la renova-
ción solemne de votos que la festejada
hizo, y quo fueron recibidos por su her-
mano, arrancando lágrimas de loa ojos
de todos los que presenciaron ol acto.

Después de la comunión, el eminentí-
simo señor cardenal bendijo el anillo y
corona que impuso en el dedo y caboza
de la religiosa, cantándose á continua-
ción un hermoso Te-Deum, por el coro y
alumnas dol colegio.

Después do la reserva, el sefior carde-
nal dirigió la palabra á los fieles presen-
tes y en nombro de todos felicitó a la
B. M. que con tanto acierto ha dirigido
dicho contro, dando á todos la solemne
bendición pontifical en virtud de facul-
tades verbales y ospociabsiinas concedi-
das por el romano Pontífice.

La comida
Reunidas muchas señoras y señoritas

educadas en el colegio, á qúiones por
gracia especial del díase permitió en-
trar y pasar el día en ol edificio, fueron
obsequiadas con una osplúndidacomida,
servida con admirable ^usto y esmero.

Las reunidas acordaron hacer ouire
ellas una cuestación para rrjralai A la
madre priora un objoto que sirva de re-
cuerdo de tan memorable día.

Una velada
Al finalizarla tarde, dio coinien/.o una

velada literario-musical, en que tomaron
parte las actuales alumnas de este cen-
tro de enseñanza.

El salón de actos, elegantemente de-
corado, aparocía totalmente ocupado
por ol público, en el que se encontraban
muchas sonoras y señoritas de lo más
distinguido de la capital.

Comenzó la ftVst i con un discurso
perfectamente dicho por la señorita Ma-
ría Luisa Valderrábano.

Después, las niñas cantaron un bonito
coro.

Recitaron poesías muy entonadamen-
te las señoritas María Ascaso y Mnigo-
te, Carmen Keina, Lucía Cortines Po-
lanco y Romigia Sáez de Cenzano, en-
cantando á la concurrencia.

Se representaron también un melo-
drama y un sainóte, distinguiéndose en
la interpretación María Cuadros, Car-
men Gómez y María Luisa y Paz Valde-
rrábano. Todas las alumnas fueron muy
aplaudidas.

La fiesta vespertina fue también gra-
tísima y el público salió de ella muy
compla; ido, así como de la amabilidad
de las religiosa» y del gusto que han de-
mostrado en la organización de estas
fiestas.

C O N F E U B N C I A TELKOKÁFI0A.

El entierro de Peris Men-
cheta

Madrid 28
Barcelona.—Se ha verificado el en-

tierro del periodista don Juan Peris
Mencheta.

Formaban parte del cortejo mu-
chas personalidades y todoS los pe-
riodistas.

Sobre el féretro fueron deposita-
das muchas coronas.
bo que dice Cambó en la In-

timidad
Comentando el periódico La Tri-

buna las declaraciones hechas por el
señor Cambó en Tarragona, dice
que éste ha manifestado en la inti-
midad que únicamente prestará su
apoyo á la Monarquía presidiendo
un Gabinete ó siendo ministro de la
Gobernación, siempre que quien
presidiera el Gobierno se allanase á
que él dirigiese la política.

Estas manifestaciones han sido ob-
jeto de grandes comentarios.

Martin fk

Asaciación ds la Prensa
LA FIESTA DE AYER

Ayer se colebró on el Salón Pradera
el anunciado festival á beneficio de la
Asociación do la Prensa.

Un selecto y distinguido público llonó
las localidades pretci entes del teatro,
que o'recia un magnifico golpe de vista,
pudieudo decirse quo en la amplia sala
de Pradera estaba congregada casi toda
la aristocracia vallisoletana.

El vestíbulo y el escenario so halla-
ban artísticamente engalanados con
plantas y flores por el director de los
jardines municipales señor Sabadell.

Muy cerca do las siete comenzó la
fiesta, presentándose en el escenario la
brillante banda del rogimiomo de Isa-
bol 11, que bajo la experta batuta del
maestro Mateo, interpretó el pooma sin-
fónico morisco, original dol director y
que lleva el título de Nabisa.

Muchos aplausos se oyoron al finali-
zar esta obra musical y también fue
aplaudidísiina una fantasía de La prin-
cesa del dúllar, interpretada con gran
acierto.

Después de una película cinematográ-
fica, continuó el brillante concierto, can-
tando la señorita Maria Teresa Badenes,
muy distinguida tipio, la cavatina de
Sonámbula con el arte que tiene sobrada-
mente demostrado, como cantante de
verdadero mérito que matiza y siente la
música, arrancando del público espon-
taneas salvas de aplausos.

Luego cantó la plegaria de Tosca con
igual acierto y, como las ovaciones se
sucedían, cantó también un número de
Juegos malabares.

La secundó admirablemente, acompa-
ñándola al piano, el maestro don Aure-
lio González, confirmando una vez más
su excelente gasto para la interpreta-
ción de las obras de los grandes maes-
tros.

Otro número del conciorto estuvo á
cargo del maestro Ruiz Manzanares, que
en ol piano, cedido galantemente á la
Asociación de la Prensa por la casa Do.
tesio, ejecutó las Uinnoradas números 1
y ti, por él compuestas. .Fueron acogidas
con entusiásticas ovaciones.

Luego tocó la Taranle-la do Rubinstein,
y para corresponder á los repetidos
aplausos dol público, nos deleitó con
otra composición suya titulada Oriental,
de mucha expresión, realzada con una
ejecución irreprochable.

íü notable violinista don Julián Ji-
mónoz, en la actualidad soldado del re-
gimiento de Isabel II, ejecutó la Ro-
manzaon (a de Heothoven, acompañado
por el maestro Manzanares, y luego la
Canción napolitana de Marsik y el capri-
cho vasco, de Sarasato.

El señor Jiménez sorteó admirable-
mente las dificultades do ejecución que
ofrecen ostas obras, y oyó tan justos
como sinceros aplausos.

Terminó la parto de concierto cantan-
do la señorita María Teresa Badenes la
Serenata Valaca, de Braga, acompañán-
dola al piano y violín, respectivamente,
los sonoros González y Jiménez.

La señorita María Teresa Badenes fue
obsequiada por la Asociación de la
Prensa con una olegante costa de flores.

La segunda parte dol programa la
constituyeron dos películas cinemato-
gráficas y los números do varietés Les
Kra.-<oi.ki, una troupe, do muchachas quo
fuoron aplaudidas en sus bailes y Les Le-
elisión, quo debutaban on esta función y
que son cu ilro ar istas que realizau ma-
ravillosos trabajos acrobáticos.

Tan agi'ad iblu y variada l'iosta termi-
nó rorca de las nueve y media do la uo-
eho, saliendo todos los concurrentes
muy satisfechos.

A los chicos de la prensa solo los rosta
hacer patonte su gratitud para los valio-
sos olomontos que lian dado brillantez á
la función do su beneficio.

TELÉFONOS INTERURBANOS

La
Las oficinas.—Comunicaciones.--

Telefonemas.—Conferencias.--
Desde el propio domicilio.—Va-
llado.id á la cabeza

Claro está quo si á nuestros tatarabue •
los les hubieran dicho que on un rao'
mentó dado podían hablar con una per
sona situada á miles do kilómetros de
distancia, quo percibirían su voz clara
y distintamente, que sentirían el anhelar
de su respiración, que llegarían á su
oído cuantos ruidos y sonidos se produ-
jeran en las proximidades de la perso-
na que hablase, junto á un aparato de-
terminado, hubieran creído á buen se-
guro, que era la tal hechura cosa de
magos ó producto de hechicerías ó ma-
landanzas do los espíritus.

£1 que estas líneas traza, cuenta on su
larga progenie con un deudo, muy que-
rido y muy anciano, que á pesar de los
pesares se santigua cuando vé pasar el
tren y no hay persona humana que le
haga tomar en sus manos el auricular
de un teléfono.

¡Ahí os nada! Dar consejos á un hijo
extraviado, librarse con buenas pala-
bras de las asechanzas de un inoportu-
no inglés, escuchar desde la propia casa
la ópera que se está cantando en un tea-
tro...

Kn fin, el progreso humano avanza y
acorta distancias, ó impresiona fotogra-
fías plenas de vida, y lleva la palabra
escrita en telegramas, y hablada en el
telefonema, salvando inconcebibles dis-
tancias....

Poro no nos perdamos en vaguedades.
Todo esto va por delante para decir

que Valladolid figura hoy á la cabeza de
las capitales que cuentan con dos comu-
nicaciones eléctricas de modernísima
creación.

El telégrafo, dotado de los aparatos
de transmisión más rápidos... Hugues,
Baudot. El teléfono urbano y el interur-
bano...

Ahora vamos á dedicar unas líneas al
teléfono que en breve va á inaugurarse
en nuestra oiudad.

A media mañana entrábamos en las
oficinas de la «Telefónica».

Una veintena de operarios se dedica-
ba á dar la última mano—valga el de-
cir—á la instalación do los «teléfonos»,
elegante, minuciosa, completísima.

En «Teléfonos», se encontraban el je-
fe de construcciones dou JOHÓ Ruiz Me-
dina y don Santos Velasco, jefe do la
Central telefónica vallisoletana.

Ambos señores, correctísimos, afa-
bles, atontos, tuvieron innúmeras defe-
rencias para nosotros.

Era cosa de hacer una información do
la nueva comunicación que vamos á dis-
frutar en nuostra capital, y así se lo ex-
pusimos á los señores do la Compañía
peninsular de Teléfonos.

La instalación toda os de gran lujo y
en el docorado ha presidido el gusto
más exquisito.

La portada sobria y artística, con zó-
calos de mármol.

Y de llono empezamos á enjaretar pre-
guntas para contarle al lector cuanto al
teléfono interurbano hace referencia.

Prólogo
A modo do prefacio diremos al curio-

so lector que la primera red telefónica
interurbana que se tendió en España,
fue la de la región Nordeste.

Madrid, Bilbao, San Sebastián, Vito-
ria, Pamplona, Zaragoza, Barcelona, Ta
rragona, Castellón de la Plana y Valen-
cia.

Después se construyó la línea del Sur
déla Península. Madrid, Ciudad Real,
Cáceres, Badajoz, Córdoba, Sevilla,Huol-
va, Cádiz, Málaga, Granada, Jaén, Alme-
ría, Murcia y Alicante.

Y en 1912, en el mes de Abril, comen- '
zó á trabajarse en el replanteo de la lí-
nea dol Noroeste, concesión que el Go-
bierno hizo á la empresa por Real de-
creto, acogido en la Gaceta en 17 do Abril
del año de 1908.

El tendido de la línea «nuestra», em-
pezó á efectuarse on Junio del año pasa-
do, siendo el primer trayecto Mitdriíi-
Miranda do Ebro, cerrando ol circuito
por las poblaciones de Avila, Medina del
Campo, Paloncia, Burgos y Valladolid.

La coinpuñía arrendata;ia de las co-
municaciones telefónicas ha comenzado
la instalación del segundo trayecto de la
zona del Noroesto, quo comprendo on
Medina del Campo una bifurcación de
hilos á Zamora y Salamanca, y otro re-
corrido dosdo Paloncia á Loón, y divor-
sas ostacionos de Asturias y Galicia.

La linea
La construcción de la línoa bajo la di-

rección del soñor Ruiz Medina, hombre
competentísimo, se ha verificado con ra-
pidez y sin incidente alguno.

Han intervenido también en los tra-
bajos técnicos, los señores Iniesta, tío-
riano y Boldeboy.

Las operaciones de mecánica fueron
ejecutadas por el mecánico de la compa-
ñía, don Francisco Aguilá,y dos auxilia-
res.

Ellos tres han llevado á cabo la per-
fecta y profusa instalación de luz eléc-
trica que tienen las distintas dependen-
cias de la oficina

La línea consta «.lodos circuitos dehilo
de bronce de tres milímetros y medio.

Ahora so está tendiendo otro cable de
bronce, de cinco milímetros, preparado
para la celebración do conferencias á
larga distancia entro las contrates de las
tres zonas.

Tan pronto concluímos de anotar es-
tos dotallos en nuestro carne!, pasamos á
visitar las distintas dependencias do la
oficina, instalada en la calle de la Cons-
titución, al lado dol Circulo de Recreo,
frente al Casino Liberal.

Sala de aparatos
En ol fondo del local, recibiendo luz

del patio de la casa por dos amplios
vontanales, so halla la sala de apáralos.

El hilo de la linea penetra directa-
mente á la placa ó tablero do descarga-
dores sistema Mix, y do allí parto á a
platina do pruebas ó ensayos.

El hilo do bronce Cuntinnn después ¡¡1
cuadro contial. Admirable obra enn^-
truida on España, ou los talleros que la
compañía tiono Qn Barcelona.

Consta ol cuadro mencionado de los
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El Norte de Castilla
corrosp<)iiHontos indicadores «Jaks».
do oscuL¡ía, tm ti^casa^iis clavijas para
^acer Sus pro-. i*.<-< c>um\Hai iones, sois
relojes ile ar«;ia ysrs medir el tiempo
Invertido en la c»l*br u'ión de coiifeíoii-
sias, un potnnt¡) micrófono «Pac a-Ko-
Uta> y uu timare do llamada.

Modiant>.< i_'.»n!nui«i-i6n ó derivación
juo so jni'jtK-» «"« "'• tundió central, so
pono la íln<>» ea oc»fn'inKui<:¡ón con dos
Cabinas v-sr». U>f omploaitos en ollas se
expiden y re--it>ea lo» telefonemas.

Las caijinM son do pandorete doble
de cristal y poae¡Mi ona caja «Ericson>
jr un excelente micrófono <Keiliuer>.

Salunclllo del cierre
L03 teleíonomas pasan seguidamente á

<a salita del cierre, desdo donde una ve¿
hecho el eonv.-pondionte registro, so en
vían a los de«tinatnrio.s.

Seis repartidores—ciclistas—son los
encardados de hacer la distribución de
los telefonemas á domicilio.

Intervención
El Estado tiene una intervención escru-

pulosa y directa en el servicio de Telé-
tonos.

Un oficial de Telégrafos, pertenecien-
te a la estación en cuya ciudad está ina-
caladala «telefónica», es el encargado de
llevar a cabo este servicio.

En la Central de teléfonos vallisoleta-
na el despacho del interventor está si-
tuado en sitio contiguo á la oficina del
«ierre, á la de contabilidad—recauda-
ción— y á los locutorios destinados á las
oonferem i i / i Micas.

Se nal;.: Juiado, para los efectos de
la intervención—léase censura—, de una
caja tipo «París», capaz para 15 líneas.

El interventor, por medio de las opor-
tunas conmutaciones, puede escuchar
ouanto por el teléfono circula, y cortar
Ja comunicación cuando reglamentaria-
mente es conveniente ó necesario.

Jefatura
Inmediatos esta dependencia está el

desprctio dol jefe.
Esta oficina, al igual que la destinada

jl interventor, se hallan lujosamente
amuebladas y dotadas de elegantes apa-
ratos pura luz eléctrica.

No se ha escatimado nada en la con-
fortable instalación.

Locutorios
Contiguas con las taquillas donde se

reciben los telefonema^ y teniondo acce-
io por la sala de entrada á la «interur-.
tana», so hallan las dos cabinas para la
celebración do conferencias.

Los locutorios están construidos oon,
doble tabique de ]>andereto, forrados y
tapizados admirablemente, para el ais-
lamiento completo del conferenciante.

La voz de éste no se percibe fuera del
.ooutorio.

Está dotada de una caja «Ericson» so-
bre placa de caoba, dos receptores, uno
de mango y Otro de los llamados de se-
Te-teie y un potente micro foao «Paría-
R

Lindos portatulipas para la instala-
ción eléctrica, se hallan dispuestos con-
venientemente.

Telefenemas
Los telefonemas pueden expedirse y

.ecibirse do las siguientes estaciones:
Alcira, Alcoy, Alicante, Almería, Alge-

oiras, Avila, Badajoz, Barcelona, Baca,
Bilbao, Burriana, Burgos, Bonanza, Ca-
beza del Buey, Cáeorea, Cádiz, Cartage-
na, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, De-
nia, Durango, Oandta, Gerona, Granada,
Guadal«jara,G«adix,Haro,Haelva,Hues-
ca, Irún, Jaén. Játiva, Jerei d« la Fron-
iera, La Línea, La Garriga, Lérida, Lina-
res, Logroño, Lorca, Madrid, Málaga,
VJanresa, Martoroll, Mataró, Marida, Me-
dina, Miranda de Ebro, Monaerrat, Mo-
tril, Murcia, Palamós, Falencia, Paraplo-
aa, Puerto de Santa María, Reus, Saba-
dell, San Sebastián, Santander, Sanlácar,
Sevilla, Tarragona, Tarraga, Tolosa, Tor-
tosa, Tudela, Valencia, Valladolid, Villa-
Jn'H'i di'l Panadés, Villanueía del Grao,
\ i l anuova y Goltrú, Vinaroz, Villarreo',
Vitoria y Zaragoza.

Y todas las do la red provincial de
Guipúzcoa.
La tasa que ge percibe en la oficina por

cada telefonema, es la misma que para
los telegramas.

Para dentro de la provincia, 15 pala-
bras, 55 céntimos; para fuera de ella, una
peseta y cinco céntimos.

Conferencias
Desde Valladolid, por ahora, podrán

ielobrarso conferencias con Madrid, Avi-
la, Medina del Campo, Falencia, Rurgos,
Santander, Miranda de Ebro y Dilbao.

Una vez terminadas las construccio-
nes de línea, podrá conferenciarse con
todas las estaciones en ollas compren-
didas.

Para la celebración de conferencias
se deposita en la oficina un aviso diri-
gido a la persona con quion se quiore
hablar, citándola para la hora quo se
desee.

Por el aviso «o satisface para Medina
del Campo, tr'25 pesotas, y para las do-
mas estaciones, 0'50.

Las conferencias so tasan por minu-
tos, siendo tres minutos el mínimum do
celebración.

Kl precio de las conferencias es el si-
guiente, para trea minutos:

Medina del Campo, O 50 pesetas; Avila,
l'2ó; l'alencia, O'dO; Burgos, ll25, y Ma-
drid, 1*75.

Los abonados al telefono urbano pue

den transmitir tel&fouamaa y celebrar
conferencias desde su domicilio.

Para ello os preciso haeor un depósito
do 50 pesetas cuino cantidad mínima en
la interurbana, A fin de responder de la
tasa do telefonemas y conferencias.

Do modo i(iio para celebrar una confo-
roiu-ia desde ol propio domicilio, basta
telefonear á la Central do Valladolid,
donde so pondrá, al que io solicite, en
comunicación con ol alionado que en la
ta¡h i. ,11 i|uieu se desee conferenciar
tenga lulúfono.

Claro ostá.ijue on el domicilio del con-
feroncianto puedo no estar la persona
con quien so quiera hablar y si se comu-
nica con otra, la conferencia se dá por
celebrada.

Para evitar esto, se envía el corres-
pondiente aviso telefónico.

Y esto es todo cuanto nos refirieron
respecto al teléfono interurbano que en
breve comenzará á funcionar en Valla-
dolid, y todo lo que principalmente pue-
de interesar al público.

<El Norte» y el teléfono
En nuestra redacción hornos instala-

do un locutorio, en un todo igual á los
dispuestos on la Ceutral de Teléfonos,
para recibir directamente de nuestro
corresponsal las conferencias que nos
envíe.

Desdo nuestra cabina hemos hecho ya
pruebas con Madrid, Burgos y Patencia,
á las que ha acompañado el más apete-
cible éxito.

Y basta con lo dicho por hoy.
Dentro de pocos días ae verificará la

inauguración de la comunicación inter-
urbana, único elemento qne faltaba a
Valladolid para estar colocada al frente
de las principales ciudades.

^ ^ ^ Un emportmr

EN LA LÍNEA DEL NORTE

En el trayecto de la natación de Venta
de Baños á osita capital, se cometió ano-
che uu robo en un tren ascendente.

Dol furgón donde so conducían las ca-
tas de recaudación de las estaciones do
la línea, fueron robadas dos de ellas quo
contenían cantidades en metálico.

La sustracción de dichas cajas se notó
al llegar ol tren á esta capital.

Al disponerse los empleados de la
compañía é verificar uu reconocimiento
en el tren, de una garita do un guarda-
freno, donde se hallaba escondido, so
atrojó al 8tro lado de la vía un indivi-
duo que desapareció ontre los muelles
de la estación.

Reconocida aquella garita, se encontró
en ella una de las cajas robadas.

La otra no pudo ser habida.
También fue sorprendido, refugiado

en otra garita, nn individuo que viajaba
sin billete, pero que ge cree no tenga
participación en ef escandaloso robo.

No obstante, fue" detenido y puesto á
disposición del Juzgado correspondiente.

flotas teattaleg
Pradera

Anoche debutaron en este Salón Lea
Lecusson, cuatro acróbatas que realizan
magníficos trabajos.

Les Krosolki también fueron muy
aplaudidas.

Para hoy se prepara un programa muy
interesante.

Velada teatral
El día 1.° del próximo mes do Mayo,

con motivo de la Fiesta del Trabajo, se
celebrará una velada teatral en el Salón
Pradera, cedido galantemente por su
dueño a los obreros de nuestra ca-
pital.

Se pondrá en escena la farsa cómica
en prosa, un prólogo y tros actos, origi-
nal de don José Echegaray, A fuerza de
arrastrarse, con el siguiente reparto:

Blanca, señora Martín.—Josefina, se-
ñorita Cabezón.—Plácido, señor Pardo.
—Marqués de Retamosa del Valle, señor
Reol. — Claudio, señor Martínez.—Don
Romualdo, señor Tapia.—Don Anselmo,
señor Rodríguez.—Javier, señor Miguel.
—Basilio, señor Aipat.—Tomás, señor
Izquierdo. — Padrino primero, señor
Marín.—Padrino segundo, señor Moro.
—Tío Lesmes, señor Martín.—Deme-
trio, 8oñur Díaz. — Un criado, señor
Picó.

En los intorinedios do los actos to-
marán parto ios números que actúan
en este Salón, proyectándose varias pe-
lículas.

La velada empezará á las nueve de la
noche.

Las localidades se venderán aprecios
ordinarios.

Manolo Memo
Con el drama de Guimerá, Turra baja,

ha hecho su presentación on el teatro
Español de Madrid el simpático Manolo
Merino, tan conocido on nuestra capital,
dond-e recientemente fuó aplaudido por
el publico do Calderón.

Toda la prensa madrileña dedica ca-
lmosos elogios al novel actor.

He aquí los tóriiiinort on quo se ex-
presa Heraldo de Madrid:

«Hubo en la representación de Tierra
baja una novedad quo yo no quiero pa-
sar on silencio: el debut do .Manolo Me-
rino, que ahora empieza ;i vivir su ter-
cero ó cuarto iavaiar>. Esto buen amigo
mío, que lia trabajado á mi lado on el

periódico, ha querido dar libre curso
Á su vocación escénica al lado dol señor
Tallaví. Sus primeros pasos han ido
acompañados do la fortuna. El señor
Merino es culto y concienzudo. Si per-
severa, llegará adonde se proponga.
Anoche su presentación no pudo sor
más lucida ni más lisonjera para él».

COMFÍRBNOIA TBt .BO«i PIÓ*
Lo que dice Romanones.-Te-

legrama del lallía-Varias
noticias
„, • , Madrid 28
ül jefe del Gobierno, señor eonde

de Romanónos, ha facilitado á los pe-
riodistas el siguiente telegrama:

•Vivamente agradecido a las aten
clones que me han dispensado la
representaciones de España en e
transcurso de mi viaje, especialicen
te en el grandioso recibimiento que
se me ha hecho en Tetuán, felicito
con efusión al Gobierno de España,
la grande, la poderosa, la noble na-
ción, por cuanto viene haciendo por
la prosperidad y la paz de estos ha-
bi tac tes.

»Mo complazco on haoerle presente
la demostración y el contento de mis
sonceros propósitos de cooperar á las
tareas que se impone España en fa-
vor de la civilización y en beneficio
de estos habitantes».

Después manifestó el conde de Ro-
manones, que esta tarde marchará á
París, el embajador de aquel Gobier-
no, M. Geofiray.

Esperará allí la llegada del rey.
Se lamentó el jefe del Gobierno de

lo ocurrido al señor la Cierva en Co-
ruña.

Dijo que considera injustificadas
aquellas demostraciones de desagra-
do, porque el señor la Cierva ha he-
cho mucho favor á los obreros.

Mañana ó pasado celebráronlos
Consejo para ultimar los presupues-
tos y ocuparnos de las leyes de aso-
ciaciones y jurisdicciones.

ho da Malilla
En el ministerio de la Guerra ha

manifestado que lo ocurrido en Me-
lilla io motivó una de l«s cábilas re-
zagadas, la cual recientemente tuvo
un combate con los franceses, á las
orillas del Muluya.

Los franceses les dispersaron, qui-
tándoles los caballos.

Entonaos los moros se corrieron
hacia nuestras posiciones, donde fue-
ron dispersados nuevamente.

En el enouentro tuvimos cuatro
muertos, incluso un sargento, y otros
cuatro heridos.

bos mineros de Barruelo
El ministro de la Gobernación, se-

ñor Alba, ha desmentido las denun-
cias formuladas en el periódico El
Socialista, sobre los supuestos atro-
pellos ocurridos con los obreros en
las minas de Barruelo.

Ello, no obstante,ha dado las opor-
tunas órdenes para que se abra la co-
rrespondiente información.
El decreto sobre la enseñan-

za religiosa
Los íntimos del conde de Romano-

nes dicen que poco á poco se irá di J
sipando la tormenta artificial que se
formó al rededor del decreto sobre
la enseñanza del Catecismo, porque
cuantos le censuran como deficiente
ó excesivo, se van convenciendo de
la injusticia de su proceder.

Añaden que nada ocurrirá antes
de abrir las Cortes ni después, por-
que lo que más se discutirá será la
actitud de Maura con ocasión de su
retirada y reintegración á la jefatura
del partido conservador.

La discusión del decreto sobre el
Catecismo, será cuestión de cuatro ó
seis sesiones en el Senado, donde
intervendrán los obispos y hará una
interpelación el señor Polo y Pey-
rolón.

En el Congreso la discusión será
breve.
Navarro Reverter de campo

El señor Navarro Reverter marchó
á su h'nca do la Humera, de donde
regresará mañana.

bas nuevas Diputaciones
El señor Alba ha celebrado una

extensa conferencia con el conde de
Romanones, para resolver las con-
sultas recibidas sobre la constitución
de las nuevas Diputaciones.
El provecto de la lev de aso-

ciaciones
El conde de Romanones se propo-

ne visitar mañana al Nuncio de Su

S ntidad, para conferenciar acerca del
povojt o de la ley de aiociacioii'iá.

Ha manifestado el señor All>a quo
como presidente quo i'ué de la comi-
sión que dictaminó el proveció, tie-
ne reunidos todos los antecedentes
necesarios.

bas mancomunidades
El miércoles llegará á Madrid una

comisión de senadores y diputados
regionalistas,con representaciones do
las cuatro Diputaciones eat'lanas
con el fin de visitar al conde de Ro-
manónos y pedirle la inmediata aper-
tura de las Cortes, para discutir en
el Senado el proyecto de mancomu-
nidades.

BI Nuncio Indispuesto
Se halla indispuesto el Nuncio de

Su Santidad, siendo probable que no
pueda celebrar mañana la anunciada
conferencia con el jefe del Gobierno,
señor conde de Romanones.

Consejo suspendido
A consecuencia de la indisposición

que aqueja al ministro de Hacienda,
señor Suárez Inolán, y á hallarse au-
sente el de Estado, señor Navarro
Reverter, se ha snspendido la cele-
bración del Consejo de ministros dis-
puesto para mañana.

Combinación diplomática
Se ha firmado la siguiente:
Trasladando á Laraoho al cónsul

de España en Panamá, á quien susti-
tuye don José Toixidor, que se halla-
ba cesante
El ferrocarril Perrol-Í5etan-

zos.-Zorüa á Galicia
Una comisión dol Ferrol conferen-

ció hoy con el director general de
Obras publicas sobre la fecha en IJUO
comenzará á funcionar el íerroearril
de Ferrol á Betanzos,

Es posible que el. miércoles próxi-
mo vaya al Fenol el señor Zorita
con objeto de visitar In líiren.

Conferencia
Han celebrado uní ortensíi confe-

rencia el embajador dol Gobierno
alemán y el subsecretario del-'-minis-
terio de Estado.

Martin t nrnándat-Crónica local
El di* >!• ayai»

Sigue el tiempo revuelto, bastante in-
segura

Como los días atoriore», ayer estuvo'
el cielo nublado por la mañana. Despojó
á mediodía y tuvimos unas horas do sol
claro por la tarde.

Durante todo el día reinó un fuerte
viento, algo molesto, quo paró al ano-
ehecer. •••••• •

Ahora, por la noche, la atmósfera si-
gue en calma.

Viaja*
Han salido:
Para Madrid, doria Julia Hiera; el co-

merciante don Josó Torres, con su hija
Margarita; el industrial don Daniel Or-
tega, y don Agustín Cocho.

—lJara Burgos, el magistrado don Jus-
to Vülanueva.

—Para Roma, doña Ana Valdés, viuda
de Presa, acompañada de su hijo ol abo-
gado don Francisco.

Han llegado:
De Madrid, el propietario don Anto-

nio San Miguel Rodríguez, con su fami-
lia; el industrial don Jacinto Mendoza, y
don Tiburcio Bustos.

—De Medina de Riosoco, don Francis-
co Chico; don Emilio Alonso Romero, y
su esposa; don Luis Gonzilez; don To-
rencio Rodríguez, y su señora; don Cán-
dido Rodríguez y don Evaristo Diez,
don Juan Bautista F. Sanjuan, doña Mer-
cedes y don Francisco Galicia, y la seño-
rita Cristina Camino.

—Do Santander, don Casto do la Mora.
E.tfe/mo

Se encuentra enfermo ol abolido de
este Colegio, don Acindino de! Vallo.

Nataiicio
Ha dado á luz un niño y una niña, la

esposa de. don Iínriquo Gon/.ílez Kojo.
Petición rfc mano

Ha sido pedida la mano di; la snOoríia
Juliana Oban, hija <le don Gabriel Oban
para el comercian!» do osta plaza, don
Ángel Castello.

La petición fu i hecha por ol hermano
del novio, don Josó Castello.

La boda se celebrará dentro de breve
plazo.

Boda
Ayor contrajeron matrimonio en la,

iglesia del Salvador, don Antonio Pache-
co y la señorita Vítenla Oro/o.

Apadrinaron á los contrayentes doña
Consuelo Oro/.co, hermana de la novia y
don llamón Adíelo, director de la em-
presa de Traiuías.

Los invitados fueron obsequiados con
un almueiv.o en el hotel lispañol.

Los nuevos esposos salieron on ol rá-
pido para Madrid.

Necrología
Ayer subió al cielo el niño Alvaro Ve-

lasco Torres.
Por tan dolorosa pérdida onviamoá

niK'slro pó?amo muy sentido á sus i>.i-
dr>'3 don .¡uan Wla-ico, oficial di» t.'o-'
r; oís y habilitado dn esu Admluistra-
ci');i príiii'.i|,al, y doiUi (Jos ire.'i Turn's^'
dii/nás familia.

—Ayer fu..'' conducido al Ct'ineni'irio
calóüro ol caú iver do! si-nor don Mi-
ria;i'i l)¡a/. Va dos, siguiundo al iV'roíro
ni:moroso acompañamiento.

A su «lesiMMisoimi-i espo-sa y a!tL'i<!os
hijos, enviamos desdo ostas columnas
la o.\presión do nuestro p.;sauiü.

Snformactou fcel lú

TnST!«íOMiO DE GRATITÜB

Federico Tejedes
lion l-'o-l'-ric dur -Meluro n-.,

CUNUÍKKNOIA 'i'iii.,K«}iC Ú'!'¡ l

bas memorias del padre Ivilr
MaUrid2S

Eu el ministerio de Gracia y Justi-
cia se ha I'aeiiiudo una nota oficiosa
relacionada eou el asunto do las me-
morias del padre ¿lir.

Según ellü, la obra no pudo pu-
blicarse en vida del autor por
prohibición eclesiástica, y además
los herederos tampoco lian autoriza-
do su publicación.

En vista de esto, se hn requerido
al editor don Josó lia tes Martin para
que se abstenga do edicar y Tender
ejemplares de la obra ha<ta que se
resuelva el pleito.

bos Cazadores á Melsila
Ha manifestado el ^eiieral Minina

que los batallónos de Cazadores des-
tinados á formar parte de la guar-
nición de Al rica, saldrán de Madrid
el 5 ó el 6 de Mayo próximo.

Un picador enfermo
Murcia.—Al pasar por e?ta estación

con dirección á Jtróz. el picador .Me-
dina, de ia cuadrilla del G;t!!o, se
sintió repentinamente acometido do
horribles dolores1 on Ol vientre.

tín una camilla se le condujo á la
feíida y, reconocido porios m.-dicos,
ésto* fe apreciaron una griivíáf¡ia
contusión en el -liépiijastrio, produ-
cida por l;i caída i¡ue sufri-j ayer en
la plaz i de O.irligiMia.

ba corrida próxima
YtuenC'ii.—-Eii ¡a corrida d-'l-jue-

ves torearán los hermanos Bom'iita,
si no vieno el Gallo, que se^ún 'iien
su apoderado- sufre ki luxación ÚÚ Id
mano íi?rechs.

Autoridades agredidas
Rondando anoche por ¡as aí'uoras

de Al^eiuesí un alguacil y un guar-
dia municipal, les dio el alto un la-
brador. .- »

Aquellos declararon que eran aU'
toriüailes, y esto uo obstante, el la-
brador les hiao unos disparos, hi-
riendo á ambo» y á una mujer que
pasalia cerca.

Cuestación para un Asilo
Ferrol.—Durante las fiestas de la

botadura del «Alfonso XIII», distin-
guidas señoritas venderán flores por
las oalles, destinándose los produc-
tos al asilo Concepción Arenal.

Gasset en Albacete
Albacete.—Ha llegado el señor Gas-

set para asuntos do abogacía, siendo
recibido muy afectuosamenle.

Juzgado agredido
Pain;>lt)u<i. - Al presentarse ea el

pueblo de FUTIM el Juxgudo de Tafa-
lla para notificar la sentencia rfecaída
sobre un pleito referente á unos te-
rrenos comunales, los vecinos de di-
clio pueblo recibieron hostilmente á
aquellos funcionarios, obligándoles
á huir.

El gobernador hti enviado á aquel
pueblo algunos números déla Bene-
mérita.

blegada de barcos
Pahua.—Procedentes de Alcudia y

Manon lian fondeado en este puerto
los barco* «Nueva España-», «Audaz»
y ¿Proserpiai-.

K^oitin f mrn&ndmi
EB el

XJJST R O B O
Agustín Viilán Delgado, opu domici-

lio en ol piso sotabanco do la casa nu-
mero i) do.la pla/.uela del Campillo de
San Aü'lr'ís, denunció anoche en ia ins-
pección ilo Vigilancia que al regresar á
su cíiado domicilio vio con sorpresa
que la puerta do la habitación 3<! halla-
ba abiert.4, sin que presentara sánales
do violunuiü.

Los mueblos se hallaban revueltos, y
las ropas q>ir «ni olios so j;'uardal>an
vulanse esp iri'ifias p<"" >'i suel).

Practicado uu roconoc-minuto, se O'J-
servú la faih¡ do 90 p(ísc>tas ei¡ plata, q¡io
so guardaban on :in cajón de una <.ómo-
ila, y otra.-; 2'J <j;io im'.jia on tina ca¡:« do
aluminio, quo se haü.iba sobro dicha có-
mo ¡a,

L JS ladrono-, .{lie se sospecha Layan
pivü'lrado pOi1 el tejad ), se lluvaroii uu
revc.Jver 'bul do¿>.

I

f.'a cu ait'tita ci i i . i . lia .'an.os tons l a r su
t.-.prciu i¡.'-.:-o de most rar ol tes t imonio
d- su profunda trvfllimd, nacida de le
in:i-- iiiiinio del corazón, para cimntu»
!::in ciiniri.iuí'io á la su-icripfióu t>v--ti-
na-.a !\ c i í c a : 1 la~ iiisÍLmia-i de la <;rni
cruz, do lí.'iici'i' eii' ia. i¡ut< lau merecida
mente le fii''; o torgada.

Ku ia imp-^üiirta I de poderlo hacer
P'-r-'onidmenti» á caila uno. so «iiris'n á I»
p.onsa de cuya couperaciiai esti !;un-
bién muy reconocido.

Transías de
motivo de las obras que se están

realizando en el Puente Mayor, sólo Ite-
rarán los C'M'ÍIPS de dicha linea Imsta la
l>\.\/.:\ da <'in Vi'.oi ás, mientras so reali-
zan las obras. — La P¡nv'-¡ón.

(Sosas t&lit
Accidente de! trabajo

Traoajsiido en !a madrugada de ayor
on 'nía laliodii ostabl-vlda en las Puer-
tas de lúdela, Félix ^an José, da U> afios
di» etlad, se produjo una herida ea la
mano izquierda, de la que fue curado en
el Hospital general.

(Milla
(DK Nl'SS T R O ( J O l t ü S S l ' T m f.>

Barc» rie Avila
En el puebio do Collado d« Contrerai*

ha aparecido muerto, d<3 un balazo ea I*
f reino, el toveiy Eustaquio AlonfO.

Sé cree que se traía de un suicidio.
— \ n vt-cino d<* e.-itos contornos, d re-

gresar de sus faenan agrieolMi, encoik
tro el cadáver de un nirto recién na-

Kl
riel h

g , a quien se dio í
, ha comenzailo a instruir diK-

. — Kl vecíudurio de Barco lie Avila ha
dudo una prueba de civismo y do amor
á la patria chic:..

1.a compañía constructora de la eafie-
rfu que se emplea en las obras do abas-
tecimiento de a^ua á la villa, exijfió ti
p:i.í<» adolantado, que iui^órta treinta j
cinco rflil pesetas.

Y al siguieii'to día se abrió ana su* :

crip<;ión ontro los vecín.is; qne cubrió
coa exceso la cantidad o.\ii;¡da.

EXTRANJERO
Los sucosos de hlsboa.—El

Gobierno \> las Cámaras.'»
Ratificación de confianza

Madrid 29
Lisboa.—Ante la Camarade dipn

tados y el Senado, el presidente de'
Consejo ha dado lectura á una d»
claración, diciendo que el Gobierno
estaba enterado de cuanto se prepa-
raba en Lisboa y conocía á los orga-
nizadores del movimiento y sus im
bicioues y proyectos.

Pudo intervenir antes do que se
realizara acto alguno, pero aguardó
á ver cairamente los instintos crimi
nnles, antipatrióticos y antirrepubli-
canos de los conjurados.

Si hubieran perseverado en sú ac-
titud agresiva, se hubiera justiticado
la represión enérgica, pero se mos-
traron cobardes.

Todos los elementos militares qu»
integran la seguridad púbiica, han
colaoorado patrióticamente al lad<
del Gobierno.

Este h:i mandado clausurar vario:'
centros de agitación, ó instruir dos
procebos.

Confía on el apoyo del Parlamento,
Después do pronunciarse varios

discursos, las C-ámira* aprobaron
por unanimidad la moción, declnran:

do que t-nían absoluta confianza ei
el Gobierno, al que prestarían su
apoyo.

fcV>RlAS INFORMACIONES
Máquina k»utilizada.~Ei mi-

nistro de PonentO ¿¡ajaba
en aquel convoy

- iSe'-'/í/u.—Entra las estación -ñ do
Letinja y e! Ciento se hujiíumliríd»)
la máquina del tren expreso de Cá-
diz, en donde viajaba el ministro <ie
Fomento, señor Vilianueva.

Se^nid.imente se pi<iiú otra miqui-
na ai depósito de Ulrtva.

El tren ascendente r"inol< ó "I e.;-
preso hasta la estación de Lo!irij;i,
esperando allí la H^'i ' l^ de ¡a má-
quina para uontinmr . 1 \ i^e.

Mmritn Fmrnin* i

INFORMACIÓN MERCANTIL
J D E

^ l VLoxít he €mfúia
DE J1SEH

MERCADOS NACIONALES
La Zarza (Valladotid)

Tiempo bueno,
ijOf vendedores escasean.
La cosecha se presenta regular.
Hay ofertas de unas 200 fanecas de trigo al

precio d« 40 reales las 91 luirás, sin acepta-
ción, pues solo pagana 48'JO. A este precióse vea
dieron una» 60.

De vino blanco se vendieron 30 cantaros al
precio de 20 reales uno y 40 d" tinto á 'JO.

Para los demás artículos ri^eu IOH precios
anotados á continuación:

Tri^o a -i8'-'<0 ríales faneca, centeno a 39, coba
dn fi rt4, rcrog A n6 r avena á 28.

llorína .|t> primfM-» i I1» realm arroba, id. de se

Salvado de primera S 18re,alo» fanega, id. se
gunda A H, ¡<1. torcera i 12.

Patatas a 6 reales arroba.

Aceite á 60 reales arroba.
Vino blam- > .t '20 roalei cántaro tinto T 20

vinagre ú 14.
Bueyes de labor A 2.200 reales uno. novillos d«

tres aúos i\ 2.0i>t, añojos y aflojas í\ 100;), vacas
cotrales á 1200, cerdos al destete á 45, id. de seis
meses á 140.

Ledesma (Salamanca)

Tiempo tnmtr».
Hay pocos vendedores y las existencias son

bastamos.
l,os precios se mantienen firmes.
He «rjuí los mis corriente*
Triso á 50 reales faneca, conteno A 40, ceha

da ,'i tu, alparrobns í 37.
Garbanzos iiiperioresi 100 reales (anegH, ¡dora

regulares a !••> y medÍBnoa á 50.
Jíuoyes di) labor i 2.M) reales une, novillos de

tres anos á 1 JiW, «ñojrw y artojxs á 800, vacas
cotrales A 1100, cerdos al desteto á 50 do seis me
sea á 90, de un año á 210 y de ano y modio A 320

Satna María de Nieva (Segovia)

Tiempo de hielos.
Los campos presentan inmejorable aspecto.
Kl mercado muy animado.
Se ha vendido un vagón de trigo y 150 fane

gas de cobada.
Los precios se mantienen sostenidos siendo

estos los más corrientes:
Triplo á 50 reales fanega, centeno á 36, cebada

á 3S, algarrobas á 36 y avena i 19.
Garbanzo** superiqres á 125 r»ale.4 fanega re

guiares á 110 y medianos á 75.
•atatas á 5 reales arroba.

Cocientes Valladolid

Tiempo propio de la estación.
Las ofertas por partidas son nulas.
La cosecha presenta variable aspecto.
Hay ofertas de 190 fanegas de trigo * 60'50

reales lía 94 libras y solo pagan á 50 nabiéu
dose vendido 200 fanegas.

También se vendieron 500 cantaros de vino
into 6 15 reales uno.

Los precios se mantienen sostenidos, siendo
estonios tnfrs corrientes:

Trigo car.dral á 49'75 reales faneg», común á
49';.ü centono á 40, cobada á 34, algarrobas á 36
yeros á 3a, lentejas á 40 y avena a 16.

Garbanzos superiores 1 160, reales fanega, Ídem
regulares A 100, id. medianos á 80, alubias a '¿8
muelas á 40 y guisantes á 37.

Harina de primera n 17 reales arroba; do se
gunda á lfi, de tunera ñ Vi.

Habas á 3S reales tar.i^'a.
Calvados de priincr:i !\ 14 realos faiv<j;a, id. se

gunda y 1:¡, ¡d. torcera ó 12, cascarilla ft 10
Patatas ñ 5 reales.
Aceite S (!5 reales arroba.
Vino tinto á 1 i reales cántaro.
Petróleo á 96 reales r«j.».
Hueves de labor í 1.700 reales uno novillos do

tres afios á l.Suo, añojos y aíioj JS á 7¿0, vacas co-
rales á 800. cerdos de año y medio á » el kilo,
ovejas A 60, emparejada! á 1_!O, cámaros á SO y *e
clia/.os á 50.

Pieles de cordero A 96 reales docena.
Kl queso se col ¡/.a á 74 reales arroba.
Huevos á 5 reales ídem.

La Muuarra (Valladulid)

Tiempo bueno.
Los campos en tan buonos.
El vino tinto so pa '̂a 4 16 re»l«s cAntaro. oteo

tuándose la venta de 20.
Con tendencia Jluja, rigen las siguiente» co-

tizaciones:
Trigo A 40'75 realns fanoga, hfitnhrilla k 49

candeal A 50, blanquillo A 49, rojo a 48, conteno \
39, cebada a 34. algarrobas A 3:1, yeros ft 40, Imita-
jas á 40 y avena A •!_'.

Garbanzos superiores A 180 roalos fanega, idein
repnlaros íi l,Vi, id. mo-.líanos á 120. alubias a 20
muelas a \ñ y guisantes á :i:¡.

Harina de 1." á 18 reate..* arroba, idem de 2.*
6 17 y de 3.* a 1«.

Frechiila (Falencia)

Tiempo variaWcy frío.
l lay pocos viMi.l-.'dorcí aunf |noías c\i--t

son regularos.
L o s p r e c i o s do l o s d i f e r e n t e í arl ic. i l '>» •-• ••••'••

tii-1100 s o s t c n i í l ' s.

T r i l l o \ 4S -.valen f a n e y a , c e b a d a A 50, y o v o s r
40 y a v e n a ¡i 1¿.

Garbanzos superiores á IB-I reatos fa;ie^u, i»lar.
regmiü-eh a i:.¡l, id. medianos a \3).

linriivi de primera A 19 realas nr^.^hii, id. d«
a#tfi.nd:i A 1S y de tercera A 17.

¡•alvrnio de primera .-i 17 roalos fan.i.í¡», do »
gniidaí !(!y do tercera A 15.

Patatas a 4 reales.
Aceite A 60 reales arroba.
Vino linio sa vendo á 12 roalos cántaro.
Petróleo á lut) realos In caja.

Zaragoza

S« cuti/.aii los diferentes artículos:
Trigos. -OiaiAn ¡i 25'OS y 'J6':>0 pesetas Woci.i-

litro. id. hembrilla á '23'4'2 y 2-1 ¿2 y huerta a 22'0?
y a-J-.-.S.

(inmos.—Cebada á 13'itl y íe'Oe pesetas hectó
litro, habas a !tW)ei y 16'CO.

Harinas- Primera A 41 y 4250pesota3 los 100
lulos, id. primen) blanca .1 3"> y 36, id. segun-
da á 33 y 34. id. do torcera á 27 y 30.

l)óSj>ojos. Cabo/.utila a 14 y 15 pesetas los
180 litro», menudülo a 8 y 8'5O, salvado a 6 y G'óO
y tástara á 5'75 y 6.



tmri 5 n l a y ile 1913 _
SUSCRIPCIÓN

Cnpltal: t r imesim 4'íiO pesetas.
Provincias: tr imestre. . . . ft'fiO —

— semestre. . . . 10'50 —
— año 20 —

Extra D] ero y posesiones es-
p iftolan. semert re . . . . 24 —•

ídem: (do . . . . . . . 46 —
PAGO ADELANTADO

OFICINAS:

Duque de la Victoria, 31
Telefono 71

DIARIO INDEPENDIENTE DE VALLADOLID

l\.W
PUBLICIDAD

Anuncios .y i'finiuniiíaiiiis, por tarifa dol
l>oró-lii\i.—i>'ii:«-la» de djfuuuón, tamaAd
í'¿ ]..) !! erntluiPtros: 1.* planu, 20 i>fjyins(
;¡.* plana, 12 pcsotas; 4." plana, 6 |iciieli»»-"
Descuento de 2T> por 100 á loa suReripIori }
El (ixccao Ú>1 lamarto ¡íidii-adu para laa u&
qufclaa, se c">lT ¡r(i por la tarifa f.rener¡U.

PAGO ADELANTADO

TALLERES:

Montero Calvo, 17
Toléíono Tí

CÉNTIMOS CÉNTIMOS CÉ.VTU1O3 CÍNTTM03

para i i iér f t t P
nonella y C.--lngeiileras.-MoíitEro Ciiw. 11

EL SEÑOR

DON ACINOINO DEL VULE LEÚK
Dootor oxx Doroolio

Ha fallecido e! día 4 de Mayo de 1913
A LOS S5 AÑOS DE EDAD

DESPUÉS DE BKCIHllt LO3 SANTOS SACIIAMRNTOS
= = R. I. P. = =

El ilustro Colegio de Abogados; sos descoiiso'a los sTbrloos •lona Eloísa, dou
Francisco y dofia Consuelo Escftrpte; hTinanoa políticos don ttoiimahlo Es-
cáraie Cnvarria (teniente coronel rotirado) y dona Ambrosia Alonso (au-
seinei; prim > don Juan del Valle mcónom) d« la ¡¿jlnal.-» del áalvaJor de es-
ta ciudad); Primos, demás Parientes y Testamentarios:

Kuegan ft sus amibos ssiritau i la conducción dol cada-
ver al Cementerio católico, por cuyu favor les quedarán
reconocidos.

Casa mortuoria.—Plaza de San Nicolás, num. 7.
Conducción üel ••aúiver.—Hoy lunas 5, á las cinco da la tarde.

Todas las misas que se celebren en la parroquia de ;ian Nicolás de Bari,
deg !e lus siete á ha diez do la maaana del manes fi, t>erán aplicadas por el
eterno doicanso da su alma.

LA NIÑA

María de los Angeles Delgada Martín
Ha subido al cié lo el día 4 de Mayo de 1913

l o s 4, ct.fi.os9 c*e> oc3.st.ci.

Sus desconsolados padroa don Aurelio (auxiliar do oficinas dol ma-
terial de intronioros) y doña Isahel; h cíñanos Aurelio y Fernando;
abuelo patorno don Julián Delgaiio; abuelos malernon don Felicia-
no Martin (administrador do loterías do osta capital) y doña María
García; Tíos, Primos y dcni¡»8 Parionles:

Ruedan á sus amigos asistan & la conducción del cadáver
al Cementerio católico, por cuyo favor les quedarau re-
conocidos.

El duelo sedospideen el Cementorio.
Ca^a mortuoria.—Montero Calvo, 11, entrasuulo.
Conducción dol cadáver.—Hoy lunes 5, á liis suis de la tarde.

. _

POR raiLü I POR VALLáDQ.lO

NUESTRO SERVICIO
Hace miic>o tiempo que era senti-

da en Vall-uiolid la necesidad de to-
ner servicios telefónicos interurba-
nos, como lo habían conseguido an-
tes que ella otras poblaciones espa-
ñolas, en las que los uegocios en-
contraron con el teléfono nuevo, y
poderoso auxiliar, casi insustituible
en muchos casos.

Hoy ya e.; una realidad esta con-
quista do la civilización; ya conta-
mos con el servicio telefónico, admi-
rablemente instalado por la Compa-
ñía Peninsular de Teléfonos, del cual
hemos dado en estas mismas colum-
nas una cumplida información.

Valladolid tiene que agradecer .'t
sus hombres, y principalmente al
ilustre ministro d¡> la Gobernación,
don SantiagD Alba, A logro do esta
nueva mejora, y ih, NORTE DR CASTI-
LLA tiene qun iV>licun.rse de ella en
primer lugur,¡)or-iu« con o1 teléfono
contamos con un nuevo medio de in-
formación abundante \ rapidísimo,
quo ,.odrá saiisfaeer todas las aspira-
ciones del público, al que siempre
hemos pro? irado complacer, para
de-, olverl- así el excepcional favor
tj'i'i nos disnmsn.

Consto, pues, oí esto día un tríbu-
lo de gratitud ¡;>i,u oumtos han
cooperado ;': traer ol teléfono inter-
ur'.:ni' :i nuestra cipitul, y consto
i y .-..is-iio la ;)' -t- -ia firmísima quo
] i ;'•-• : > • ; •: : ¡ : ! ( • - i ! ( > i T I l ' > d a o c a -

;-. > > n , ' 1 1 i n i i ¡ • • ¡ - . i , . . ; > - 1 " ' ! < í " ¡ • M e l l a r l o -i

i » n r " - " - " ' T"" *""
'~f\ -vi—i i i , Ü . — : .

sacrificios por mantenerse á la cabe-
za de la preM-t do provincias, en.
este lug.ir donde nos coioc.í el pue-
blo querido ai q:;e servimos y por el
que laboraremos con todas nuestras
energías.

EL NORTE DE CASTILLA lia montado
su estación telefónica pp>¡,i.i, con
todos los adelantos, construyendo
una elegantísima cabina para I03
aparatos y unióudolsi por hilo direc-
to con la línea goueral.

De este modo, nuestros correspon-
sala.5 y redactores se entenderán di-
recta ó instantáneain«nte desde nues-
tra casa y d'wde todos lo-i puntos do
España donde el telóiono interurba-
no funciona ya.

A modula que se abran nuov.is es-
taciones iio;nos teniendo también
el servicio que de lia mismas proce-
da y oa iodo caso ! i información que
sirva tíos A iHi(v;tros lectores, sólo
podrá -er iguala la por los grandes
pdriódicos madrileños.

No por ó-to hemos de prescindir
del telégrafo, fil q o debemos tantos
y tanto.» meritoiios servicios. Con él
so ha de completar nuostra red do
comunicaciones y á él recurriremos
en todos ios casos en que lo doman-
do la urgencia do noticias.

Y á e<í>.' propósito, siendo ayer o!
último día on que hicimos un uso
peier ;1 de las líneas telegráficas, no
li,..i)..tj ,|,̂  desperdiciar la ocasión de
iriiHirar nuestro más sentido y calu-

INTERURBANA

roso elogio á los dignos funcionarios
de las Centrales telogn'tlicas de Ma-
drid y nuestra población.

Siempre atentos, siempre solícitos,
siempre ¡¡iboriosos, consiguieron en
todo momento, hasta cuando lucha-
ban con la- deficiencia^ del servicio,
satisfacer nuestros deseos con la
iiiistna itlüticióu y el mismo interés
que si de cosa propia se tratara. Xo
nos desdedimos (le olios, sino que
lws íli-cimos Jhasta la vista» y, mien-
tiiis, les enviamos nuestra gratitud
con un elocuente aplauso.

Y ahora dos últimas palabras.
Como siempre que Ru NO.ITE DE

CASTII,L\ ha dudo, con la ayuda de
Dios, un paso más en el camino de
su progreso, hoy repetimos, como
repetíanlos en tiempos, y como re-
potirnnos acaso ¡ 1111 v pronto:

Todo por Castilla y por Valladolid.

C;ü moiífü Js la i a s i i í w a c i á i i fls: t".-'PIOJO
¡raso a la luz que la) tinieblas liieuJo!

Poso al p¡-o¡;reM.) (jue );ia rnzas uno
y de tUir •• y laupw la odisea
dol sabi j m-iticorntia... ;tie ahí su oura!

t n el corebro del COID.ÍO bullo
giandio.íii idi'.i; y (>l l'v.i ::> kutl
corntitulu P! o - io, ilol c itfi'i al
al lUilipoJa Ü w , 'ti; utru3 l ír i
la nu'loílla eiílo:,ti;il.. b:>n i l i .
¡Qiui f<t!¡nile2li >n
arista Ji- u¡elal corta el c >¿:
anuliimlo ilistaiiciaii; il«l m: ie,-
Huri^o la vo'. ¡uc,»h ven!..ii*»s
y, otro muiiiKi •iiejnr, a:n jr .o
ent:'o los hijos ¡ie la Humana

:'ii<nnn! Minúscula

i'>

¡Loor al *»yn¡o!... >>u labor intensa
sea el al<r,zo un; versal, el hira.io
qut; lan t^iiUTan .le lo- odios ir in¡|»e;
y en ¿(¡¿.iüteseo haz, ío-. i oblo* fatula!

¡Lo,>r el gen¡o! Su lab r siblime
o.tnKundoü Ii vidal'i ignorado,

i la savia dol amor ijrinúe ¿ 1 s Hombros
de buena volunlud: fratíni'i 1 no
unili<tiie .a¡ r.waí de la len-.i.

¡Sé, telefono, eso!... .n-Mi^ro
da concordia en la gran f umli* nitvma;
y, por tus eablos, en plv:,'ar¡ü Iniinn.
di, triunfante,íilos h >m:irM: il';1./., imr.nanos!...

Medina dol Campo 15-111-1 i.

E l aa.o i n nui j ii*aS
Ayer , c o m o h a b ü m u x UI-.UWÉ i.¡ i, s e

Inaogi i r i ) , y c o n « H M U I I l aü -o í p o r
c i e r t o , la C o a l r a l <lrt n\ osta • 'm nvnl'i 'iai-
ca iiit!Jrui"b.ina do Ja tJo¡ii[j ílí.i P o n í a s i-
l a r da Tol- f o n o s .

ü l a c t o r u s a l t ó h r i l l a n t o v filé ; ionr. i -
c i o c o n l a p i - . ' > i - i : r i • . 1 • i i - ; > i - ! i . ) ' • ! • ! • • l . - s .

reno Moruno, Sánchez l'ar.lo, Siuna, jo-
íe (lo Montes, Pérez C;i-ns, l'alomhiü;
jefes de las estaciones del Nono, Ariza
y Hiosoco; Horras j Havonós, Zamba-
lainboni, de la Fuente Arri anda-, .li-
reotores del Inst.tjto y liscuola Xoaml,
Alambrilla, Gómez de Arias, Frade.s, Ná-
fioz, UiHibos (ilon A.), Zorrilla, Hollog-in
(don tí.), Gavilán (don (i. v d.m lí.),
Mialhe, Ditiinx, l'rioto <le la'Cal, Vallo-
jo, Stampn, Juuuosa, I'ór'íz Mir.ii.v,,
l-Vrnándtsz A<i la Kagn ;ra, Kornin i ¡z
Cubas, Martin .le la Pona, Aryiiolio,
UuesM, Asenaio, Carballo, (¡a.c:a • iarro-
to, Torre, Ito-lri^uo/., Martin, Sánciioz,
Itico, (¡(inzáloz Poila, Matóos, Alluó, Ca-
sado, (¡il, (íiittrra, Horroro; diieotoros do
ios |iorióilic,Oi lócalos y com's.n.üisalos
de ios madrileños, y miomas, ol piv.i-
(Iriiti) y ooiisojoros del lial uüurio d.' .!<•-
dina dul Campo, y don Mariano F. de la
Devesn y don Oon/.alo Araoz, de la iu-
meliata ciudad.

Telegrama del señor Alba
líl sofíor ministre) do la (iobnrnación

dirigió al seiloriíoboniadorol sijfuio.it):
«Ui>boros iiiüludiblos do mi car; • -.no

impiden, bien á posar mío, asistirá a
inauguración del servicio tolefónico
quo ha do voritlcarso hoy.

.Sírvase V. S. roprrsonlanno en dicho
auto y transmitir á las ropresi;nticioai'S
oí:l('l¡ilfis, á his do !ns fuerzas vivas do
Vallndolid y á todos los amigos, lu ox-
l>rcsii')a dol soiuiíniento '[lio a<|U<*llo
HUÍ « ansa y la seguridad do (]IID ahora,
co.nio siompro, nio asoc.o con ol ooia-
y.ón á las obras do progreso do oso qun-
rido puubio».

P e r i o d i s t a s m a d r i l e ñ o s
Con motí o do la iiiau^uruciún do la

Oi'ntral Tolofóniea Iiiienn'bana ayor
llogaron do Madrid los periodistas so-
noros (jabas, del Heraldo de Madrid; Az-
nar Navarro, do La Correspondencia de
tisfiuñn, y Palacio V.ddés, do A fí C.

Corrospoiidomos cariiiosamonto al sa-
ludo do aquellos distinguidos compañe-
ros.

Servicio gratuita
\ja Interurbana tuvo aver la excelente

idoa de cursar gratuitainonte cuantos le-
loíonomaa')ii¡s¡eroiidepositarel público
y ios periodistas con dustino a las dife-
rentes i'stacioiies abiertas al servicio.

¡•'uoion muelios los despachos telefó-
nicos cursa os.

Los ol'icialvs deTelúfonos realizaron
morii.o.'ia y excolento labor.
N'joatr i redac tor -cor responsa l
Con :n.»tivo do la inauguracóii, ayor

He..'-» á osta capital, aromuaíi indo al ins-
pector genera!, soñor íístelat, nuestro
r ¡ii,i:iíioi-o don Mariano Martin Fer-
uandü/., quo compartió el día con noa-

EN NUESTRA REDACCIÓN

LA wfc-i INTERURBANA

U.10 (18 ( M O c 'vn f jj¡*es la estación centra! as vsiiad'>Kd
(Fot Satüos Pena).
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A las M"to (i•• I-i l-ir I • <-• níi ii/. i r o n á
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i i i t c n i í n a i i o tin V n í i U ' l o i i i l , i w r ' ' l e . a
'!•• e n t r a r o u ¡ ' o r i i i o i i i i r o s d o s c r i p t i v o s
rü.<[ii>oio ft la in . s la ¡ l ü ió i i .

Un l u n c h
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( l i i nd i ) f a u r o n i t e l i n a i . n i :H(» o h s o < i u i a -
<!cs r o n i ; \ ' p i i s t ! u tr-i -•.

41 i l n . - i . - n r r i i i r - o el .. i ; ; r n | K l ñ • n u s o
| > r o : i ! i i i i ; i a n i i i . i r i u . l i s , |>i:r.) O!i i a . i io - i i lo
tcnl '- .s s u iiicji 'i- 'iM v o t o s p o r a |>n>a¡ iu r i -
( l a d (!'• la T i - l e t ' ó i i i r ; ! lü t i ' i - in •• a a .

9 uitaJos
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II m i l i u dloi i \ . y d o n M) , Vel.iaoo, Mo-

El personal
f̂a Central telefónica está servida por

ol personal siguiente:
liofe, don Santos Volasco; y empleados

telefonistas, <ton Juliu Jíaionez, don Gas-
par Ooll y don Emilio Martmoz.

Telefonemas

En el acto inaugural SJ cruzaron los
signiontüS tolefonomas:

ídolieraador civil áprcsidenti Conse-
jo ministros.—Al inaugurarse esta línea
toiefiinioa, tentfo ol honor do dirigir a
MtDcoaoia at'oottioso saludo, on mi nom-
bro y un ol ile deiiiMR Htitoriilados, corpo-
nr iones oficiales y pirti.-uluros y olo-
müiilos valiosos de la capital.—Huli'.

• (Jobornador civil á ministro do la
fio "nin-.ión. —Al inaugurarse esta linea
tnleiVinica,altamente li-'lirado con ropre-
stMitación ilo V. li., tengo o¡ gusto do di-
rigirle en mi nombro y on el de domas
autoiidiidos, uorporu iouos oflciulos y
particular!!», elemoiuos valiosos y nu-
merosos amigos do ostn capital, afec-
tuoso saludo y el testimonio de la más
cariñosa consideración. — ltitu<.

«Madrid. — Hxcmo. Huñor don Santiago
Ali>a, ministro do la (íoDornaeión.—
Inaugurado servicio publico telefónico
in ururuniio do osta eapilal. ijuo tanto
debo á la consianto proto.-ei-'m ilo usted.

Haciendo honor á la verdad, lio recor-
dado íi iodos quo duraato ol lur.'O peno
do do difii nlta'ins quo so presentaban
para la construcción do estas luiuas del
Xoronsio, solo ustod, y na lie mus cine
usted, ajjaijoneaba ilo continuo á la
Compañía l'onínsular do Tolófonos para
quo por su parte hiriera lo posible a lin
de quo Valladolid obtuviese en plazo

La cabina telefónica de EL NORTE DE CASTILLA. Nuestro redactor señor Rodriauei
Díaz, tomando una conferencia

(Fot. S.mtos Tena).

breve lo- beneficios de este nuevo ser-
vicio público.

Satisfechos ya sus deseos de usted, es
de justicia el recuerdo, sirviéndome de
personal satisfacción ol clamoroso tri-
buto que le rinden sus amigos do Valla-
dolid, todos muy contentos con la inau-
guración quo acabamos de hacer.

Le en fía saludo muy afectuoso.—
Eduardo Eslelal».

«Madrid, ministro Gobernación.—Al
inaugurarse oficialmonto Central telefó-
nica interurb nía en esta capital, con asis-
tencia autoridades y entidades oficiales
y representaciones de la Prensa perió-

dica, me complace extraordinariamente
dirigir á V. E. expresivo saludo en nom-
bre de este pueblo que con tanta satis-
facción recibe reforma tan importante,
lamentando á la vez que sus múltiples
ocupaciones le hayan impedido concu-
rrir á la inauguración ou nuestra ciu-
dad, por la que tanto se interesa V. E.--K1
alcalde, Emilio Gómez D'tes*.

Muchas g r a c i r s
Terminamos estas líneas, agradecien-

do sinceramente las atenciones quo los
di-fn >s representantes de la Telefónica
tuvieron para los representantes de EL
NORTF. D •: CASTILLA.

VIAJE DEL REY
Precainionss en Francia

CONFERENCIA TELEFÓNICA
(SERVICIO ESPECIAL DE Eó NORTE»

Trabajos de la p^iicía.-De-
tenclones.-Un complot

Madrid 4
París.- Se lian adoptado rigurosas

medidas de policía i ista la frontera
española.

Han sido detenidos muchos anar-
quistas peligrosos y se han prac ica-
do registros domiciliarios, recogión-
doso importantes documentos que
prueban la existencia de un complot
contra ol rey.

Los culpables tenían relación con
los anarquistas españoles.

El Gobierno ha adoptado medidas
de precaución, incluso reforzando la
guarnición de Fontainebleau con dos
mil homix-os.

ba r ¡copetón oiicial
La recitación olioial se verificará

en Bayona, donde el prefecto de los
Bajos Pirineos acudirá á saludar á
su majestad en nombre de la Repú-
blica.

Ha llegado ya á Hendaya el en-
viado especial del presidente de la
República que ha de aoompañar á
don Alfonso.

Martin Fmrníniai

A las nueve de la mañana continúa la revi -
siónante la Comisión mixta d« Reclutamien-
to, <le los mozos correspondientes á los pue-
blo» de Habano, Rotura», San Morente, Santí-
báñez de Valcorba, Torreseárcela, Valbuena
do Duero, Valdoarcos y Viloria.

Pradera.— Secciones do cinematógrafo j - va-
rietés A las siete y & las diez.—El gran Caica lo,
Les Locussón y Man m. (Nuevas películas).

Novilla.—Saccioncsda cinematógrafo, des-
de las seis y media do la tarde á las doca da
la no'ho.—Nuevas pallculai.

Café Golí/i.—Concierten por tarlo j noolia.

Las fiestas c~tantin!anas
CONFERENCIA TELEFÓNICA

(SERVICIO ESPECIAL DB EL NORTE)

Un mitin.-Tiros sin conse-
cuencias

Madrid 4
Valencia.— En el amplio frontón

Jai-Alai se ha celebrado un mitin co-
mo terminación de las fiestas cons-
taiitinianas.

Hicieron uso de la palabra varios
oradores afiliados á los partidos con-
servador y jaimista, entro ellos el di-
putado á Cortes don Dahnieio Igle-
sias, abogando por la preponderan-
cia de la doctrina católica.

To los obtuvieron grandes aplau-
sos.

A la salida del mitin, los concu-
rrentes se encontraron con un grupo
do radicales.

Sin que se pu<>da procisir cómo,
surgió una colisión, vinióiid'>so á las
manos los do uno 3' otro b.iinlo.

So cruzaron algunos disparo'' do
pistola y revólver, que por furUiua
no caus-iron do •; rraci is.

La policía intervino proiitmnoiito,
evitando quo el inci lento aleanz-,ni
mayores propon-ion os.

ffmrtlr Fartr'-nJa*

_
Prórroga de matricula

Por oruVu telegráfica del ministerio
do Instrucción púulica, ha sido amplia-
da hasta ol dia 15 del corriente Ir ma-
irk'iila uu oficial, que caducE'ja el día
30 dol pasado mes de Abril.

Pr88rntacián
Se interesa coa urgencia la presen-

tación, 011 la secretaria da la Universi-
dad, de don Vicente Estrada Torre.

hi Mili tifai-Ma
CONFERENCIA TELEFÓNICA

(SERVICIO ESPECIAL DE EL NORTE)

En honor de Ferrari
Madrid 4

En el Ateneo se ha celebrado esta
tarde la última sesión del florilegio
de poetas.

La sala presentaba un aspecto bri-
llantísimo.

Llenábala selecto y distinguido pú-
blico, entre el que se veían muchas
damas y literatos.

Poco después de las cinco de la tar-
de ocupa la presidencia la insigne es-
critora doña Blanca de los Ríos do
Lampérez.

Comienza el acto ocupando la tri-
buna oratoria don Luis Porteiro,
quien pronuncia un elocuente discur-
so acerca dol poeta Francisco de la
Torre.

Las últimas palabras del discurso
fueron acalladas con una estruondo-
sa ovación.

A continuación hizo uso de la pala-
bra doña Blanca de los Kios de Lam-
pérez, á quien el auditorio prodiga
una entusiasta y respetuosa ovación.

Comienza en párrafos brillantes y
.floridos su discurso sobre el poeta
vallisoletano Emilio Ferrari.

(151 exceso do original nos obliga A
retirar el notable trabajo de la emi-
nente oradora, quo publicaremos
mañana).

La señora de Lampórez, que fue
muy aplaudida, leyó dbspués de su
discurso las obras poéticas de Ferra-
ri «Aspiraoión*, «Las tierras llanas»
y varias quintillas de «Dos cetros y
dos almas».
si Hizo el resumen del florilegio de
los poetas, el catedrático dr\ Institu-
to de León, señor Saiz Armesto, pre-
sentando á Menóndez Pida! como úni-
co defensor de la historia de la lite-
ratura nacional, en pro de la cual,
dice, ha realizado una labor recia y
constante.

Terminó prodigándole laudables
elogios, extensivos á los señores que
han ocupado la tribuna oratoria del
Ateneo.

El soñor Saiz Armesto fue aplna-
didísini!) y felicitado.

L-i selecta concurrencia al brillan-
te aci.o, salió de ól siititfeí-liisinni.

Do la sala obtuviéronse diversas
foto.'rafias.

El Átenos obsequió i la señora do
Lampi'voz con un nrt, siioo liou<¡n 1.

También Tuero;! obsequiadas todas
las señora-; allí proventos, con delica-
dos ramos do flores.

Martín
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PERIODISTAS, LECTORES
Y ESCRITORES

por José María Quiroga Plá
lia ce algún tiempo se habló en

España de crear una escuela, ofi-
cial u oficiosa, de periodismo.
Nuestros periodistas realmente
dignos de este nombre protesta-
ron. 1£1 periodista naco—venían a
decir—, no se hace. Y menos en
una escuela, y con arreglo a un
programa y a un libro de texto.
No es de esperar que el proyecto
vuelva a levantar cabeza. El pe-
riodista, al fin y al cabo, no es
sino una modalidud especial del
escritor, en contacto más estre-
cho con la actualidad, cuyo pulso
ha de escrutar y traducir con tac-
to y finura que, o se poseen natu-
ralmente, o no hay manera de ad-
quirirlos con todos los epítomes
y maestros habidos y por haber.

No sé si escandalizará a alguien
este hacer una y la misma cosa
de escritor y periodista. Keyscr-
ling ve en el último el tipo de
escritor correspondiente al «mun-
do que naco. Creo que con razón.
En las columnas de nuestros pe-
riódicos han ejercitado asidua y
noblemente su pluma, por vario
modo, escritores del nivel de un
don Miguel de Unamuno, de un
Pérez de Ayala, de un Ortega y
Gasset. En un género de perio-
dismo más volandero y de primer
plano, otros, como Alvarez del
Vayo, Luis Bello, Araquistain, et-
cétera. Cualquiera de ellos, de los
unos o de los otros, ¿qué hubiera
sacado de una escuela de perio-
dismo?

La cuestión ha sido ya suficien-
temente debatida, y con buena
copia de argumentos de peso. No
lo ha sido, en cambio, otra, no
meno3 importante, y menos discu-
tible, a mi juicio: la de una es-
cuela de lectores. En sus «Conver-
saciones con Paul Valéry», el pe-
riodista francés—periodista y li-
terato, o literato periodista—Fe-
derico Léfevre recoge unas curio-
sas palabras del poeta de «La
Jeune Parque». El libro de Léfe-
vre, como es sabido, se compone,
en su parte primera, de una serie
de opiniones y recuerdos de Va-
léry, salvados del efímero fluir de
la conversación por el periodista.
Parece que éste preguntó al poe-
ta, en cierta ocasión, quó libros
estimaba capitales para ¡a huma-
nidad. Respuesta de Valéry: Pro-
piamente, y en términos genera-
les, no puede decirse que existan
libros dotados de importancia ca-
pital, sino para aquellos lectores
susceptibles de ser removidos y
transformados profundamente por
la lectura de un libro. Ahora bien;
el número de esos lectores es so-
bremanera escaso. En cambio, la
mayor parte de nuestros contem-
por¿ineos no leen otra cosa que
periódicos. Lo cual—observa el
poeta—«des-aprende» a leer a los
más de esos lectores. La Prensa
hace nacer una peculiar mentali-
dad de lector, y a la inversa. (Los
dos puntos en que con mayor fru-
to puede tomarse el pulso de nues-
tras ciudades son la lectura de
sus periódicos y la visita a sus
casinos y cafés, a la hora en que
se hallan más frecuentados. Aun-
que t n lo primero, en lo que a
los periódicos atañe, sea nuestro
país uno de los que cuentan con
mejores excepciones. Tal y como
es, nuestra Prensa aventaja—des-
de luego, en moralidad—a otras
extranjeras. A la Prensa francesa,
por ejemplo. Y ya no se diga en
decoro literario. Aún recuerdo el
asombro de cierto periodista y es-
critor francés que, hojeando con-
migo un número de EL NORTE,
me confesaba: «Nosotros, salvo en
París, no tenemos ese tipo de dia-
ri Í que admite en sus columnas
algo que no sean sucesos, folleti-
nes y artículos de política local».
Y artículos pagados, hubiera po-
dido añadir. Pero ese e3 otro
cuento).

Prosigue Valéry: Sería cosa de
enseñar a lfs niños de las escue-
las a leer periódicos. Si el pueblo
es soberau i, es preciso que el so-
berana reciba cada mañana una

relación del estado cKi imperio
y del mundo. Esa relación se en-
cuentra en los periódicos:

Al tonor on líi mano el periódico.
sustentas on la pulmu. ol rotundo

£UMvurao.
8.1 modo de los Césares
del Sacro Romano Imperto...

El porlódlco to uní?e
con moment&noo Imperio
sobro la vasta tierra
y sus vastos sucoso»,

ha cantado nuestro Pérez de Aya-
la. Valóry, por su parte, prosigue:
«Esa relación se encuentra en los
periódicos; pero, además, hay que
saber extraerla do ellos». El pe-
riódico traduce una concepción
nueva y vibrante de la vida, del
mundo. Pone ese mundo, esa vida,
en nuestra mano. Requiérese, por
ende, de nosotros, una compren-
sión adecuada de esa concepción
cósmica, vital. La escuela de lec-
tores, cuya idea apunta Valéry,
adoctrinaría en tal comprensión
a los que toman en su mano el
periódico. En cambio, la concep-
ción del mundo, a cuya concavi-
dad ha de ajustarse la compren-
sión de los lectores, no está en
poder de escuela o disciplina al-
gunas el comunicarla. Pararrayos
celestes llamaba Rubén Darío—-
que también 1 ué periodista—a los
poetas. Antenas de la actualidad,
del profundo presente, habría que
llamar a los periodistas. Así, el
escritor que sienta urgentemente
la ansiedad y el latido del tiempo
en que vive, no puede permane-
cer ajeno al periodismo. No lle-
vártelo a él su literatura de gabi-
nete y quintaesencia, mas tampo-
co volviéndose de espaldas a la li-
teratura. Ser periodista pudo
constituir, en tiempos no tan re-
motos, un último refugio para li-
teratos mediocres. Seguirá ha-
biéndolos, naturalmente, en el pe-
riodismo, como los hay en la es-
tricta literatura. Pero para los
otros, para los escritores auténti-
cos, para los que sean algo más
que hombres de libros, de unos
pocos libros y ninguna vida, el
periodismo es hoy, sencillamente,
necesidad ineludible.

Valladolid
hace J50 años
(De EL NORTE DE CASTI-
LLA de 27 de Abril de I «79)

GACETILLA
El aplicado joven don Floren-

cio Bravo na sido nombrado sccio
honorario de la casa en que ha-
bitó fcn esta capital el inmortal
Cervantes.

—Según hemos oído, los candi-
datos a la Senaduría de esta pro-
vincia son los señores siguientes:
Don Mariano Lino de Reynoso,
don Juan l'ombo, don José Serra-
no, don José Cuesta y dou José
Gallostra y Fran.

• » « • » • •

¡¡Labradores!!
Las segadoras, guadañadoras,

aventadoras y demás matciiul agií-
cola de esla casa, son las preteri-
das por los labradores inteligentes.

Casa Vicente Zurbano

PASTILLAS <M Or. ANDREU

EL NUEVO EDIFICIO DE LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA.—El
los representantes de la Prensa, en la visita que ayer hicieron

personal de la Compañía con
a la casa que hoy se inaugurará

(Foto Marín)

Inauguración
del teléfono au-

tomático
Visita a la Central

Según ya liemos anunciado, hoy
se celebrará la inauguración ofi-
cial del teléfono automático, acto
al que han sido invitadas autori-
dades y representaciones.

Como atención previa que la
Compañía Telefónica tiene con
la Prensa, ayer fueron invitados
los representantes de los periódi-
cos locales y corresponsales de la
Prensa de Madrid a una visita a
la central recientemente construi-
da en Valladolid en la calle del
Duque de la Victoria, para que
pudieran apreciar el esfuerzo que
la Compañía ha realizado en be-
neficio de nuestra capital.

A mediodía fueron recibidas las
representaciones de la Prensa por
el director del cuarto distrito don
Rafael Abreu y otros altos fun-
cionarios de la Compañía Telefó-
nica' Nacional, que les sirvieron
de guía en su visita a las divei-
sas dependencias del magnífico
edificio, en el que se ha procura-
do más que el deslumbramiento
con elementos decorativos la so-
lidez, la sencillez y la comodidad,
sin excluir la bellc/a moderna que
de aquellos elementos se deriva.

Primeramente recorrieron los
visitantes la planta baja, donde
está instalado el servicio público,
cabinas, recepción de telefonemas,
etc., todo sencilla y cómodamente
dispuesto, no faltando detalle,
incluso un tubo de aspiración pa-
ra el transporte de despachos a1 los
pisos altos, y lavabos y urinarios
que son la última palabra de la
higiene.

En la visita1 a los sótanos, per-
fectamente saneados, vieron las
dependencias destinadas a moto-
res, calefacción, almacenes, etc.

Por elegante y cómoda1 escale-
ra ascendieron a la planta prin-
cipal, donde examinaron el com-
plicado mecanismo del teléfono
auioniático.

Imposible es para1 el profano
darse cuenta por una sencilla vi-
sita de aquel cúmulo de discos
en rotación, palanquillas, hilos,
lucecitas de diversos colores y se-
ñales de alarma para caso de in-
terrupciones o averías, pero todo
está dispuesto de tan ordenada
manera, que lo que parece compli-
cado al visitante es de sencilla
utilización para el público, desde
luego de fácil observación y re-
paración para los técnicos.

Asombra que una sencilla lla-
mada, desde cualquier aparato
domiciliario, seguida del número
con el que se solicite comunica-
ción, pase rapidísimaniente por

EN EL CASINO DE CLASES.—El médico don Aníolín O.ntrcras y la mesa presidencial en la
conferencia dmin ñor auuél en <lirh» íVr.i-« '

(Foto Cacho)
conferencia dada por aquél en dicho Centro

aquella serie de aparatos para po-
nerse en correspondencia con el
número con que se desea conver-
sar.

Los técnicos explicaron las sen-
cillas evoluciones de la llamada,
pero no obstante la1 claridad de las
explicaciones, el asombro contri-
buye a dificultar la comprensión
y nos limitamos a saber que me-
diante tan complicados mecanis-
mos se ha sustituido ñt una labor
humana inteligente, pacientísima
y abrumadora.

lin otro piso vemos el cuadro
para la transmisión de despachos,
las baterías, la sección de recla-
maciones y un oasis en el trabajo,
la1 sala de descanso de las tele-
fonistas, con amplios ventanales
con vistas a '4 calle del Duque
de la Victoria y jardines del Ban-
co Castellano, »coa muebles ele-
gantes, magnífico ropero y un
bar soleado y alegre, donde las
simpáticas telefonistas puedan re-
parar sus fuerzas y esparcir su
animo con la lectura o la conver-
sación, tan gratas.

Es nota plausible de todas las
dependencias la abundancia de
¡u/., tus tonos claros, lu pavimen-
taron impecable y la' ausencia de
luios y cables que van por el in-
terior de las paredes, por lo que
parece que las transmisiones se
efectúan por arte de encanta-
miento,

La visita no pudo ser más
grata.

Marín, el fotógrafo tan popu-
lar en Madrid, hi/o unas fotogra-
fías de los visitantes, que por
parte del señor Abreu y demás
personal de la Compañía recibie-
ron afectuosas deferencias y cla-
ras explicaciones de tan intere-
santes instalaciones.

Banquete en la Rubia
Desde el edificio de la Telefó-

nica se trasladaron los invitados,
en automóviles propiedad de la
Compañía, al restauran! »lil
Edén», en la1 Rubia.

Con el esmero proverbial en el
acreditado restaurant se sirvió un
selecto menú.

A los postres, don Rafael Abreu,
director del cuarto distrito pro-
nunció elocuentes y cariñosas fra-
ses de elogio a la Prensa, de la
que dice es un compañero inse-
parable el servicio telefónico. Sa-
luda a Valladolid y dedica un re-
cuerdo a los técnicos, empleados
y obreros de la1 Telefónica, pren-
da del valer de los españoles.
Termina recordando el lema de
la compañía, de procurar siempre
el mejor servicio.

Nuestro compañero señor Ro-
dríguez Díaz, corresponde a . las
palabras del señor Abreu, agra-
dece a la Telefónica las atencio-
nes que ha tenido para coa la
Prensa y formula votos para el
triunfo de la empresa.

Ambos fueron muy aplaudidos.
Fueron los comensales, el sub-

director general de la Compañía,
don José Berenguer, llegado ex-
presamente de Madrid para asis-
tir a lá inauguración; don José
Castilla, director de construccio-
nes y conservaciones; don Pru-
dencio Fuentes, subdirector de la
zona; "don Pascual Fernández
Cuevas, administrador de la zona;
'don Rafael Rodríguez Jalón, jefe
técnico de Valladolid; don Jesús
San Cristóbal, subdirector del
distrito; don Rafael Abreu, di-
rector del cuarto distrito; don
Juan José Reull, jefe de tráfico;
don Miguel Moraleda, inspector
del distrito; don Alfredo Alones,
jefe comercial; don José María
Vega, arquitecto; don Juan Miró,
jefe de conservación del distrito;
don Fermín Molina, jefe del equi-
po automático; don Ramón Vila-
nova, ingeniero de equipo; don
Jacobo Guijarro, subdirector de
construcciones en la compañía, y
los periodistas locales señores Ro-
dríguez Díaz, Martínez, Sabater,
Palacio y Cerrillo, y el redactor
gráfico de la prensa madrileña,
don Luis R. Marín.

La Inauguración
Esta tarde, a las seis y media,

se celebrará la inauguración ofi-
cial del edificio.

Al acto están invitadas las au-
toridades.

Uides americanas A. Ibnrnnvarri
iirloues

En el Casino
de Clases

Conferenoia del doctor Corrtrera»
Acerca del tema «Psicología de

la primera1 infancia» dio ayer su
anunciada conferencia el doctor
don Antolín Contreras Yáñez, en
el Casino de Clases,

Presidieron el acto el coronel
don José Marcos Jiménez, el in-
terventor du Hacienda don Carlos
Barrio, el teniente coronel de Ca*-
ballería. don Ángel García Val-
verde y teniente coronel primer
jefe de la Comandancia de la
Guardia civil don Octavio de León.

El presidente del Casino, sub-
oficial don Bonifacio Martín, da
comienzo al acto con la lectura
de unas cuartillas, agradecien/io
a autoridades y a la Prensa la
ayuda que prestan a la labor cul-
tural que viene realizando el Ca-
sino y elogia la. figura del con-
ferenciante.

Este saluda a las clases de
Jtapa. y agradece los elogios que
se le han dirigido.

Justifica la elección de teína, di-
vidiendo a la infancia en tres
períodos: infancia, aprendizaje
inconsciente y adolescencia.

El primero de dichos períodos,
que es el que va a estudiar, dura
desde que nace el niño hasta que
va al colegio.

Estudia los movimientos refle-
jos, sensitivos, hereditarios, con-
génitos y los de. origen descono-
cido, entre los que se cuentan
algunos gritos y balbuceos. Asi-
mismo analiza los movimientos
de comprensión, deteniéndose espe-
cialmente en los de percepción
olorosa y de agrado y desagrado
y aquellos que tienen relación con
los sentidos de la' vista y oído.

Después de exponer los carac-
teres que presentan en el niño los
sentimientos de hambre, sed y
cansancio, menciona detallada-
mente el desarrollo progresivo de
los movimientos desordenados en
el pequeño.

Recomienda a las madres la
observancia de las leyes higiéni-
cas de la crianza.

Pasa a tratar de los caracteres
que presenta en la infancia la
memoria y la atención, así como
de la afectividad, afirmando que
el niño es egoista y envidioso.

Analiza el desarrollo del len-
guaje infantil en sus tres fases:
balbuceo, iniciación fie la com-
prensión e interpretación lógica
de las palabras.

Termina con unas breves con-
sideraciones sobre el juego, cuyo
valor psicológico y educativo en-
carece.

El señor Contreras, a la ter-
minación de su interesante confe-
rencia, fue muy aplaudirlo por e!
auditorio, en el que tenía repre-
sentación el bello sexo. También
recibió muchas felicitaciones.

En

i
<

* * * * *
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Notas teatrales
Calderón

Mañana, en vermut, a Lis siete
y cuarto (hora oficial), la gracio-
sísima comedia de humor y de
¡•-venturas, El rey de la merme-
lada (Selección Gran Luxor, mar-
ra Verd.'iguer). Se despachan hoy
ILH alidade_s, de seis a ocho,

Lope da Vaga
Hoy, beneficio del eminente ac-

(or cómico Gonzalo Llorens, con
el estreno, en vermut y noche, de
El entierro de Zafra, graciosísima
comedia de A Via ti y Lucio, ex-
traordinario éxito cómico del be-
neficiado.

•—Mañana domingo, despedida
de la compañía. Por la tarde y en
vermut, El entierro de Zafra.
l'or la noche, el cvodcville» fran-
cés, adaptación de Cadenas y G.
del Castillo, Dollars, estrenado
por esta compañía en Madrid y
creación de l'epita Meliá. La di-
rección advierte que esta obra no
es apta para señoritas. Se despa-
chan hoy localidades en taquilla
para Ir.s tres funciones.

Gran concierto de cancio-
nes de Andalucía en Lope

Rl próximo miércoles, 1.» de
Mayo, gran concierto de cancio-
nes andaluzas, tomando parte los
notables artistas Manuel Vallejo
(el cas» del cante flamenco); Ra-
món Montoya, famoso concertis-
ta de la g-uitarra; Cojo de Luque,
Niña de Linares, Bernardo de los
Lobitos, Niño de Huelva, José
García Hierro, Niño de Málaga,
Pepe de la Flamenca y José Car-
mona.

U n verdadero acontecimiento
artístico y popular, que la empre-
sa ofrece al público en vista del
éxito sin precedentes alcanzado
por estos artistas en su última
actuación.

Zorrilla
Hoy sábado, programa «Ufa» ex-

traordinario, estreno de la gran-
diosa superproducción Panik, so-
berbia creación de su director e
intérprete Harry Piel, magnífica
presentación de una importante
colección de fieras. Se despacha
para mañana.

Pradera
Hoy, sensacional acontecimien-

to, el drama de asunto ruso,
basado en la historia del célebre
diamanta de la corona de los Za-
res, llamado Orloff «El diamante
del Zar», por los insuperables ar-
tistas Vivían Gibson e Ivan Pe-
trovich.

Gran Teatro
Hoy, El pirata del desierto, por

Tom Tyler, Chispita y Vivales.
Butaca, 0'40; general, 0'15.

Mañana, extraordinaiio progra-
ma, La gran jugada. Se despachan,
localidades.

El lunes, la divertidísima co-
media Gloria al difunto.

• • • • • • .

Confederación
Sindical Hidrográfica

del Duero
Memoria y presupuesto

Se ha publicado un folleto con-
teniendo el plan de obras y ser-
vicios de la Confederación Sindi-
cal Hidrográfica del Duero para
el año iQ2g, con la Memoria y el
presupuesto de las obras.

Contiene gráficos y estados que
revelan la activa labor de la Con-
federación y la acertada organi-
zación de sus servicios.;

OFICIAL
«Boletín Oficial» (día 26)

Parte oficial.
—Circular de la Sección agro-

nómica.
—Servicio de Higien» y Sani-

dad pecuarias.—Estado de enfer-
medades durante el mei da Fe-
brero.

—Comité paritario del comer-
cio en general de Valladolid. —
Acuerdo sobre jornada de traba-
jo de la dependencia mercantil.

—Anuncios de Ayuntamientos.
—ídem de Juzgados.

PARA HOY
ij y media de la tard
¡i inauguración

tarrl«J
ÍKiat

telefónico autom£«

A Lis
se i-ÍWli
del s(.-n
tico.

Lope de Vega.—Compañía da
coinediiis Meliá-Cibrián. — Benefi»
ció de Gonzalo Llurens.—A laa
siete y media, El entierro de Za«
i r a (estreno).—A las once» El en-
tierro de Zafra.

Zorrilla.—Secciones de cinema-»
tógrafo a las siete y nu-dia y die»
y media.—Panüi.

Pradera.—Secciones de ci,,.-uia.
tógrafo a las siete y cuarlo y Uiea
y tres cuartos.—Orlofí «lil dia-t
mante del Zar».

Gran Teatro.—Secciones de cu
nematógrafo a Ia3 seis y trea
cuartos y diez y media.—El pir*
ta del desierto.

«•<•>•»

Notas militares
Destinos

Han sido destinados al 14.» re*
pimiento ligero de Artillería lot
tenientes don Valeriano Hernán-
dez Rodríguez, don Casimiro Apa*
ricio Yuste, don Daniel Domín-
guez Iglesias, don Enrique Nava,
rro Molina, don José Diez Fernán,
dez y don Florencio Santos Gon«
zález.

Al 16.» regimiento ligero hatt
sido destinados los tenientes don
Santiago Gómez Gallego y doa
Ventura Gómez Andrés.

A la Academia de Artillería lot
tenientes don Agustín Gil Sardóa
y don Ignacio Concepción Martlnv

Al 14.° y lo.» ligero, respectiva*'
mente, los alféceres don Venancio
Sonto Montenegro y don Fermín
López Pinto.

Orden de San Hermenegildo
Su concede la cruz de San How

menpgildo, con la antigüedad deí
4 de Diciembre de 1927, al tenieru
to coronel médico don José Sa*
rret Tristany, destinado en la
Capitanía ceneral de esta región.'

Saracíbar
OCULISTA

Marina de Escobar, núm. 4
«•«•*••

El conflicto
universitario

(SERVICIO ESPECIAL DS KL NOHTK)
REUNIÓN DE UNA COMISARLA,

Madrid 26
BARCELONA.—Desde las diea

la mañana hasta la una de la
tarde, estuvieron reunidos en la
Universidad los cinco represen*
tantes de las Facultades que, prej
sididos por el rector, forman la
Comisaría regia de esta Univer*
sidad.

Manifestaron que habían dirigid
do telegramas al jefe del Gobier*
no y al ministro de Instrucción,
dándoles cuenta de dicha reunión,

-•••

LOS TEATROS
ESTRENO

En el teatro Español se ha ce*
lebrado esta noche el estreno da
cLos Gonzalones», comedia do
Guzmán Merino, que fue recomen"
dada en el concurso de «A B Ci,
y estrenada con éxito en provin-
cias.

Es una obra FasaTla en la ri<
validad amorosa de dos herma-<
nos; está limpiamente desarrolla<
da y gustó, siendo llamado a es*
cena repetidas veces el autor.

EL TEATRO DE APOLO
Aunque se había dicho que ls)

sociedad financiera Banco de Vil*
cuya, que ha adquirido el edifi»
ció del teatro de Apolo, pensabf
conservar la sala de espectáculo^
una personalidad de aquella en*
tidad ha manifestado que nada!
se ha determinado en contra d«J
primitivo proyecto de derribar to«
do el edificio para la construcción
del Banco,

Martin Fcrnñnde*

Señoritas Que tomaron parte en la velad, celebrada V c r en d Servicio
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A partir de esta hora, todas las comunicaciones telefónicas
de Valladolid se obtendrán por medio del disco automático
Lo primero que debe hacerse para comunicar es consultarla Guía Telefónica Oficial de

La Guía contiene no solamente los nuevos números de todos los abonados de
iéj sm& imstniceiones completas para usar el automático.

A Continuación, descuelgue el mlcroteléfono y escuche hasta oir la señal para marcar, que
se distingue por un zumbido continuo.

Esta señal se oye unos instantes después de descolgar el microteléfono y aplicar-
/ lo al oído. Indica que la Central Automática está dispuesta a transmitir la llamada.

Equivale a la palabra "número" con que las operadoras del servicio manual con-
testan cuando llama el abonado. Cuando se oye esta señal se puede marcar en el
disco el número deseado.

No mueva la horquilla, porque de hacerlo le será imposible ponerse en comunicación
En cuanto oiga la señal para marcar, marque por medio del disco el número con el que desea comunicar

Para usar correctamente el disco se introduce el dedo en el agujero correspondiente
a la primera cifra del número. Se hace girar el disco hasta que el dedo tropiece
con el tope de parada y se suelta después.
Cuando el disco haya vuelto a su primitiva posición, se procede del mismo modo
para cada una de las cifras restantes.

Una vez marcado el número, espere a oír la señal de llamada, que se distingue por una serle de
zumbidos intermitentes y muy poco frecuentes.

Esta señal se oirá unos instantes después, si el número llamado no está ocupado.
Indica que se está haciendo sonar el timbre del teléfono marcado.

• Es como 8i la operadora dijese "estoy llamando".
:. ./,-..; . Cuando se oye esta señal, se espera hasta que el número llamado responda.

SI no contesta, es que no hay nadie para ponerse al teléfono. En tal caso, cuelgue el mlcroteléfono
y llame más tarde, cuando crea que haya podido volver la persona ausente.

SI el teléfono llamado está comunicando, oirá usted la señal de ocupado, que se distingue por una
serie de zumbidos intermitentes y muy frecuentes.

Esta señal se oirá unos instantes después de marcar la última cifra, si el número
llamado está ocupado.
Indica que el teléfono marcado comunica.
Es como si la operadora dijese "está comunicando".
Cuando se oye esta señal se cuelga el microteléfono, se espera un tiempo razonable
y se vuelve a llamar.

• . ' • • • -

El abonado debe colear el microteléfotio antes de marcar
cada nuevo número, tanto si se trata de número distinto al

anterior, como si del mismo que acaba de marcar
El nuevo sistema automático permite atender seguidamente cuantas peticiones de telé-

fono para Valladolid, se hagan en las Oficinas de la Compañía
Para Informaciones, marque. . - 03
Para reclamaciones. . . . . . . . . . 02
Para telefonemas. 07
Para hablar con la Oficina Comercial de la Compañía. 04
Para la Interurbana . 0 9
Para servicio internacional. 09

No olvide usted que hoy, a las siete de la tarde, empieza el
servicio telefónico automático

Los abonados al teléfono que no hayan recibido la Guía Telefónica
Oficial de Valladolid, antes de las doce del día de hoy, les invitamos
a que la soliciten inmediatamente de la Administración de la Zona

en el nuevo edificio

COMPAÑÍA TELEFÓNICA NACIONAL DE ESPAÑA

•JL . ,
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en Valladoüd

Es innegable que Valladolid progresa rápidamente. Una de las

ootas más características de este progreso es la construcción mo-

(terna y elegante, que en pocos años ha logrado dar a nuestra ca-

pital un aspecto de gran ciudad. Por esto EL NORTE DE CASTI-

LLA, queriendo recoger todas las impresiones que tiendan a evo-

lucionar la vida y costumbres de Castilla^ hoy dedica esta infor-

.nación a la construcción moderna en Valladolid, dando con ella

a conocer a nuestros lectores uno de sus más bellos y suntuosos

edificios, como es el de la Compañía Telefónica Nacional, que ayer

¿e inauguró con toda brillantez.

Réstanos sólo decir que en otras informaciones que dedicare-

mos a la construcción en nuestra ciudad, nos ocuparemos de otros

edificios como se merecen, ya que ellos, a más do embellecer las

calles, son orgullo de Valladolid y la nota más saliente de una

edificación, que ha de dar un aspecto moderno a esta ciudad cas-

tellana.

Una visita al nuevo edificio
de la Compañía 1 elefónica

SU CONSTRUCCIÓN
El continuo progreso que la

construcción va adquiriendo en
.Valladolid, me ha hecho exami-
nar detenidamente el edificio de
,'a nueva Central Telefónica. He
aquí un edificio moderno, sencillo
y elegante. Su estilo, la rapidez
con que ha sido construido y las
máquinas empleadas para su edi-
ficación, son una prueba elocuen-
te del gigantesco paso que la Ar-
quitectura ha dado en la cons-
trucción española. El resultado
práctico que esta clase de edifi-
cios ofrece, y sus líneas, un
poco extrañas en su escueta mo-
dernidad, son de un efecto agra-
dable a la vista. Es innegable que
estos edificios sin adornos y sin
isa mezclaza de artes y estilos,
constituyen un tipo nuevo de be-
lleza, al que la vista se irá, poco
a poco, acostumbrando.

En el nuevo edificio de la Com-
pañía Telefónica he encontrado
a su arquitecto, don José María
de la Vega, dirigiendo los últi-
mos detalles. Le he expuesto el
deseo de informar a nuestros lec-
tores de la construcción de la
nueva Telefónica, y accediendo
talantemente a mis deseos, me ha
acompañado en mi visita.

El edificio es de hormigón ar-
mado, calculado para una sobre-
carga de 800 kilos por metro cua-
drado de piso, siendo, por tanto,
tu solidez extraordinaria. Basta
decir, para corroborar ésta, que
el piso principal, donde está ins-
talada la maquinaria del teléfo-
no automático, soporta un peso
aproximado de 300.000 kilos.

Acompañado de don José Ma-
fia de. la Vega comenzamos a re-
correr éste, explicándome el jo-
?en e inteligente arquitecto, las
distribuciones del mismo.

El edificio consta de' planta de
«ótanos, baja, y dos pisos superio-

Burgos
Burgos 25

LA FILARMÓNICA.—Han co-
rrespondido a Burgos los días 6 y
7 de Mayo próximo para los con-
ciertos que la «Orquesta Sinfóni-
ca» dará en la Sociedad La Filar-
mónica al hacer el itinerario de
este año.

NOMBRAMIENTO. —Ha s i d o
nombrado organista de los Reales
Patronatos de Huelgas y Hospital
del Rey, don Luis Estalayo, sal-
mista del Santo Templo Metropo-
litano.

MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO.
—-El movimiento demográfico re-
gistrado durante el mes de Marzo,
fue el siguiente, en la capital:

Nacimientos, 95; defunciones,
114; matrimonios, 8; y en la pro-
vincia: nacimientos, 1.172; defun-

i¿£ll 6 3 8 ' y matrimonios, 49.
MERCADOS.-Hoy se celebró,

tes preci¿J r ' g i e r o n los siguien-
arroba eñ vivo U

c7r
eS' 15 P e s e t a s

kilo; ovejas a r 4 5 T ° \ a ' ^ e l

chazos, a \ fd

dieron'

supervivencia.

tar 4--M°ntepío civil y mllt-
Días 6 y 7,-Todas las nóminas
V U ? r a n p o r hab ' ' i tado.

l E n l a Diputación
«£ a .n t e . a P ' a z a de ar-eól

dido

n los escaparate,de
D E

res. En el sótano están instalados
los transformadores, máquinas de
gas, calefacción y almacenes. La
planta baja está destinada al ser-
vicio público y oficinas del de-
partamento comercial, despacho
del administrador de la zona y sa-
la de baterías de acumuladores.
En el piso principal se ha insta-
lado el equipo automático para
la central urbana. La planta al-
ta se dedica a la central interur-
bana y dependencias para el des-
canso de las señoritas de servi-
cio.

El aspecto que ofrece el edifi-
cio, visitado con detenimiento, es
el de que se han armonizado, con.
el mayor esmero, una sencillez ex-
traordinaria, con un cuidado en
todos sus detalles que se puede
asegurar, sin temor a incurrir en
hipérbole, que es un modelo en
su género.

Llaman lft atención, de una ma-
nera especial, las instalaciones
sanitarias, provistas de una luz
y ventilación admirables, y en las
cuales no se ha olvidado ni se ha
escatimado nada.

Otra cosa que llama poderosa-
mente la atención es la perfecta
terminación de la terraza, cons-
truida por el sistema llamado a
la catalana, de libre dilatación,
con el cual no existe el más pe-
queño peligro de grietas y, por
tanto, de goteras, En una palabra,
que es un edificio que reúne to-'
das las condiciones higiénicas,
construido con arreglo a los úl-
timos adelantos de la Arquitectu-
ra. Su decorado sobrio, al igual
que su construcción, permite ase-
gurar que ha de ser muy elogia-
do, no solamente por los técnicos,
sino también por los profanos.

Al terminar mi visita a la
Compañía Telefónica, felicité efu-
sivamente al arquitecto don José

nerales que han de presentarse en
la Exposición de Sevilla.

Figuran entre ellas, carbón de
la mina de San Adrián de Jua~
rros, hierro de Barbadillo de He,
rreros y Besares, cobre de Pineda
de la Sierra y Valle de Valdela-
guna, plomo y plata de Neila y
da manganeso de Puras de Villa-
franca.

RIÑA.—La noche última riñe-
ron en la calle de San Esteban
Manuela González, de 33 años y
María Alvear, de 26, resultando
la primera con lesiones de pro-
nóstico reservado y su contraria
con otras de caráctor leve

AGRUPACIÓN DE AYUNTA-
MIENTOS.—A los efectos de te-
ner un solo secretario, se ha con-
cedido la agrupación de los si-
guientes Ayuntamientos:

Fuentelisendo y Cueva de Roa,
Las Hormazas y Acedillo, Quinta-
nabureba y Piérnigas y Cardeñue.
la Ríopico y Orbancja Ríopico.

INAUGURACIÓN DEL MUSEO
DIOCESANO—Hoy han sido cir-
culadas por el arzobispo don Ma-
nuel de Castro las invitaciones
para la inauguración y apertura
del Museo diocesano, que tendrá
lugar mañana a las cinco de la
tarde.—Emérito González.

Toro
TT^ T ° r 0 2 5

LUCTUOSO SUCESO.—Una in-
formación trágica registramos es-
ta mañana. Ocurrió el hecho pró-
ximamente a las diez y media do
la mañana, en el barrio de la Mag-
aalena, inmediato a la típica y
antigua Judería.

En la calle de la Magdalena, en
una casita humilde y rencilla, se-
ñalada con el número 22, vive el
herrero Gonzalo Gallego Hernán-
dez, con su esposa y cinco hijos.
Uno de éstos, encanto del hogar,
era la niña Margarita, preciosa
criatura de tres años. Margarita,
muy querida de su padre, solía ir
a la calle do las Monjas Sofías,
donde Gonzalo Gallego tiene esta-
blecido su modesto taller. Esta

«LA CASTELLANA»

Nuevo edificio de la Compañía Telefónica Nacional, ayer inaugurado en
(Foto Cacho)

María de la Vega, así como al
contratista general del edificio,
don Francisco Eguinoa—de quien
nos ocuparemos olro día en es-
tas informaciones que ofrecemos
a los lectores de EL NORTE DE
CASTILLA—por su acabado tra-
bajo, por su excelente organiza-
ción y por haber interpretado, de
tan fiel manera, las ideas de don
José María de la Vega, conven-
ciéndome, una vez más, de que
para la perfecta terminación de
una construcción es indispensa-
ble la colaboración del arquitec-
to y del contratista, como ha su-
cedido en este edificio de la nue-
va Central Telefónica de nues-
tra ciudad.

Satisfecho de ofrecer a nues-
tros lectores esta interesante in-
formación de la construcción mo-
derna en Valladolid—de la que
me volveré a ocupar otro día en
estas mismas columnas—me des-
pedí del señor de la Vega, que tan
amablemente me acompañó en mi
visita a este edificio, felicitando
a sus constructores.

Julio San Martín

La pintura
Leoncio y Compañía

PAMPLONA. Teléfono 1320
Esta casa, conocidísima en to-

da la península, y que en breve
inaugurará una sucursal en Ma-
drid, montada con todos los ade-
lantos modernos, es, desde hace
mucho tiempo, uno de los más
competentes colaboradores de don
José María de la Vega y de Ia

casa Eguinoa Hermanos, pues son
ya muchas las obra» en que ha
tomado n,arte en unión da tan
valioso arquitecto y tan conocido
contratista.

La obra de pintura ejecutada
en este edificio ta.n primorosa-
mente y en tan breve tiempo,
enaltece una vez más su acredi-
tado nombra y arte indiscutible,
demostrado ya en muchísimas
obras realizadas por Leoncio y
Compañía, en qus la decoración

mañana lo hizo a la hora indica-
da. Trabajaba el padre, y la niña
jugaba a la puerta, llena de in-
fantil alegría. Margarita tuvo la
fatalidad de subirse en un banco
que había a la puerta del taller.
Sin duda, por val desnivel del em-
pedrado, el banco cay6 y debajo
la niña, que recibió un tremendo
golpe en la cabeza. Su padre acu-
dió despavorido en su socorro,
llevándola en su» brazos a casa
del médico. Pero todo fuó inútil.
Margarita había muerto.

Los camilleros de la Cruz Roja,
a las doce, trasladaron el cadá-
ver de la infeliz criatura al De-
pósito judicial, para practicar la
autopsia.—F. Izquierdo.

Zamora
Zamora 26

NATALICIO.—En el pueblo de
Brandilanes ha dado a luz un
niño, que en la pila bautismal
recibirá el nombre de Florentino,
doña Encarnación Sáez, esposa de
don Florentino Martín, topógrafo
afecto a la Jefatura del Catastro
rústico en esta provincia.

TELEGRAMA DE PÉSAME. —
El presidente de la Diputación
provincia!, don Juan Bermúdez,
envió ayer al ilustrísimo señor
obispo preconizado de esta dióce-
sis el siguients telegrama:

«Este momento enteróme por
Prensa local fallecimiento su se-
ñora madre, apresurándome tes-
timoniarle pésame nombre pro-
pio y de diputados, ofreciendo en-
comendar a Dios alma difunta.—
Bermúdez, presidenta Diputación
Zamora.

MAGISTERIO.—La maestra de
«ección de la graduada de Mora-
les de Toro, doña María Alvarez
Perrero, ha solicitado la licencia
que determina el artículo 130 del
Estatuto.

RELIGIOSAS. —El próximo lu-
nes so verificará en la iglesia del
Sepulcro la función a Nuestra Se-
ñora de la Guía, que será sacada
en procesión por los barrios de
Piiiilla y Cabañales.—Cuesta.

de las habitaciones siempre han
entusiasmado a propietarios y ar-
quitectos por su decorado sun-
tuoso, delicado y elegante.

Tan acreditada casa, que du-
rante cincuenta anos viene dedi-
cándose al decorado y pintura de
habitaciones y fachadas, tiene en
su casa central de Pamplona, do-
miciliada en la calle de Estafe-
ta 23 y Olióte 12, unos amplios y
modernos talleres dotados de to-
da clase de material moderno par
ra este ramo, en los que tienen
ocupación más de un centenar de
obreros, siendo su capacidad la
pintura de toda clase de carroce-
rías, decoraciones de teatro (con
dibujantes propios) y revoco y
decoración de habitaciones y fa-
chadas.

Es tanto lo que podríamos ha-
blar de la casa Leoncio y Coropa.-
ñía, que necesitaríamos doble de
espacio del que disponemos para
enumeirar solamente las obras
más importantes ejecutadas por
esta casa. Mas no obstante, pu-
blicaremos las que están ejecu-
tando, quo vienen a aseverar nues-
tro juicio sobre asta importante
casa, y que son las siguientes:

Edificios de la Compañía Tele-
fónica Nacional de España en
Oviedo, Vigo y Valladolid; edifi-
cios de don Sebastián Goicoe-
chea, don Andrés Gorricho, seño-
res Huarta y Malumbres; chalets
de los señores Eguinoa normanos
y cuarteles de Caballería en Pam-
plona; iglesia de los PP. del Sa-
grado Corazón de Alsasua; igle-
sia de San Juan, de Estella, y
otras.

Las cuales, con todo lo expues-

to, bastan -Dará apreciar quo se
trata de una de las caías mSs im-
portantes de España dedicada a
la pintura en "general y que
merece el justo crédito y nombre
que disfruta Leoncio y Campañía.

LA CRISTALERÍA

Miguel Jover
Platerías, 36.-VALLADOLID

No hace falta ser un observa-
dor sutil, para apreciar a prime-
ra vista la importancia de la obra
de cristalería hecha en este nue-
vo edificio de la Compañía Te-
lefónica.

Y nos place aún más hacer re-
saltar esta importante obra de
cristalería, ya que ésta ha sido
ejecutada por un industrial de
nuestra ciudad, la acreditada y
conocida casa de Miguel Jover,
que tiene su desnacho en la ca-
lle de Platerías, 36.

Tratándose de una casa tan co-
nocida en Valladolid y que tan-
tos años viene dedicándose a es-
ta clase de trabajos, no hace fal-
ta decir que la perfección de és-
tos es excelente y que goce, por
tanto, de tan justo y merecido
nombre, ya que la casa de Miguel
Jover se ha destacado siempre
por la calidad de los materiales
empleados, la economía en sus
precios y la garantía que ofrecen
sus trabajos, por tener un perso-
nal competente y especializado.

Con todo lo brevemente expues-
to, no es de extrañar que esta

Yiuda de Cándido Villanueva
Fábrica de tubería Gres

Movida por electricidad. Fundada en el año 1800

Don Pedro de la Gasea, V. Teléfono 2.179
V A L L A D O L I D

F á b r i c a de m o s a i c o s

de Abraham Centeno
RUIZ ZORRILLA, 12

En nuestro deseo de dar a co-
nocer a nuestros lectores una de
las industrias más florecientes en
el ramo de la construcción de
nuestra ciudad, hemos visitado e -̂
ta importante fábrica de mosai-
cos y hemos salido muy compla-
cidos de nuestra visita.

En ella nos acompañó el propio
señor Centeno, quien nos explicó
la fabricación de los mosaicos y
nos enseñó los secaderos y alma-
cenes de la misma.

Después, contestando a nuestras
preguntas, nos dijo que esta ca-
sa lleva establecida en Vallado-
lid diez años, siendo su fundador
don Mariano Tranque, prestigioso
e inteligente industrial—ya falle-
cido—, que, con sus vastos cono-
cimientos en este ramo y su in-
quieta actividad, logró dar gran
impulso a la fábrica y que ésta
fuese conocida, no sólo en toda
Castilla, sino tambi.'n en toda Es-
paña.

Lo sucedió al señor Tranque
su hijo político don Abraham
Centeno (actual propietario de la
fábrica), quien, debido a su -agra-
dable trato y la excelencia de los
materiales que fabrica, no sólo ha
alcanzado una numerosa y selec-
ta clientela, sino quf es un ver-
dadero continuador de la obra co-
menzada por el señor Tranque.

En breve, debido al gran des-
arrollo e incremento, cada día
mayor, que va adquiriendo esta
fábrica, será inaugurada una
nueva nave, con máquinas mo-
dernas para la fabricación de mo-
saicos, pues siendo numerosísima
su clientela, se ha visto obligado
el señor Centeno a aumentar la
producción, adquiriendo, por tan-
to, esta nueva maquinaria, que
ha de hacer que la fábrica de mo-
saicos La Castellana figure a la
cabeza de las de su ramo y que
sea una fábrica modelo, lo que

le permitirá, a más do intensifi-
car su producción, fabricar mi-
tcriales de excelente calidad y en.
los que el cliente observará una
gran economía en sus precios.

Así, pues, estas nuevas innova-
ciones introducidas en la fabrica-
ción, harán que esta casa, qu»
cuenta con grandes existencias en
toda clase de materiales y quo
viene dedicándose con especiali-
dad a la venta de azulejos, ce-*
inentos, escayolas y toda clase da
piedra artificial, siga gozando»
aún más, del merecido renombre
que hoy disfruta y que sus mate-
riales sean solicitados de todas
partes, ya que esta casa propor-
ciona gratis toda clase de presu-
puestos y catálogos a quien lo»
solicite, resida dentro o fuera de»
la ciudad o de la provincia.

Y ahora, para terminar, dire-
mos que anejo a esta fábrica se-
rá montada otra de piedra artifi-
cial y mármol comprimido, la
cual estará a nombre de doa
Faustino Tranque, quien, en co-
laboración con su cuñado doa
Abraham Centeno, harán que es-
ta nueva fabricación contribuya
grandemente :i realzar la impor-t
tancia y el nombre de esta fá-
brica, tan conocida y estimada
en toda Castilla.

Tanto de lia ampliación c ins-
talación da maquinaria de la fá-
brica de mosaicos «La Castellaa
na», como de la fábrica de piedra
artificial y mármol comprimido
que en breve se montará, ya ha-
blaremos más extensamente ea
una información especial que de
su inauguración haremos, pues
bien merece citarse este ejemplar
esfuerzo de don Abraham Cente-
no al montar^una fábrica tan im-
portante y digna de figurar entra
las primeras de su ramo de las
establecidas en esta región cas-
tellana.

obra realizada en este edificio de
la Compañía Telefónica sea una
más, entre las mil que podríamos
citar, que acreditan a la casa de
Miguel Jover.

La carpintería
Antonio Galán Acosta

Menéndez Valdés, 3
MADRID

En nuestra visita hecha a este
edificio da la Compañía Telefóni-
ca, don José María de la Vega,
arquitecto del mismo, nos hizo
una observación que bien merece
reseñarse en esta información, y
es que tanto las puertas—incluso
las de servicio interior—, como
los zócalos y cabinas para el ser-
vicio público, son de madera de
roble.

Como ustedes ven—nos decía el
señor da la Vega, mostrándonos
el maderamen—en este edificio se
ha empleado de lo bueno, lo me-
jor.

Efectivamente. Tanto la made-
ra como la obra de carpintería
realizada en este edificio es exce-
lente. Esta que ha sido ejecuta-
da .por la acreditada v conocida
casa de don Antonio Galán Acos-
tas, con domicilio en Madrid, ca-
lle de Meléndez Valdés, 3, mere-

ce toda clase de elogios por la
importantísima obra que lia he-
cho en este edificio, y que, como
en otras muchas de las ejecuta-
das por esta casa, acredita, una'
vez más, el justo nombre de qua
disfruta.

Entre las numerosas obras eje-'
cutadas por esta casa de carpinn
tería de don Antonio Galán
Acosta, merecen citarse:

Compañía -Telefónica, sucursal
del Sur en Madrid.

Avenida Conde Peñalver, 8 y
10, Madrid.

Callo Jorge Juan, números 36 y
38, Madrid.

Y en construcción, la de la
Compañía Telefónica, en Vigo.

Calle Trafalgar, Madrid, MiH
tualidad Obrera.

Institución del Divino Maestro»
Madrid.

Sanatorio Lago, en Tablada*
Madrid.

Que por sí solas bastarían para
resaltar la importancia de los am*
plios talleres del señor Galán, en
los que trabajan buen número de
obreros que conocen el oficio a la
perfección y que ejecutan con es-
mero toda clase de obras de car-
pintería y ebanistería, por muy
delicadas que éstas sean, siendo
buen ejemplo de esto la efectúa^
da en este edificio do la Compa-
ñía Telefónica, que tanto le ha
de acreditar en nuestra ciudad a
don Antonio Galán Acosta.

Benavente
Benavente 27

BODA, — En la iglesia parro-
quial de Santa María la Mayor
(a ha verificado el enlace de la
señorita Felisa Diez, con el pro-
fesor mercantil, contable jefe de
la Casa de Grande, don Ramón
Nebreda.

Bendijo la unifiti el párroco de
la iglesia titular, y actuaron de
padrinos doña Juanita Diez de
Alvarez y don Rodrigo Nebreda,
hermanos de la novia y novio,
respectivamente.

En el hotel Mercantil se sir-
vió un banquete, con arreglo al
siguiente menú:

Ordubres variados, tortilla To-
lousse, voulevau de ave a la
Gran Bretaña, lagouste mayou-
naise y a la vinagreta española,
espárragos salsa Musaline, pou-
lardé a la Royale con ensalada,
jamón Forx con huevo hilado,
helados: bomba crema de vaini-
lla, brazo de gitano a la Reina;
frutas; vinos; licores; café y ha-
banos.

Brindaron por la felicidad de
la pareja don Cipriano Alvarez,
cura párroco; el abogado señor
Ramos leyó unas cuartillas mode-
lo de literatura; don Rodrigo Ne-
breda demostró la veracidad que
hay en la opinión de los vecinos
de la histórica villa: que Bcna-
vento es mejor villa y exquisita
y delicada gente; ensalza la hos-
pitalidad y el carácter de sus ha-
bitantes por los afectos que de-
dican a los forasteros, y termina
brindando por los recién casados,
a los que desea muchas ventu-
ras.

Los novios, que han recibido
muchos regalos, salieron para As-
torga, desde donde continuarán
su viajo por varias poblaciones
da España.

La gente joven, en los salones
del casino, organizó un animado
baile,—M,

Mayorga
Mayorga 26

UNA NUEVA SOCIEDAD DE-
PORTIVA—No ha pasado mucho
tiempo desde que la feliz idea,
acogida con calor por jóvenes en-
tusiastas, de formar un «once»
deportivo que pudiera, el día de
mañana, defender ante otros equi-
pos de importancia los colores
que había de ostentar y a la vez
distinguir al futuro Club Depor-
tivo Mayorgano, se ha visto ya co-
ronada con el mayor éxito.

Indudablemente que el entu-
siasmo que reinó en todos los so-
cios durante el primer partido,
celebrado el domingo pasado, em-
patando las dos selecciones a uno,
dio pruebas evidentes del deseo
de ver, cuanto antes, desfilar ante
nuestro campo los colores de otro
equipo, ante el cual se tenga que
enfrentar el Plus Ultra F. C. Ma-
yorgano.

La Jun!a directiva espera, pues,
de todos los simpáticos jóvenes
amantes del deporte que no deja-
rán en blanco su nombre, antes
bien demostrarán, una vez más,
el entusiasmo tan grande con que
siempre acogen estos ideales.

RELIGIOSAS.— Mañana, festi-
vidad de Santo Toribio, patrón do
esta villa, se celebrará gran fun-
ción religiosa en la ermita del
santo.

Por la mañana habrá misa, con-
tada y sermón, y por Vi tarde,
procesión.

Hoy, a las doce, la banda muni-
cipal ha recorrido las calles, to-
cando pasodoblcs, para anunciar
el comienzo de las fiestas,-—Marín.

Sumario del número 20\
de "Ondas"

Un nuevo ensayo de la cine-
Francisco Ginestal.—-Escuela de
Speakers en Berlín.—Don Juan
(dibujos de Augusto). — Pur qué
fracasó la emisora del conde,

por Enrique Jardiel Poncela.—i
Correspondencia. — Noticias.—i
Información gráfica. — Caricatu-
ras.—Programas de las emiso-
ras del Unión Radio y de las
principales estaciones emisoras
del extranjero.

• * • • •

El día religioso
SANTOS DE HOY 28

Domingo IV después de Pas-
cua. San Pablo de la Cruz, San
Prudencio, San Panfilo, San Mar-
cos, San Patricio, San Vidal y San
Acacio.

La misa y oficio divino son del
domingo IV de Pascua, rito serai-
doble ornamento blanco.

CULTOS PARA HOY 28
En la Santa Iglesia Catedral se

celebrará misa solemne a las diez
menos cuarto; a las once y media
y doce y doce y media habrá mi-
sa rezada, con explicación del Ca-
tecismo de adultos.

La Adoración perpetua al San-
tísimo Sacramento se efectuará en
la iglesia de'Dominicas del Cor-
pus-Christi.

Exposición diaria del Adorable
Sacramento, en las capillas de re-
ligiosas Reparadoras y Esclavas,
desde las siete de la mañana has-
ta las seis de la tarde.

En, Santiago se hará la exposi-
ción del Santísimo por la tarde,
de siete a nueve.

En San Benito el Real, la Ve-
nerable Orden Tercera celebra sus
cultos mensuales por la larde, a
las siete y media.

En el santuario del Carmen '(ex-
tramuros), a las seis y media de
l,i tarde se efectuará el ejercicio
mensual por las ánimas, termi-
nándose é^lj con l.i salve popular.

La misa mayor se celebrará en
las iglesias parroquiales a las nue-
ve y media.

Novena a Santa Catalina de Se-
na, en la iglesia de este nombre,
por la tarde a las seis y media,
predicando el muy ilustre señor
penitenciario doctor lujosa.

SANTOS DE MAÑANA 29 '

San Pedro de Verona, SanAgaV
pió, San Secundino, Santa AntoJ
nia, San Paulino, San Roberto y*
Santa Tértula.

CULTOS PARA MAÑANA 29

Adoración a Jesús Sacramenta-»
do, en la iglesia de Santa Clara*
desde las ocho de la mañana has*
ta las siete de la tarde.

En la iglesia de Santa Catalina,
octavo día de novena a la santa
doctora, a las siete de la tarde.

Se rezará el santo rosario al to*
que de oraciones, en las iglesias
siguientes: San Ildefonso, Sagra-
do Corazón, Santiago, Rosarillo,
San Felipe Neri, San Pablo y Sai*
Benito.

* * •
NOTAS RELIGIOSAS

La fiesta de los Somatenes
Hoy domingo, a las once, cele^

brarán la fiesta de su Patrona \t
Virgen de Monserrat, los Somat*í
nes de esta región.

Los somatenistas se reunirán *
las diez en la Plaza, con bandera»
y estandartes, y serán revistado!
por el capitán general.

El lunes 29, a las once y media»
se rezará una misa en la iglesia
del Salvador por los afiliados di*
funtos.

• • • • • •

Mercados
extranjeros

(Por cable)

ULTIMAS COTIZACIONES

TRIGO.—Chicago: Mayo, 1'12 %\
Julio, l'lo Tu Septiembre, l'2O ^

Winnipeg: Mayo, 170 %; Ju-
lio, 1'23.

Precios en dólares v , c c n l í l ' ' ° *
de dólar por busliel (27 kilos 216
gramos).
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ANEXOS. 

 

LA GACETA DE MADRID. (*) 

 

DOCUMENTO Nº 7. La Gaceta de Madrid de 15 de junio de 1886: R.D. sobre el 

establecimiento y explotación de redes telefónicas urbanas con destino al servicio público 

concedida a la iniciativa privada, por la que se adjudicó la red urbana de Valladolid en 1887.  

 

DOCUMENTO Nº 8. La Gaceta de Madrid de 21 de marzo de 1891: R.D. acerca del 

establecimiento y explotación de líneas telefónicas interurbanas bajo subasta pública 

dividiendo a la Península en 4 zonas telefónicas, por el que se fue articulando la red 

interurbana del Noroeste que incluía a Valladolid del primer cuarto del siglo XX. 

 

DOCUMENTO Nº 9. La Gaceta de Madrid de 19 de abril de 1908: R.D. por el que se sacó a 

subasta pública la construcción y explotación de la red telefónica interurbana del Noroeste 

que incluía a Valladolid. 

 

 

(*) Nota: se conserva el formato digital original de la Hemeroteca. 
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,'J en SeUembre la Comandanoia geneml interina de la ter.cer& 
dlvisi6ıı.' ' , 

En D1cleınbre se elıcal'J6 de 118 Oonferoııcias do Otloi&les de 

Urlda •. 
ED 18'79 pasô' dlriılr laı Cor.fereno1as de GıUoil. merı- ' 

ciendo en diversas eeaaiones pi~cemes y e8peoialeiJ recomenda

cior.os por su acertda ges\ion, deelorf.ndOl8 de te:do para to
du laı conferBneia.a' el rer1o.mento IntƏl'ioııiı...,nte aprobGde 
para. 1u. biblioteau. də las Conferencias 4e Ga1icia. 

Como reoompensa de! m6rito cCDtraido en la redacei6n de 

iu ebra d& arto miUtar. le fa6 concedida eD 188i 11 Qraa Cruz 

del Kartlo mi1ltB.r blanea, J por o\ra Real orden del mi.mo 

ano declarAda detexto; habiendo eJerc1do entr" t&nıo en dos 

ocısioıııa e1 Gobierııo mi1Uar interino de la Coruna. Eiercio el 
'oario de AJUdante de S. ıl. el Reı desde 19 do Diciembre de 

t8& A l' de Noviemlira de i884; en qne se La nOJllbrô Secre\a

rio de la Direcci6n renera.l do In. Guardia civil. en que conti-

. Dlia. ED dicho tiempo IcompaJiô 6. S. M. ən su viaJe a. Ale

mania. 
'1'iene m. de 3l &DOS do ser9icios dia por dii. '1 ma. de 40 

con aboııos. 
Posee la Gran CruB dol M~rUo miliw blanca. 
La plrı.ca de San Herment8i!do. , 
Las Grandes Cracea de Frauoisoo JOs8 də Aua\ria '1 de la 

Coroua Real de Prusia. '1 la Çruz de Gran 01loial do ~poldo I 
de lWı,ica. 

En nombre de mi .Aurusto Hijo el REy D. Alfonso XIII, 

y C01ll0 REıNA Regente del Reino, 
Venro en nombrar Segundo Cabo de la Capitarıfa. re

naral de Navarra, Gobərnador mi1itar de la provinoia de ı 

mismo nombre y plaza de Pamplona, al Mariscal de Cam
po D. Manuel Rodrignez de Reina. . 

Dado en Palacio , meo de Junio de mil ochooientos 

oohenta 'y seİS. 

Bt Miniitro de la Gucrra. 
.oaquia .o'Wcuar. 

. ' 

MARIA CRISTINA 

En ııombrə de miAugusıo lIijo əl.REY D. Alfonso XILI, 

y como REINA Reıente del Reino, 
Vengo on nombrar Gobernador militar de la. provinoia 

''de Muroia y plaza de Carta;ena al 'Marisoal de Cnmpo 
D. Miıuel Goi~oech~a y Jurado. 

Dado en Palııoio a ırace de Jwıio de mil o"hoDienks 
oohonta '1 seis. ' 

El Mlnisıro de la Guerra; 
.oıuıuia .o,,'ellar. 

MARIA ClUSTINA 

IIPOSlcıÔJ 

SE:RORA: Las disposioiones del nuevo Cadiıo pena1 
elel Ejerelto han reduoido de taI modo la merıa del reıi

mieııto dlsoiplinBrio de Ceuta, quo se haoe insosteııible su 
existenoia en las condiciones a qitə ha. llegado, 'Y necestı

rlo adoptar una medida quə "onra t6rmmo 8. la oritioa 
sitoaoi6n de ese ouerpo. 

.. 

orl4ııioa en Oeutcı para dar oabida en əlla a 108 penados 
'(\Le todavla oonserva el disaiplln'1rio de dioha ptaa, y no 
puedan ser truladados aı do MeUlla poı razones de equi
dad,derivadas de dispoSioiones ııe,Clament&rl4S a ou)'o 
WD:>alO se Ilan oreado dereohos -di;nos de sr.r atendidos. 

Descartada, pues, esa, soluoWo, 1 oonsiderando que 
oualquiera otra que ~eadoptlJ lıabra de serlo sin perdər de 
virta la. oonvenienoia. de uo t;olj .. eoargar.el presupuesto _ 

-con nueV 8S atenoiones, se presenta-como m4s eonvenien
teı mcnos oostosa, y hıı6~a mas .lı3cedera J natural si oa

get ılı. de reoen"titwr alrôıiaıionto, de 'qu~ se trata, invir
tiendo 108 tƏrmino" də su aotuııı orlanizaoi6n. es deoir, 
Dutriendo con soldadoə procedoııtes del reoluto.miento las 
ooho compaiılas que hast!i. n.bl)1'a venian si6ndolo por 108 

delinoue~tes, y formandose con ıjstos Iu doa aotuales de 

depOsito en que ııquôllos in;resaban. 
De asta modo so loıra por de pl'OUıO la rehabilitaoiôn 

del ouerpo, dandolo nueva. vida, y si a təsta resoluoiôn 68 

agrega la de dcolarnr unioo disoiplinario parB 10 sucesivo 

el ba1allon de Melilla, puesto Ql10 sata 8ulloiente al objeto, 
en vista do los ofoctos prod UOidt,;3 por las disposioibnes 

.. , 

'------~~~----------------.--
Tenlon&eı ............... 1 •• , •••••••••••• 

Aırel'tG8s. ............................. .. 
OMıpeıılnel ............................. . 
MMic08 seıundcr.ı •••• I •••••••••• I ••••••• 

Musicoa m&Jore$. ••••••.••• , ••••••••••• ~ 
Arm.~roa ............................... . 

, 
" t ' J::iarıen OL prımero:ı •.•••••••••••••• , •••• 
J.fl1slcol de primera •• '" •••••••• 1 ••••• I • 

,~,eaqeDtoll!eruudo8 ..................... . 

ll1.isicoa do s8lunda. •••••••••••••• I •••••• 
, : ~bo. prlmeros •••••.••••••••••••••• ',' •• 
~ 1t6mJ8 de teroera ...................... . 
, Caboı de cone" ..••••••• ' •••.•••••••.••• 

Ctt.Wa &eiundc~ •••••••••••• , ••. • '. I • I • • •• . 

Corııetas •••••••••••••••• '1 ••••••••• ~ •••• 

EducandOl de corneta .'1 ••••••••••••••••• 

EduC6ndos de müsıcı •••••••••••••• I •••• 
Soldado8 de pr1mera ................ I • I •• . 

So1~1 de 88IlJuda •••••••••••• 'lƏ' • • • • •• 

TOTAL ,ropa •••••••••••• 

-
'ii 

3 
.&0 

'1 
40 
(3 

~ 
iii 
!D 
8 
il 
31 

648 

-
de! nuevo C6diro penal, podra oonseguirse en un plazo de I Mu1as y caba1!os ••••••••••••• ' •••• : •••••• 

tiempo relativamente oorto que, amortizado el personal -------------------

de las dos oompaiiias de disciplina subsistentes por &hora ~I' lIadrid'i8de Jurdo de 1886.-JoVBLLAR. 

en el regimient() de Ceuta, qneda este en las mismas oon- #.i!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!i 

dioiones de organizaciôn que los demas del aıma. J 
, 

. IJllUSTBBJ8 DI .lWUlU 
, Fundado en cuanto queda əxpuesto, q uo əs el resu1tado i 

del expedientA instruido por la Direcoiôn general de ln- ; -

fanteria y el informe de la Junta. supcrior oODsUıtiva de ; " . IXPOSıClöN 

G~erra" e~ ~Iinistro. que s\tScribə, de acuerdo con ·el Con- ~ SE NORA: 'Introducidas en la organiz8oi6n de las de ... 

s~~o de Mını,stros, t~ene la honra. de someter ii la aproba- ı pendencias de Artilleria del Depariamento de Oadiz dife-

oıan de ~. M. al adJl1~to proye?to de ueoreto. , rantes reformas que· hacen inDeces&.l'io al cargo de Co-

Madrıd i3 de Junıo de i8B6. SEN-ORA: mandantə t;enera1 de Artilleria del mismo, e1 Ministroque 

suscribe, d" acuerdo oon el Coasejo de Ministros, tiene la 
AL. R. P. de V. M., 1 bao'ı d V U' ld ..... 

.0"111110 eloweUar. honra de someter a a apro lun e ..&il. e a juw 

REAL DEORETO 'j proycoto de decreto. 

Conformandome COD las razones expuəsta.s·por el Mi-
lıistro de la Guel'ra, y də aoııerdo con el Coıısəjo de Yinis
tros; en nombre de 'mi Augusto Hijo el HEy D. Al

,fol1s0 XIII, y ct)mo REIN.\ Regente del Reino, 
VeD~o en decretar 10 siguicnte: 

Articulo {.o El aotual regimiento de infanteria Disci

ı>linııı'io de Ceuta se rcorganiz&'l'Ə, formandose otro oon la 

denominaci6n de Fijo de Ceuta, compuesto de dos bata
lloncs de a oinco compaiiias cada uno y la fucrza que əx
presa el adjunto estado. 

Art.2.0 L09 Jefes, 01loiales, çlases 6 individuos de tro
pa del aetual reıimitnto DisoipUnario serviran de base 

para la. reorganizaoi6n, en cuanto coııven«a y oorres
ponda. 

Madrid i3 de Junio de t886. 
SE:N'ORAı 

A L. R. P. de V. M., 
• .e.ariade .......... 

REAL DECRETO 
En atenci6n a las razones ex.puesta.s POL ol Minisuo de 

Marina, 1 de conformidad oon el Censejo de Ministrosj eD 

nombre de mi AUiusıo Hijo el REY D. Alfonso Xlll,., 

oomo Ib:INA Reıente de1 Roino, 
Vevgo en suprimir el destino də Comandənte ıeneral 

de Artilleria del Departamento də Cadiz. ' 
.Dado en Palacio , trace də Junio de mil oohocientos 

oohenta '1 seis. 
MARIA CıuSTINA 

Art. 3.° Los penados que existan en cada batollôn pa- il Mlıılstro de Marin:ı, 

sarAn desde lueg\> a constituir la quinto. oompaiiia. del ..e llaria de Deraaırer. 

mismo, que sora disoipUnanG, y 108 İadividuo8 que en la 
aotuali(Jad forman las da dep6~ito se distribuiran entre 

1as otra.s cuatro de una man~wa proporoionııl, completan

dosə la. fuerzıı de estas·con ~oldr.ı.do:;' proccdontes del re

ol11ta.miento. 
Art. 4.° Queda. prohibido əl destino do indi\'iduos de 

tropa delinoucntes al r~gimiento 11'ijo de Ceutn, ingresando 

en el ba.ta1l6n Diaciplinnrio d~ Mehlla.los que en 10 suce
sivo fnereıi sentcliloiados a sorvİr an cuerpos de disciplino.. 

Art. iS,- El Jluevo regiıniento formara partə intesrante 

del arma de Inranteria, y dcpendaı·1i. por 10 tanto deı Di
reator ;cneral de ı~ misma on cuanto oonoioraa ;. su ;0-
bierno intcrior eoon6mioo. 

aa 

REALES DEORETOS 

A propuesta de! Minist~o de Marina, '1 do aouerd~. con 

e1 Consejo de lıIiaistros; en nombre de mi Augusto 1I1l.0 01 

Rsv D. Alfonso Xnı; y oomo REINA Reıent& deI ROIDO, 

Vengo en relevar del cı-.r.ıo de Comandante ;eRcral de 

Artilleria de1 Departamento de Cidiı al Brjıadier del ci

tado cuerpo, Ilmo. Sr. D. Tomas de LOl'a y Castro; qua

dando satisreoha deloolo e inteliienoia con que 10 ha 

desəmpe'nado. 
Dado en Pala.clo 8. treoe də Junio de mil ochooientoa 

ochenta y seis. 
MARIA CRlSTlNA 

Ad. ü.Ə Oriııul~ado ellt'ijo U~ Ceuta coıno los demA8 E1 Mlnlstro de Marina, 

d~l arına, 110 sero.n apUoa.bles a los Jcfos, Ofioiales y 01as09 • ...e .aria de llera ••• ı'. 
• 

də tropa de! misUlo 185 veııtajas ooncoditlas a 108 que sir
vən en ouerpos disoiplinarlos l10r virtud de l::..i disposioio
ncs de1 reg1all1ento di) eı;tm,; y tlll!il1 oonseouenoia oesaran 

desde lucgo on 10.8 quə t1İ&frutnn 108 quo pa~en , formar 

parto del menoionado rcgimiento, rescrvand08eles unioa.
ınente cı dcrrcho do optar, COIl Ol\l'aetcr de pretercnte, a 
las vacantes (le su olaso quo oourran en el bata116n do 

1dellllG. 

A propuesta del Ministro de Marina., "1 de souardo con 
el COD@əjO de Ministros; en noıubre dJ ıni A U;ıısto Hijo el 

l\SY D. Alfonso XIII, y oomO ll.EINA Recent!J del "Rcino. 

Es dcbida ~ta 'qlle, slendo abora 10s recargos ən el 
servfoio la correcoi6n de 109 delitoR penadon antes con el 

destino 6. cuerpos də disoiplina, y habiendose aplicado 10s 
'beneflolosc1el nuevo 06di;o. oomo ere. justo, 8 los que en 
la feolıa de su promu11aci6n se lııı.llaban sufriendo con

daDa en aquello8, ol oontlnccnte ele soldados sentenoiados 
de! reılmiento dieolplinarlo de Ceuta , bastante nunıeroso 
en o'ra epooa !'ara Dutrlr oon JıoJ;lıra las oolıo compa
maa, DO alcanıa eD ol diı A complcıar ni aqn la milad 40 

\'.tas, por 10 que ol cuerpo ha quodado oasi en ouadro 'y 

&in oond101onea para llerıar &u mlal6n eD la plua qUl 

Art.7.' Cuando 188 cireuDstancias reclamen li salida 

,dBl: reıimiento Fijo de Ceuta de la plazo. de su babitual 

rtlıııidcncla. 'lued8r6.n en ella ı~ dus compaiUaa dlsoipU-

. VƏDiO en nombrar Prcsidcntc de la Jurıta d~ Expc
ricnoias de ArtUleria, l'cstableoida en el Dt!partnmüuto do 
CIldiz por Real orden de Ui de Novieınlıro doı aıiu ültiıno, 

al Briıadier de Artlllerla de la Arnıada. Ibno. Sı. D. To· 

mu do Lora y 08&tro. . 
Dad., en Pala.oio .. trooe de Junio de mil ochooientos 

oolıeııt& y sala. 
narias, . 

'parnece, 
No eı poııble eaparar quo eL tru6urso del tlempo mo

di8qu8 am!Janle oılado de eosut porqu8 118ndo perma
D8ldes 141 causo.$ de iU orlıen, pormancntes Jıan de ser 
tarnbJ~n 109 efectos prodnoldos, ., de 'aqulla ncoe&1dad an-

Art. 8.' El Ministro de III GUƏl'ra dlctBr' Iu ,dlspo8i- SI YlDlltro ela ltoriDI. 

ciones qUD rpqulern. la tıjccuoi6n dE' este decl'Əto, ................... '0 •• 

JülUA Cl\ISTINA 

Dado en Palacio ıl treoe do Junio· de mU ooHooleııtoa 
ooheuw, J 8CW. 

ies iDdicada de una medlda que Pl'OClltO ıemedio' 10 quo 1\1 !tllnl~tro dn la t.iuana, 
YANA ORlSTINA 

10 reolama ya OOR urıenolr&. • ......... 0"oU .... 

La de li 8upreiiôn, del reııhnİl'ntn. prhnera quı nat~., EUado dlMOlıratlııo "eı fje",iOtfQı ı1e lıft., O/lOialN 11 tropıı" clIl 

ralıwuıte oourre oomo oon~cueuoio. l?ıı ica de law otrouf1~'" ·1 ıaııodo.ı. q", ho de D01I.tar cı ,,~git)Jil fllo IlfauUno FiJo • 

Dias mJamu del heoho,quo la motıva. DO" aoeptabıe'· CI... .' , , 
eD ma~ra a1ru~ porque no pariOO prudoııto nl oportu.. " 00 1 

1 fi)4 16 d' 1 ı ı l'One eH • 1. • • , • •••••• • "' ••• • • • • • I •••• • ; t 

Da a QCO ~ • os ouefpoı quə hoy oODa\ituJon e I . 1'.nJontelı Coroneleı •.••• ~ • • . • • • • • • .. . . • • ,1 ' 

.rma dllnfUlterla; .partG də qU8, ann adoptando .. re-. L' " Qomanda.nteL •. ~.,. ~.................... 4 

OUlIO. uda dı tod0a ınodos"preo1ao I08t.ouel' una unidad ,;opi~r.&WI •••••••••• , ••.• , .....•.. " •... • !, 
\ ,/ '. i 
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• IINIS'IIIIO DE LA G8BUNltlOi\ 
-• 11P081CIUr. 

SENORA: El Real deoreto ıl~ t 1 de Aio5to de tSM 

au\orlando al Minl8tro de la Gobern8~i~u ptu'a plantear 
:J explotar el fiərvi(,io tetefonioo en )aı poblacione8 quo 10 

,! lUlfuı D(!oesarl0 5e ballıba fulıc1ado .m it) oreenolı de 
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1.1 

ıcndbJiteJitos para e1 Tesoro,'Y en eltemor exareral10 de 
/, los pe1irros qtıepara elorden püblioo pud;era ocasionar 
. en un momento dada la ~ıtrera de ·este 'servioio , -la in
dustria pl'i'fada. 

. La experlenoia )ıB domostrado ya la ineıactitud de los 
calcut08lıeohos respcoto de 109 beneftoios que ,al Estath 
habJa de repol'tar le. explotaciôn: 4 pesar de las rebajas es
iableoidu' para raci1it&r əl uso del telefono ., aumantar el 

• numero de abonados, existe un defloit que forzosamento 
ııabia de aumontar si, oomo es justo y oonveniente dado.s 
las neeesidades modernas de la industria 1e1 comercio, 
se prqoediese 4 instalar las redcs teıef6nicas en las mu-

, 

i Q]ıas pobJaciones qU8.oa.recen de esta necesario sor\'ioio. 
Respeoto de los peUrros que para el orden pudieran 

acartC3rse ~or entregar ala industrla privada esta medio 
. de cortıunieaciôD, 10s heohQS estin de~estrando que se
mejante temor no tiene fandıımento serio: en muehos pai
ses de Europa, y en nueitra misma isla de Cuba~ las re
des teler6nieas' csttin eutregadas li la. explotaci6n de em
prosas pıırtieulal"~s sin riesgo ninguno para la se"ul'ida.d 
del Estado, quə POl' otra parte tiene medios suflcientes 
para ejercer Ja eflcaz inspccoiôn que reo1anıen sus inte
rcsos fundamcmtalcs. 

El Estado, como adminİ&tr:ıdor de este sarvicio, serA 
un obst8culo perpetuo ,para su desarrollo en 189 propor
mones que exigen las neoesidades de la vida m~derna OD 

toda.c; Jas csferas, y la industriə. privadn, en cambio, con 
boncficiJ do los intereses püblicos, hallara en la explof.a
oi6n de este nuevo medio de relaoiôn amplio espscio don
de 'dcsenvolver sn nctividad y su fecunda inicie.tiva. 

Fundado en estas razones, cı Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de· 
someter a V. M. 01 ndjunto proyeoto de decreto. 

:Madrid ta. de Junio dei88G.. ' 
SENORA: 

AL. R. P. de V. M., 
Wea.aeJo Qoa.aıe.. 

REAL DECRETO 

Atendiəndo 8 10 propuesto por el Ministro de la Gober
nacİön, de acnerdo con el Consejo de Ministrosj an nombro 
de mi Augusto Hijo cı REY D. Alfonso xın, y como REı
XA Regente dc)} Reino, 

. VenG'o en deoretar 10 siguiente: 
Articnl0 La Se autoriza. al l1inistro də la. Gobernaciôn 

para conccder ıl pamoulares ö Compaiüas la explotaei6n 
de las redes teıefönioas que se lıalla.n a. cargo del Estado 
con destino al servioio pubIico, ael como el establecimien
to y explotaci6n dc otras nuovas dentro de! termino mu
nicipnl do uno ö mas Ayuntamientos cUl.mdo constituyan 
una sola a;rupaei6n sin cxceder del radio de iO kUome
tros, a conta.r c:lesde cı pun~1) en que se llje la estaci6n 
centrru, con snjeoi6n 8. Jas siguientes bases: 

i.' Las concesiones se otorgaran mediante subasta pu
bUe&. que veı'sara sobre ol mayor tanto por 100 qne habra 
de percibir 01 Estado de la recRudaoiön total '1 ouyo mi· 
nimum serA el iO por iOOda la mismn. 

2.' Las ooncosiones so hal'an por 00 an08, a contar 
'desde la feeha c1 ci otor«attıiento do la escritura de con-' 
trata y no cons\ituirau privilegio cxo1usivo , favor de 108 
concesionarios. 

3.· Trascurrido ol plazo de la c0l1cesi6n, sərin Iu 
.' JinQO.S de propiodad de! Estado sin abonar por ellas nada 

al conccsionario, Los aparatos porteneceran 8 aste iıltimo, 
y unioamente en ol easo de oonvonir ala Admini:itraoion 
adquirir10s, o.bonara tili va10r media.nte convenio espeoial 
o por tasaciôn pel'icinl cn la forma es\ableoida por 188 dis
posiciones viient~s sobre expropincion forzosa. Si no con
viuit'ra ıl 10. Adıniııistraci6n ndqiıirir diohos aparatos, ci 
concesioD8rlo debort:\. rotirarlos sin q uc para. 0110 tonıa 
derccho a indomuizt\ei6u alguna. 

.~" El conoosionario oonıcnzarıS. y terminnra la insta
. laci6n de la red en 10s plaıos q ue se le fijon en Iu condi
ciones respoctivas. 

t).' Las rcdes telcfUnicas se cönsidernran de saı'vioio 
pulJlicQ para todos los er\\ot\i~ dtl exprop~noiön, s~rvfdunı
brns y ıtolaoion &lon 10. provıellad partıc.ular, s~~mcl.o do 
&luenta dol 6oncef:ilo1l81'h> ol alJono do IRS ındonıD1za.oıoD08 
quo por estos conceptos oorrespondan, . 

n: Lu roılcs tldofuni\lIıS se instalardu con 108 aparatos 
maııı porfecto~ qUl' SB conoıonn Al ı"!mpronder 1&90bras. 

Si ontro los dcsouurlniiento9 quə puedrın lıaoel'se en 10 
IıIUOeSLVo hubiero al~uno quo, 1\ juioio dal Gobierno, fuoso 
honet1cioso para eL sı.1rvi~io tclefonioo, se rı:ıq uerira al OO~
Ocı.İOtlArio para ı)ouerlo on pr4otiaa. on cı pla1.o d? SOlS 

m~seJi; y si no 10 efootu'lse, quodo. fnoultııılo ol Gobıorno 
pnru. cstıal.ıleeor UJl ııuevo 6crvioi(ı utiliz&udo low modios 
~UO l1uoda pı'oporoionar dlo1ıo dosuuul'imionto.. . 

7.. Ltll Hno8s tolofunlcns de 109 abonatllJaJ fiorkll ü~ əır
Ol1ito \loltlc, oon t'xclusMn ılQ ii~rrR, y cu IRS rodeı quo 
JlRSCll clo mı a~n&l1o& se citabloccrall oablos y Jinə~'J 
acl'Clls on luoon&1ioioDel quı deteruıiuo .1 vılelo ılu ,,,-
Lu\t&. " ' 

./ 

-
8.' Elconctsionario e!ttara ob1igado a adoptar 188 4is

posiciones oporlnnu para ofJesurar la fnvioJabilidad del 
sccreto de la correspODdencia oflcinl y pa.rtieular que oiı
cula ~r su red. 

9.· i 'Las tərifaə m4xbtıas de aborıo aJl\la1 P8~ la co
rrc8pondenoia telefonioa 'y 188 tasas de 10s '8visos Ô despa
chos deposttados por el pUUü\''O en las C6taoioııes də l&red 
seran 1as silu1entes: . -. 

POl 00090 estaciôn particular rlentro del ter
mino municip&l en quo ~ e halla e~talJleoıda 
la central de la. red ..................... . 

Por cada estaciôD para. fincas urbanas oou ... 
Ft1Ü~ VOt vatios inquilinos, pudiendo ha
eer todos ellos uso del telefono .•••.••.•• 

Por cnda. estaci6n para casinos, cirou1ost 

sociedades de reoreo, fondns, cafes, tea
tros, estaciones de fcrrocarriles, ctc., en 
q ue puedan J18cer uso del teı~rono los &0-
ciçs 0 e1 piıblioo ....................... . 

Por onda ~OO metros de lfne& ô fracoion d~ 
ellos ,ue pase del tetmino municipal ••••• 

Por eado. despacho depositado en UDa esta
ciôn pübllca, no ex.cedlondo do 20 pala-
bras .•••••••••••••••••••••••••••••.•• 

1)01' cada. cin co palabras mas ô fraccion de 

Posetns. 

300 

600 . 

....000 

eUas.. • •• • • . . • • • . •• • . • • •• • • . •• • • • • • • • O'iO 
Por cncl&. copia suplementarla de deapachos 

multiple ••• • • • • • • • • • • • •• • • • . . • • • • • • • • O'{5 
Por cada. tres minut~s ô frnccion de ellos 

que se haga uso del tclt:,lono para uua con-
versaoion pariicular. • • • • • • • • . • • • • . • • . . 0'30 

En 1as ante riores tasas ,'a compl'endido el importo de 
la condu cciôn al domicilio de1 destinatnrio, siQndo ;ra
tuita la. t rasmisi6n p or circuito particular cuando el deE
tinatario sea. un al:tlnado. 

Las dependencias del Estado, do la provincia ô del Uu
nicipio ıendrin una re baja de 40 por iOO en las cuotas de 
abono. . 

iO. En las poblaciones donde ~L Estado tenga CJstable
cida la red telerônioa sari obligaci6n del conoosionario 
hacerse car;o de ella con todo el ma.terial eD scı'vicio y 
de repu esto en el plazo de iri dias, li COBta.r tiesdc la fecha 
del oto rsamiento de la escritura. de concesi6n, abonando 
antes el valor de todo cI material, con arreG'lo a. las si
ıuientcs bases: 

t . • Por cada Jinea y esfaciôn de abonado con todo su 
mtıte nol '1 e1 cOi1rcspondiente de la centraJ, debera satis
facer 400 pesetas. 

2 ... Por el material do repuesto que se halIo utn, cı tipo 
~l' quo so ha ya bcclıo la U1tima adquisici6n de cada. una 
de las diferentes cla:ıes. 

3.' Por əl material de repuesto que tengo. Qlgun I1cs-
perfeoto se abonarıi. ol p reoio por tasncion pcrioial. 

it.. Los 10081es para ci estabJecimi~nto de la. central y 
sucurslI.les seran de cuenta del concesionario, pudien
do unicamento servirso de los ocnpados actuaJmente por 
el Estado por un Flazo dA d08 meses, durante 109 cunlcı; 
debara. tenor instaladas y (ln seı'\'icio su ost&ci6n oentral 
especial y sucursales. 

i2. El Gobierno vigi1al'a ô inspeccionarı, por medio 
de sus dolegados la. rjecuci6n de Ias 01.ıra8, el clesempeiio 
del sorvicio telefönico Cll iodas SU'3 partes' y el puntuo.1 
'oumplimiento d~ las obligaciones oontrafdas por el con
cesionario con cı Gobiorno y con ci ıniblico. Al ofeoto po
drAn penetrar diohos delegndos :\ cualquier bara en lss 
oficinas 6 estacionəs del telCfoııo y exiırir los datos 1 noti
oitıs quo estimon convenicntcs, limittindoso en In. p{lrt~ re
ferento li contabilido.d a 10 quc pernıitan las disposiciones 
de1 Codigo do Conıcrcio. 

En cI caso de quo los conc!)sionnrios 0 sos empleados 
falton 0. las oOl1dicionos estip n)ndas 0 no ajecutcl1 cı 5cr
viofo con 10. regulal'idnd (lebidn, podrdn ıUCJlOS delegaııos 
proponor n la Autorid:ıd oompotante la cxacciôn de mul
tas y In adopoi6n de la9 modidos qUD conoeptüen procc
donttls. 

ia. TambUm podra ol tloblt\rntl ı por consideracionos 
do orden pııblico, suspcnder on ounlquier tiompo, pııroial 
o totnlmımtt" cı sOl'vioio toıoft)ni~ı) sin que c1 coııcesionnrio 
ni sUtı nbonauofl tcnian dcrccJıo a l'CclalUorlo indomnim
olun B1cnna, 

so cntomlcra, sil1 omlıuft)o, prOrrvfftda 'la conecsi6n, 
1'or todo cı tiempo quə cI ~rvfoi\l )1")'(1 estado en sus
ponso. 

{.ı, ı~n cı casıı do 'lll0 un con(\osionario fattc, ô inf\ın
tladamente so opanca li la tljo"l1oion de Jns basos ostipula. 
tl88, quednı·a ıınulRtln 10. cOn~O&iıln con llôrdidıı d(i la tJnn-
1.9, }lrcvio expodionte Guberl1ati\'o oon ıudienoia. üe ıa 
SOC.'lUı" '10 O~"'IbernRd6n 6 de' Cnn~jo ,In Etttado on plclJo, 
se~ı'ı ii In': ıılrJunstanl'it~'1 ljlh' lı) lUntivoll, 

ı~n (lbıtt 08!ı11) 81 ı.;a,hdo t.l'lnd rA del'och\l llll'a JlIıc~r 
suyas Iu JhıetN quo c.tU\'J1ıscn ~LL servlcio~ uon ol t S 

-~.t;a ~ 'j+' ,','IY, ". - ı' .;,. . 9--:-. ~ . . 

por 4.00 de robaja sobre su tasaci6n por cada ojjo trascu-' 
ırido desde que se oto1'lÔ la concesiôn. 

iH. Con la apl'obaoion del Gobierno podra e1 con ce
sionario tl'asferlr Ô ceder sus dşl'ocJıoş 60&1'0, contrayen
do lısto desde e1 momento de la trasferenoia todas las 
obliraciones inhereulCs ti la. oonccsi6n. ' , .. 

i6. EI Gobierno podra enlozar 6US e&taclones telegr4- . 
flcas con Iss telefönicns de cua1quior concesionario para 
la. trasmisiôn de la correspondeneia oflc:ial y privadrı, me
diante las condiciones y tıırlfo. que con la misma estipu1e; 
pero siendo siempre gratuita. la. corresporıdeDcia ofloial 
POl' los conductores telefönicos partiou1rıres. 

i7. Los cODoosionarios de rcdes telef6nicas estar4n 
excntos durante el tiempo de la concesion, eD vil'tud del 
pago de parie de in~resos por reoaudaciôn expretıa~los en 
la basa i.·, de toda. contribuci6n ô impue.sto direoto, se-, 
neraI 6 local. 

iS. Las forma1idades tl que lıa.yan de snjetarse Iu su
basto.s para la insta.laciôn de las redes telefônicas, &Si como 
las relaoiones entrc el Estado y 10s concesionnrios, se re
giran por dis posiciones especiaJes. 

Las duılns 6 dülcultadcs, que pnedan surgir sobre la. 
aplica ci6n de este decreto y cumplimiento de ıas condicio
nes de In cODoesi6n serin resueltas poı los tramites y pro
ee dimientod de la Administraciô:ı del Estado. 

t9. EI Gobie mo anunciara las ~ubast&S para estable
ci miento de rcdes de lə.s po1.ıla.cioncs que crea convenien
te, y en todas aquellas en que algun partieular 6 Compa
ma solicite la conccsi6n, {, que S11 respectivo Ayunta.mien
to pida.la introducoiôn ce este adelanto. 

20. Donde en dos subnstas consecutivas no hubiese 
lici tador qucda facultudo el Gobierno, durante el plazo de 
un ano, psı'a otorgar la conc~siôn a peticiol1 de un parti
cuh:ır Ô empresa que 10 solicite con sujeciön 4 las bases 
deI Real decrcto y pliego de condicioncs. 

2i. Queda. prohibido trasmitiı- por las lineas telefô
nicns noticias: contrarias ıL la ~Gguridnd del Estado, al 01-
den publieot U las leyes y a la moraL. 

Alt. 2.° Quedan en' vigor lns dispösioiones de1 Real 
decreto də ii de Agosto de i8S~ 'Y reilamento para .su 
ejecuci6n qne DO se hallen modiflcadas por el presente. 

Dado en Pala.cio a trece.de Juruo de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobcl'I:aciun, 
VeDƏa.cW Goazailez. 

REALES ORDENES 
IJmo. Sr.: S. M. el HEY (Q. D. G.), y en SU nombra la 

REINA Rcgentc de! Reino, ha tenido li bien aprobar el ad-
i junto pIiego de ccndicioDes ~cnel'ales & flue, ademas de 
las yısrticulares quc se determınəran eB cada caso, luı.n de 
snje~rsc las conoesiones para el cstl1.blecimiento y explo
taci6n de r~des telefönicas que hayan de otor~arse con 
&ı're~Io a la dibpuesto ı;ar Re."ll decrcto de asta fechs. 

Də Real orden 10 digo a V. i. para su conooimiento y 
demas efcctos. Dios S'uardo a V. 1. muchos aiios. Madrid 
tə de Junio de i88(t ... 

GOXZALEZ 

S1'. Director ceneral da Corı·eos y Teıegrafos. 

PZiego dB comJiciofltB (lP1Jft'ults a quc itbıı·dn.81Jjttlt1'sı las COfl
ce:;ione8 paru litabucim;ttııo 11 l.l'tılottıci6fı tü redu telefd-
tıicaa. . 
{.' Torla av,rupaciôll do liDC~S Y cftaaİonel telcrunicııs anla

udns erııre sı para elllOrvieio r.lc comunİcacioDcs dentro d~l 
r ndio de iU kiıumetros, coDsıituira UOG red, a ırı que podrin 
onlaıart:e todos JOI puel;!os que se Iuı.l1cn dentro del mcncio
nado radio. 

-ı.' El particular t\ Corup:ıiUa que obtu\ic!;c 10. eonecsioıı de 
una red totefonica debera tenor estcıbleeidR su ccüıral '1 sueur
sules do la. mismo. (LD cı plD.zo de dcs ıneses, & eontar dcsde la 
fcoba on qUl' 80 hr.yo. (\torca~i,o la cseritura de concesi6n. y den
ıro do un m08. 3 contar dt'sdo la fceha d" la peıicidn. debera. 
cst&bleoor 1as est.aciouc» dıl aborıo quo por 108 parıi"ulares s=, 
so1icitcn. 

~i ol conccaiODlırlo DO r.jecutasn 109 trnlınJo~ (LD 108 pıa20~! 
mlArcndo:::, 0 E'i doranı&:lD dias Cl'DSCCUUVos dejllto de p~tZlr 
cı scrviojo obJeıo do h coueeslön, qucdal'& anulada 6iıta COIı 
J1crdlda do IR Hıma CAigida como ıırımmdR, flcguo 10 dispuesto 
en la baso U de! dcordo. So c~ecp'uau ünicaıneoto 1011 OUOE
do intıırr\t}lcion lJor fuerZi\ Jl1BYoı', 

3.' En toda red dO'lde el numer(') de abon:\dos exc('da dt~ 
S!OO so emplo.tr4. prCOil&moDtı:ı ıl sbtcJll!\ mixto do eableıı\ 
hilo81ı dcscubicrLo, cstp.lılcciondo 106 pı'imer08 a partil' dOlde 
la cıntral on una cdı)llsivu t:ıl quc ninguui) lint& tania ına& 
de 110U me'ros do Jıilo al dcsoubicrto dOlJLro va 10. II(1D~ urbınft. 
En la:c rodt8. (myo nuıu('l'v do nboııc.oo·:ı 1\0 llciUO a 200. JlO:irı:. 
eL conoesioııario c~'ableccr JiDl'GS ocrcaı Ü POl' cnblofıl, qun le' 
Ogl~ \'Jniııu'. 

.... Lr.s 1fntoo:ı telefoıılosl3 oorlin prcalf:Qm~ll.e dıı cirııuiıo do
bır. (!.{t!'l n:olua1u,l do 'Iwrtl, suıı couıjU-J~ro..ı no Orta"".n mayer 
rCH!IIIGD(!la de 4~ ulıi!lad~6 Ohıu llı1r I,ilı.mctrıı ii Il' t~mpcr~~ 
tura de W' .eonıfRfodos. est.ırttu pcrf.'ot&meııte aiılo.dop, y si!! 
ndnptarlltı III 0110& ,,,daıı Illi pr':Ol4ucionoa Deooaıiai para ovi • 
tar Lj~ inducolull d.e o(rı'ieoLt'Il, 

Eu lnll lhıraıı ,"cLufllcs qUD 140n do circıuho nJlloUlo con Uc
rrn. fit'ı'A ob!1t;ııc1ı:iJl dcl conc6aionol'İo l'st.I~WUt'f'r.,1 doLle bil, 
('11 əl pltllo do IWUı mc--.cJs, 6 oont.ar dOl(le ci owrQ'&UD\o de l:t 
oorlocaicıU. 

1).' 1.011 apoyoı 4illB 8o~ten~"n J05 Ct1UJuctON!i 4ıı.ı."Co.ı ıen
,iran 1.11:1 rlhi1l·JI,!ılrı ı.w. r~j'll!a >' ı'c~ililı!lIciu fltitıol:lCıl'İ\ Jfi.'" 1.;,., 
biln', '1,'0 dt>lr LI ro~'ı:ılUU' y .. 1 rı;ruı;r .. ı. '1\\\) "d\~ıı fiul'rh', 

6.' L~& cı;ı:ıchhı ocntr~1 tclf'runf~:t l, ';r1l' lOA eu~,Jros fr.di 
c.ı"llor~s n~'OiıA.I'i~ pır~ q~o u. aad. a\hl1ıttıfu r.C"l'l'tMpt'ndl\ ~~ 
u\iıııol'o, cu ol quı Clı.amu. itU Uur.ac!& G vrlııı"ra \'1Stl. rı:ıta-
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rin ~rov1a'u de los cODmutadol'e •• ~oone~loneR 1 tOdosloB aeee.' oi611 c1~ 108 d6lPODbos. se .. əsol verin por la~ pıew1pa1onel de! ' ; \ De Bea!ı/orclə':' 10, cUıo.' V. 1. pura su' oonoolmleııto y 

,,) =r6~ud::d~~ıs::~1~~~et~~~~i:;'~~~ı:d:'~~:d~0&4U'; ıı1~mL~~ !o~::~::ri!:i:e~~l~~:~~~tlo1na cenıraı uııf8- efeotos conslıuientes. Dias P4!'de" V. 1. m~oS aüoa. 

.'01 oııadros indloaıloıeı serb d8 un -sııter~a quopr>r 10 'ali\ro de a.bouados en quə oon.'ı el no~bre, a~tlido. n"moro Uadridi4 de Jwıiode 4880. , G()N~~'I.EZ 

mıııoı; reuıı,,1aa bueıııı eondlolonea de 108 amerlcanos. y dı ' ,y domlollio de oado. uno, la lol1JUud J num61ro dı ıu I'lƏlpec&1vo Sr. SU ..... "' ..... 6.".;". a. eıı:ı'" u:-I .... -.io. CI4_. __ 

Sleur,'Clu8' ac'u&hnen&e se h&llaneu ueo en.la oənv&l telcf6ıilca. \ ıciroul&o, la feoha dı la lnaorip,oi6n J 1",0110'. q'" .ılsfIOI. , UOVUl"'..v~~ w gw'UWO ... . 

'1.' Las eaıaciones &elofÖDioal ordllır.rl&1J \1~ 108 Abou.cloa 1 23. Para et ıervlolo de ıroıımlalöll de deıpachaı ao ll"Yari.n pue ;ode:ef)~dleiOtıe, balo h;i>cua,ı"" faocz, d ııübJieG aabaıta 
OQıi.t&rinı POl' 10 1DQJ1C8 40 101 a~\oI a1f1Üəntea:,· .: . '. len tadaa Ja cstaolones d08' reılaıroı~ prlmere, de 101 deapaehoe 

. Un .raamlsal'. \ ' . • i ~cxP..edt!08, oon elııumero ~rden do cad .. UDO, el 41 patabraı, 

., ,'1)01 ıeGlptol8s. . .. , ')G f.aha y bora de depôıito. la flrma del exptCpdor, el Ilombre 

. Cam~n1J1a, pUl 1 accesarlo1 ,ara BU montaje., "dıl deatlnaıarlo, punto do dƏlttnə' impoı1o de 11. tasa per,,!-

, Lo81D1crf,\foços '11 teı~roDos ser'n de taB mas pel'rıcalonıdoıbida;, ıegundo, de 101 despıı.ohos reolbldoı en quə cODsle la es-

cıUft fle carıozc&n al haeertlo 1&1:1 iDltalaeioDelı,' '1 de cand~ones : tacl6n de oıfien, el ııumero de orden de cada UDO, el dı pa~- • 

igııııles' por 10 menos 6. 1as' que feunən 108 de: lo&,sha~~,... Ader, . br89, 10. fecha y honı. ,do dep~sho, lı. firma de! ~xpedi.uor, e1 

liregueı. D. Arsonval '1 'Gowor- Pison. •. . . " ,,! 110mbre dol destinatario y la. hcra de' l'oaəpot6u. . . . . , 

8." La instalact6n de 1as ıwea.a y cst&cıoneı' se efeotuar& AL primor rogiııtro S8 unirln laı hoj.ı ori~paıa. de-

pol 'cl cocceslonGl'lo con toda .1 matorial neceıulo Aı ef.ecto, : btda comprobacI61l., e\l~ndO ~L expedldor,u;,& ıldo un abol1&

.. n'$'tl 8litreteniwiaııw. OCIl81l'VIeJ.6.AJl repAf~6~ :.'81'." BU • do, la minutıı. del aviso e60rUapor elompleado de 1ao80iııa 1'0-

carto. ' . . . .. ~ ccptor:ı. h:.r6. L~ \'eeea dO! hAj .. .,rigiıu.l..tiAMridcj ''oo1J1& do eU. 

9.· Alltes.· do abrirse al lerviOio publico UD&' red CleberA sel' pam remitirla aL dostlnaıal'io. ,. , 

reconocJd& por e11ndl'fiduo del ouorpo de Te16gıaros que al' 26. El imp'Jl'te do! tanıo por tOO de la rceıudao16n totaJ, 

afecto deı::ia-ne la Dtrecc1611 "anara! del ramo, '1 .1 ~. 1iallase sin deducei6n de niDgUl':. gƏnero. que Pfl'tenezoa .1 Estado, lə 

iı:ıstalndn enn lH·re~lo 'llls bases de la conoe8i6nf reuniesa liquidsl'6. POl' ırimestrcs voncidos, con la preaiıı inıorvenci6n 

todas las r.' "ıi icicnes tecnteas. expet!irü la cel'tiftcacıon en Vir- dfJ Dele~ndo de la Direcc16n (feneral, qUfJ oompl'obo.ıi. !Uc1l8n-

ıud de'la, cu.ıl so nulorizarü la aportul'& POl' 1& Dlreccl6n ';0-' ıa~ de abonados '1 lııs dtl deıpııohoaaxpedidos ., reeib1dos, for

noral. Dlaııdo 01 car&f) POl' lns to.rifus de c~ncesi6D. Subsarıad~B 108 

sı per aOfıse"uerıcia deı reconocimiento resuUare derec\uo.. reparos, si 108 lıubiore. p8.slrAn lıı.s cOp'i&s te:dualəs de dichaı 

.. la ina\alociun do'l~ red, Sll concodor' i la empresıı. un nuevo cuonıı.ıs ~ la Bireccloo renoral,'1 oon la ap%OblOiôn de 6ata ,i 

p!uo, quu no podrA e:r.codor de un meB, pıınr. que ao oorrijan las la OrdonAoi6n de paiQS por obliiaclonea del MiDiııerlo də la 

ra.ıtas 0 89 9ulıımnen 1&8 omiıionea comeıidas. Gobernaei6D. Et iıı~reso eıl al Te8Oro de 1& canıidad que rəsul-

~O. Al baceraə cargo 'əl concesio'1at'io de las redes quə exo tə' favor de! Estado se efectuar' por e1 ooncelionarlo 

p10" (LL Estado abODar8. es\e aı primero el imporıe rte 1us cuo- mensual.., direotamento, uniendo lo.s car. de pasoa la 01Wl

ıas que ten~a. cobradas de IƏB abf'nıdoB.. POl" ol tiempo <lU8 t& trimesıral. 

tattə par~ 'crminır el abç.no,ti. padir 4e5do ol diı. 8.Q 'lue' Sil 27. En la8 oueatiolles que se ori;inen r'spec'o " OUen'IS, 

,hlglJ.. eargo de1 sC1"Iicio •. , ,.' ' . liquid6.ci6n e irl·Ureso -en 'el Tesoro itəl t&n\O ~r {OO de la 

, Sı .1~ı1n abona.do DO 1uvlese ııtısfecha SU ouota 01· d1~ en ' recaudaei6n toıal, estari 811je$0 ol coDcoa1on.rio , lu disposi

quo se haıa cargo doı servioio e1 conoesionario, serA de ouentıı. eiones vigontes flobra Conıabi1idad del Esto.do '1' la8 que le 

de c'ito ~r~ctuıır cl cobıo 6 8uspender;' la comunicaaiôD,seaun sean up'1icablcs de: r,:ghmcnto pr-ra el servicio de Te1Ə&Jr&f08. 

le oon1ımero. 28. El Estcıdo tCDdr& eL derec\ıo do lnspeooi6ıı sobıe todaı . 

U. Lo! conductores lelef6ıricoı peftenecientes a particula- iu comunic!Rolones quc se camblen POl' lclS redes 6 POl' oua!-

1'81 «) Com~İUa.9 que enouen$rən ən SI1 ourso 108 tolegrMlcos 6 quiel' oıra close da linefl8 'elef6nicns que existan, a cu,o afeclo 

ıelefônicos del Esıado, 6 de 0'r08 coneesionarios que sigıınun::. 'endr~n cntrada lilıre 10; empleado8 Dombrado8 con əı'e oble

direcci6n part.lel4. i. eatos 6 108 crucen, DO rıe colooarruı" ma- to en ins ('stnciones ııublicııs nriv&das pe.ra. facUUar ol sem-

Dor distanoia de dos meır08 ni en 108 mismoıl apoyos, salvo 108 oio 4! inspcccioDtlrle. 

C&80S. en qul) dOB 6 mAs psrticulares se pODgBn de acuerdo ~9. No se perm.itirA cursa!' por las liııeas tələf6D1cas n1ngU.ıı 

para. que s'us UIl(:as vaY4D' meDOr distaDoia. 6 en 108· misino~ despııcho que sea. cOIl.~rario U. las 18'8~. sepridad pubUca '1 

a~yof.l ' , buoDas costumbrcs. , 

E8'~ di.t8naia podri limikrse 6.ju\çio de la Direcoi6n ıe- . 30. El e.npleır.do de la empresa C011D8Bionaria que 'altə al 

nəral, cua:ıdo laə oomuuioaclolle8 se esıaöı~ban por medio de sigiıo de las comunicaciones, supla.n\8 6 tra8~i'a por telefono 

eables.· . , ' OrdencH {, c.'Visos r~\lsOs, ô inCrinJa el ar\fculo aDtərlor, səra 

Los d r.Jepdot:l de la Direcei6n reneral hlr6.ndcsmonıar in- sep~rado innıediatRmente POl' aqueııa. Bin perjnicio de la res-

mediatameuıe ıodo ,CQnduc&or que noreUDo. laı cirounaıanciu.s ponsabiJidad quo ha)'&con\raido con arrer10 &l06dflo peııal, 

preOja.das. , ' . 6'eUIQ ofecıo s~ri. coıısiderado como empliado p1iblico. . • 

(2. EL servlcio telerönioo ser6. permanentı en toda red que Sl. Las suba.stas p:ı.rn.'ol eıııa.blecbniento də rədes teler6nı-

exceda. (\8:100 a.bonados. En It\s que ~O lleıııe 6. eS\e numero cns con del5tino a.1 servicio ptib1ico se anunciaran en la GAClt'l'A 

qued.n eD Hbertad əl oouoesionano de eskı.blecerlo pel'lIl8.nente DE lIADRtD con ao dfu por 10 menos de anticipaci61l. '1 deııtro 

o oompletG, atendo esta uhimo desclc lss sie~ə do la. inaiiana. en de diclıo pls.zo. pero por 10 monoı !O dias· antea de1 I$-eii.lado 

,"raDO y dcsde l!l.B o"bo en invjerno lıBst3ı laslliez do la noche. para la subasta, en ('1 BoZetln oftcıaı de la proviDci& il. qo.e co

. !3. El conceaionario tenua derecho lə e:dgir a 10& abon&- rresponda la pı;blac\on en cı,ue haıa de insıalaree la re.Cl, J əl 

dos por trimestrcs t\nıicipados el P:'io de SUi cuota~. '1. si la ncıo se celcbrar6. en Mn.drıd 1 ~n la caplıaloorreapond1ente. 

cnırega. del olrouito. so vcrificaB8 den~l'o do! trAscurso ae un· 3t. Las tlll.nzas 'Pr~visioaaJ.el pa.l'a. tom.p parıe eD la sublSn. 

trim(H4trt~, e610 pereibira la parıe correspondienlo al tiempo ql1e aeran Iu siguientes: ' 

media desde el dfıı. de la. cnırea& al fin del trimestrr., pero no ' . , , PesetlıS. 

cebrar4. cıı.ntldad a1trWla. m1cntraa 110 01&6 auıorizada.lıı.apel'
",ura do la red. 
"i4. La intemıpci6n del eircuito telefoBioo de un abono.do . 

DO :da derecho 6. asta !tare. uigir la devoluoiôn do la.· parw de 
ouota. 'I~e corresponda por la. dur~ci6n de aquôl1, ıino cua~do , 
hay" fxcedido de tres dias en 108 mose8 de M"yu a Setiembre 

, inclusive, ,de ~eis e'~ 108 reat~ntes de1 .iio. Si ~aB &verias se 
ıepiıiesen con Irccuenoın, podra ol abon8do l"eııomdir su con
vıto {, reolamar ltıdeı:nıı.Damön al ooncesionn.l'io. 

iU. Tudo abol1tıdo tendru. derecho. & peticiön suyu., lı qua B9 . 

le ~on~a en comunlcaoi6n con 108 deml-Ii abonado8 pal'~louıares 
.de le. miımaııed d.uranw laa boras que ea\6 AbiGr'a. b cen'ro.l· 
rUJl.l!oıiva., .. 

Esto. comunicnoi6ıı se facUitııl'a por las əstaoiones a que əs- ' 
un ənlnzııdu.a lııs do 109 abonados. . 

Los abolllLC1os podrtm (lJərcitar ·109 del'eoho8 quu por tal 
cQncopto lea oorrospondon solnmente on ı .. red ir. quo esıEılı abo- . 
nados. . 

Cuando comuniquen dəadə una. eataci6n telef6Dioa pub1ica 
~on J:L fıu1a propia 6 1& de oıro aboDıdo, na sa.ıisfarAn canUdnd 
:ılguna Bleın~ro qne acrr.diten BU cut.lldad de abonado por 101 

medios _que cı coneesionario determine. 
'{(L. Tambiöıı podrlı.n 108 ıı.boııados expedlr despBohos por 
icıcroııo desde SU domioillo "la eslaoicm ecl\ıral 6 8ucuraales 

'tara seL' coııducid08 a otro domioiUo pır\loular' danıro de la. 
zona urbınl\ ie Ja red, en cU10 0180 devengaran esı08 despa
aholil una tasa m6xima do iƏ oontimo8 de pesota por Qopia 1 
coııduacl6ıı, no fxcediendo de 80 palabras, oono1 aumcnıo de 
otro 'au to por cnda 30 pıııabru mas ô frııoniôn de ellıa. 

t'7. Ifodo abone.do puede pedir eıı 0&110 de urıonola li la əs
tao16n oentra1, dnrımlo Iu boru que 6sta tODra aafınada. do 
·lorfic1o. ·el auxilio de 10. poliof. 6 aervlal() dı lnceııdios, 011'0 

~vbJO Ee oomuDioo.rir. iıuned1ataıııezııe' 1& dipondenc1a quo QO~ 
l'reıpotıdı. 

'. Llls ostaotones ccntra.lo1 6 de 8e"lo1o püblico rcoiblrAn 'J 
'tr •• mltirin;,g'rati8 dloboB ,vlsoi "S l:.a 6rdenoB referent.,. 61 
.ıni.mo aaunto ouando sean auıcıit&s POl' 108 ",anın de la .t\u. 
torJd~d. Tamblcn podr'n 6sto8 hııoer U80 de ı:ı. 01'.01011 de un 
«bonıdo oualquierı para csto oorv101o,provJo iU QOn~n\l. 

miento. 
iS, Et oDn~Olional'io podrA oato.\)lecor Pfll'o.' 101 partloul.ro8 

laı oondiclonos do abol1o qUD el$imo oonvemolito9 dontro de 
Ju pl'c.lCI'lpo1onel que dotormin. ,al decreto J la.t • baacı . .de la . 
oonclSaı6n. ',' 
. iU. Sel''' obllRMlon del oonooBlono.t'10 antregar' oodı abo-
• ııado məlııulI.lmento y poner" dis()Oılc16n del PÜbU60 ont.odi' 

~' la. e~ıtwloueH toloCurıiaaa UDA lLMa oomplos, dı ıod08 10, 
a\)ono.dos , la red. 
. en,IA. porccpoi6ıı do ılƏ uoas de loır d.~p'AOIıQ8 6 OOIlferəlı
cılaı 'el(\!6niaal ıe vtl'lt1ol\l"an on la 06010& ~·.tlc1611 ıxpcdl
dora. Si el. fJxpedidol' fueıe un o.bonado y 'rAımı,tel& daıao iU 
üoıniotlto 'nı deıı(uıoho p~ro. un dostln,tario ~&b/)Qado, ıe 

''''l'gari en "uel1Uı. al prlmflrl)eı importe, de 10. derlOboI de 
001'1" 'y conduııcloJ1 do qUl! tra\a. la baııa t6. .. 

. !ti, ·Ptıl'~ el o6l\1puMl do Iu l1.1o.br&fJ do pa;" on IOB deaprı-

01101 10 oontor&n ıodoa la8 q\1U 81 el}Jodldor hı)· .. uaorlıo. "1 QOJl 

atff'Rl0 • hU miııwl'o ı.Qıı} iLə porclblri la t .... 
EL lıouıhr&1 tlc L~ oOuiıı" tn quo 80 b:1Y'uı deııositRı10, la fe. 

"h •• lıfıra ., mlnutos 110 tr".I~lıll"n fl(l oficlo f ıe pondr6R on 

Parıl& red do Ma.1lrid •••••••••••••••••• ' •••.••••• 
Para la do Bareelona ••.••.••.•••••••••••••••••• -
Para las demAs capitalea dı) primera 01lS8 ••••••••• 

P.:iıra lıı.s ca.pita.ltJ~ de se;rıında. y tercer&, yaırup:.ı.-
clouəs 6 pueblos de mas do 20.000 almas ••.••• 0 • 

Para. poblaeioneıı Ô :lifUpaoionos de meı;.os de !O.ooo 
almalı ......................................... . 

iO.OOO 
8.000 
.fr.000 

i.OOO 

83. En el termino də (ü dias, 0. eoatar deade la fecha en 
que se ba,a comunicado al concesionu.rio la adjudicaci6nclefl
niti~ del Be'rvioio, dt3be1*A ôste ele.r 6. tritJle oıı.ntldad su de
p6sho provisional, convirıi~ndole en detlnııivo, '1 otorpr la. 
oorrespondiente esoriıura pubUca, siendo de S11 cuenta 108 saa
tos de 10 misma '1 de dOB ooplaı paı1a la Direoci6n ıener.!. 
Diaba ftnnıo. deOnitiva quedar' constituida por todo e1 tiempo 
que dur~ la. ooncssiôn 1131'& rosponder dcı buen cumplimlento 
de lsa condioionos e~'ipu1ada8. . . 

Madrid i3 de Junlo do t886.-E1 Director ;enereJ, A. Manai. 

• 
Ilmo. 8r.: vısta la nueva instanoia p1'esentada por Don. 

Antonio Itı1osias, rema.tantLl del servioio də impresi6n, re- , 
parto, CiCl'fe y fQjas de la GA-OKTA. DE HADl\lD, en la qu~' 
manifiəsta estar ooııformo en oonstituir əl depôsito neoo- ~ 

sa1'l0 y otorgar la esoritura de oontrato para diolıo servi
oio en la forma. que cxprəs6 en su anterior exposiol6ıı del 
diı 7 del aaınal, pcro do ,ningun modo en la q uo se deter
minı,ı POl' Henı orden de tO deı oorrlante,., plde que si so 
deolarase siıı efocto la suhasta veri80ada se le devuelva 
11 depôsito que ooustituyo para tomar parte en la misma: 

Resultando que han traicurrido Iu ~ . ,boru sona
ladas on ~iolıa disposioi6n oomo t6rmino para que e1 rə
currcnic oonstituyese la 1lanza definitiva ., otor,ara la. 

escrltura' oorrespondionte, deseob8udo la iDterp~taoiön 
que pretoiıdia dar ala proposiolon que presontb en ol QOto 

de la subıısta po~ sar aquoUa Ui1a modifioaoiôn c;101 pliego 
40 oondioiones : . 

Viıto cı Irt. H.- de1 1\081 d~eio de t7 de Febrel'O 
do i8U2i 

El REY (Q. D. G.), y 8U nombrə la REltiA Rqerıto del 
Reino. 11a tonido , bitn rfiƏlvcr: \ . 

i.· QUl' so declare rosoindido əl .oontfato con D.' An
tonio IGlf'slas poı J10 lıalıer comıtıtufdo ~ste la fianaa de
nniti\'a ni otor,.do la ı&erltur& eD 101 c10s plaıcı q~e iii 
10 bau ouııoeclldo. , 1· 

~.' Que se anunoio lHlƏ\'i\ subu\Q 1Jajo Iu IUİfiıuBƏ 

)a (mpre8l6f1 ,de III GACS'. DE MADRID. ' '.' 

, Arii~.ıô i.· ' se: A~l'ello1tabi6n pl1bllclt GOn a~lo al tıe.ı ' 
deoreto dı "ao lfa,oll.lUmo ., ReaL orden.de es'. lecha, para 
la eom~sıoi6n" ılı·ada. reparıo ., cJəra də J& G.lCE'lA. Da IU.-
DIlID OD IU oondiolonOB sllu1enıoa: . 

{." La GACSTA'J)~ MADRID se pubUcan 'dlariamente en 'la 
m.lsma forma)' tBUlano que boy tleııe, 'Y con el nurııero de 
plleaos ,~Qe ms lı~ces1dades del' sernclo 01101al exijAn. 

1." Forman parie dc la GACETA DE MAD1LID. auuQl1e en ·plie-
10 ıoparado,la eoleoMM d. 8fntenoial' de1 Trlbuual Supremo 1 

.Joı E:ıWIU,:t08·U Za, "morı" do! Senado J da! CoDl1'aaG J' e1· Ho"". cı e Y mfa, tJe Bitm~d riudcliiaı~s. 
a'Lra. composiei6n'do lAl plana de la GACE'l'A se ojuıt,r6. 

en treı 'cOlıımD&'I, cada; UD de {9 cioeros do "DahO por 86 d. 
l&r,o. sin oonıar e1 foUo.'1 ao cliYid.ir'n por ~rondöle.s de ü 
puatos do un EOlo hUo. 

4." Ca da plana de la Co!eeafôn de .mttnoias, de1 Tribun81 
811premo. Ea:tHcIoI de&rilJfte81 Bo1.etira,ze V'lItai. se dividirıi. o 

oD,doB columnas do i9 cieel'oa ao u,ııoho por fi6 de lar,o, ıin 
. incluir cl folio. ' 

II.' L .. cotn~sioiön de la GACIı:'1'~ se hari 0011 leıl'& do 101 
cuerp0l7, 8 J 9. ~uale8 (Bos que It"tualınənıo llova • ., s610 
iran inter!ineadas con dos punto8 Ias sccmone, que ordeııe e1 
Reılactor coııfeceionı.do1" que Uls.rean. en oada Orilıhı-a1 e1 tipo 
ən que ha de componerao y sltio que debən ooupa.\". 
, La eoleccirlfule aıfj~tnclaB, y loa EıcbadoB dB la, SsBioııe. 
so oompondra.n siel11Jlfe con el ouerpo 8 sin interUneas. El . 
Bolı tin 'de Venfas de Bltne8 tı4iMnales se compondratambl6ıı 
con el c.erpo 8,oon in\erHneQ.s·O no. &egUD ol mn,or 0 menoı
numero ele ariunoios que dobım imel'tarse. 

6.& E1 papel en qut) daben imprlmirsə 1;oılo~ lou pliegos de 
lA &ACE'I'A tendra 92 cenıfmetl'Os de arıolto. pot' un melro SO 
centimeıroı de largo, J la resma pesara ao ~i1Oil'smos preal. 
Amente. , . ' . 

El paııel no podra eonteı:ıer m6.s do un 6 pçr iOO do ıu peso 
d., m&terıas no fibrosaa. como eaoliD. sulfaıo de 001, etc. 

'7.& Para 108 et'eoı016 de este sel'vioio, cacla. dos Pıiiinô,s de 
oualquiera de las publioacion~ Bea'ıııelQ,B ,del S.p,.,mo, Eou
'ıf"Actos tıe Seriora,s J Bo1etin 'dt Vıntaı dı BiM&u MDiotwUea 
equiva.lcn A uııa p&Jina ~e la GACETA Dıl MADRID. ' 

. 8.& El numero de ejempJAres quo dcban tirarse se fljal'i 
,diariamente'r COIl i4 boru dtnan~icipaciôn por cl Jcra t)Doar
, ıado de la Ai1minis&r&oi6ıı de la GACE9.l, sea cual fuera el nu-
mero də aquellos. El contrıtist& tondl'6. termins.dt\ a. l:ı.s siete 

, də la manana 1& tirada corres~ndiente 6. :Madrid, y " Ias dJce 
la de 108 eJempıaras COl'ıOSpondieııtea a proviucia.s, Ultramar 
J eXkmjcro. . . , 

9.& Eı contrs.\is\ə"Zlo insert.a.ra. en la. GACETA ningun moiii
nal que DO llave aı pio \a tlrma deı Redııctor do ıuaı·did. j rd
brica. de1 mismo en todo.s ıaa cuarıi~s. 

to. ED el misnıo ıooa1 donde se er~otue it\ oomposici6n y 
tirada de la GACET.& se oblip el contrııtisıa a insblar Uil dcs
pı:ıcho de condiciones decorosas pcı.ra. los Redo.ctores que se ha-
llen de ·guardia. ., , 

U. -El contratista tcndrG la. obliraci6n de sumiDistr.u- on 
buen p&J?el J clar.a imprea1ön las fajas quo seıın necesıırias para 
el servioıo de Ja. GACETA. Ipaım.ente seri. de sil incumbencia el 
l'eparto en Madrid, cierre '1 cnno al corrco do la tirada de la 
G.&OBTA y plieio8 ~dJuntos də esta public:ı.cion. El cierre sora 
inspecoione.do por un emp1eado do1 Gobierno destina.do al eft:c
to. balo BU l'esponsabilidlaU person&l, 'siıı peıjl1ıoio de la quo 
Uıoumbo. rü ooıııratistaı. . ' , 
. t2. EL corıtrn.tia\a porcibir6.: , 

POl' la camposıo16n y ajuste do ca.d3, pÜ3~ode la. GACE'l'.\ 1& 
Oft\ldad de i~! prlıe\l\s. ' '.," 

Por la 'irAd" de i.OOO eJem~lares do O!l.da p1ic&,o de ocbo 
pı1;itıas ~e laGAt;JlITA 6 8115 equ\valan\es də las dcmns publi
~iones. 1noll180 el suminis\ro· do pıpol, ~, pesota.s 60 c~a.· 
'ımos. . ' 

Por cıı.d3ı millar de r8j,~, ilıcluJendo el papol, 2 peae,tas. 
Por ol oierre y reparıo 3ü PCBe\a6 dia.rias. . 
Por 108 medioı plirgo8 y CU81'tos de plieıo SB aboDcra. :\1 

eontra.ıista por əl molde, tiı'ada. '1 pe.pel la mitır.d 0 cuut& par
ıe reapectivaxnonte del prcoio 6jado al P1ioio entcro. 

El rematBnte cobrar' trimeıt.r&lmonto el importə do mdos 
108 ıervicios que se oontrıı.to.n. "a. Los cjemplnTea ıobro.ııtos de todoa 1011 plie;os do 1& 
GAOE\'A, d,eapues de ~eplu'ado5 108 correapoudiəntes & Me.drid y 
oorreos do la PenInsultı '1 UltrBm&r, BırAn oIlıregados 'pOl' 01 
oonlr&'tista diarlamenle ən 01 almaoen, ouro Jefə exptıdirA cı 
correlpoDdionte roolbo. A lA entrOla 6QOmp~üar' una relaci6ıı 
llrmnda por əl cOl'ltratlsta. en Is quooonsto el nümel'o do ojem
pl&1'81 remUidos , Ullramal' '1 L' Peniniula, repar\idos on Ka-
i1rid '1 ııobrantalf.' . 

U. El cGntra\ista no ~dra exponder niuiUn cJcmplar do 
ın. GACFlTA ni acrvir 8uf!cr.oion L\J~l1l.o. qUB no 10 hnyı sido or
denada'por oscl'lto POl' el Jet'o onc&r~a.do de la Adminiatraoion. 

tü. EL con'r3tista, no poılra uti1llor en provt;)oho proplo ni 
en el do n\nıc1in p!ortioulu1' Ô cmprcsa. 101& nıoldoı que sirw.n 
para 10. improai6n de 11\ GAOE'A. 8610 A Iu depclldonolal del 
Esıado es" rcser\'ado ('8to derccho • 

Toda falta • oıta condiciun serI. consldernda. conıo lnfidoIi
dad 011 la oustodıa do doeumentos p&r:r. los ofcetos del Grt. 377 
del C6dliro pənn1, al oun1, como' 108 dom's quo se cUalı en el 
arUoulo .ft. - öcl Real deoreto de refer8uciA, 50 aomeWf& ol 0011" 

ıratlMa. . 
t6. EL oontru.\lstıı. se obllgo.rt.'4 ıoucr dispuorıto , 'cua1qufo

rı bora de! dfa (» de 1. noclıe 01 pel'lona.l pracls8 l'aru. 1& com
'ııostol6n 1 'irada de cuılquier numcro 11 hoJr.. e~'r&Ordluarla. 
que ol Goblerno creyerao}lOl'luno publlcar. 

Et pl'cclo de 8etoı numor08 11 hoJas 80 BjOod on ol dobl0 de! 
·ıeftaı,ôo pıra 108 pUCIOl, mcıdioıvplie,eıı y ouu~i uu p1ioi" 
de la G.lOWI'A, con arrealo' .u ıamaiio. 

'7. Tgdoi 1011 ııpoa que 18 cmpleon on 1, oomposiGl6n de 10. 
GA('Il\'A se renO'fUiD cad. doı auos; pero ıt por or~oıo do las 
IUs\anoltl.8 otnpleadaı en el Jlapel ö por la ınıla cwnııırv,uılôn 
d.ı D1a\III'I,1 la impre.ıôn DO reıultaro. clAr .... ~ HJOpl", cı Jofa 
encar",Ado də eıı\o Jərvlolo podra ob1ilro.r al cou~'6~hltcı. .. r&lUO-
vnrlo8 cu'uda ruClO prcehıo.· , 

t8, ~t ftontl'atista wtlob'ilClra. 6. paQ'aı' h. ınulın do~" po.ctuı~ 
por cn\l&l, mı:ıəla bııl'l~ que MU l'otrlSso ı~ cJıI01Usll'ııı dö III tir8.ul1, 
ulvo 0.' ı". C'lUJoıı enqulJ huhicrc CQ.u.ıtl.S jURUOım.ılJf:lıııu'l'ı. tıllo. 

, 1& aopla quı N entrcltue aı de.tln.tulo. " 
< • 'Cıdıı. dcwp,."hu reoib!do .ed oscrlto y flrwadıı por ol 

,:; ~,. ', .. · ... pı.ad" do lI01'vl010 cn,JI bol .. qUft. dpRpu~ııı do I'Vih1traCl& con 

ooJltUcloncs de! pliəG'o que slr\'iO ıle buə para la oelebra. 
da, cloualı»o PUb1t001'Ü do nU&\'\l con la sola uıodUloaoiôıı 
de qUR ('1 plnıo do ıınunolo fiƏB de iO dias.' , 

Art.~· l~l l't"08tO uo \'crUloıu-4ı r.l dUı ~~ do Juu\o aOLulil, ... 

laı 0110' de 11& ml"anA, büJo la PN)iiduııcia del Hubıı()\)rctıll'!o 
dıl Mhıı.ttlrlo \le la Gıj\)Dl'JlBolaD, CQU u.tilııı~oı:oio. do un No\ııı,ı" 
pUbllon. . . 
. Ar'. 3.' iii" 1"fopo.lolonos le ,dmlUı"n but:ı laB cılo21 J 
Ulodiı. dı ı. ınaü .. u c14J~ o1SD.J.o 'dfa ~ .ılı Jwıio eıı 'Plle~p" ~o

rrıuoıı y JıcobOl OOli ıuJ.o16a. .. 1 moclo1u que 10 bı .. " • "əaı-
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de Salamanca á D. Nicolás de Castro y Achard, que 
desempeña el mismo cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas d e! C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Almería á D. José Alvarez Pérez, que desempeña el 
mismo cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C án ovas «leí Castsilo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XIII, y  como
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Huesca á D. Esteban de Benito y Garbayo, ex Dipu
tado provincial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Ani^mio Cán ovas d e l  C s s s t l l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D . Fernando Santoyo, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas del C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Valladolid, en 
la cual se condena á Justo Martínez Martin, Pedro Gon
zalo Acebes, Ciríaco Serrano Carrascal y Miguel Alonso 
Arranz á la pena de muerte en causa por el delito com
plejo de robo y homicidio;

Teniendo en cuenta el arrepentimiento de los reos y 
su buena conducta antes de delinquir:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Justo Martínez Martín, Pedro Gonzalo Acebes, Ciríaco 
Serrano Carrascal y  Miguel Alonso Arranz por la inme
diata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

- Ü eido Fomosade*. A iU averd e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E X P OSICIÓN /

SEÑORA: Consecuente el Ministro que suscribe en 
su propósito de reorganizar el servicio de comunicacio
nes, introduciendo en él cuantas mejoras exigen las ne
cesidades del país y reclama la opinión pública, y con* 
vencido, por la observación de lo que en otros países 
ocurre, de que la telegrafía eléctrica, aun llevada á su 
mayor grado de perfección, no llega á satisfacer todas 
las exigencias de la vida moderna, cree llegado el mo
mento de plantear en nuestra patria la telefonía inter
urbana, umversalmente reconocida como auxiliar po
deroso y complemento de aquélla.

La telefonía á gran distancia ha pasado ya del pe

ríodo de experimentación y llegado á la categoría de 
hecho práctico, suficientemente abonado por la expe
riencia. En su adopción como servicio público no pue
de caber la menor duda. Los principales pueblos de Eu
ropa y América se hallan ya cruzados en todas direc
ciones por líneas interurbanas, enlazando los grandes 
centros de población industriales ó mercantiles, multi
plicando así los elementos de su progreso y facilitando 
el desenvolvimiento de las fuentes productoras. Y cuan
do tal actividad se observa en aquellas Administracio
nes, que extienden constantemente el nuevoservicio para 
llevar sus beneficios importantísimos á las más aparta
das regiones, no puede permanecer nuestra patria ajena 
al fecundo movimiento civilizador siendo tan evidentes 
para los pueblos las ventajas que de él se obtienen.

Pero el planteamiento de tan importante servicio 
público, del que aun no se ha hecho én España el pri
mer ensayo, no es cosa que pueda llevarse á cabo con 
los- escasísimos elementos de que puede disponer nues
tra Administración, dadas las circunstancias por que 
atraviesa el Tesoro. Requiéreme grandes capitales que 
han de invertirse antes de comenzar la explotación, y 
gastos muy importantes de entretenimiento, reintegra
bles unos y otros á plazo largo, y en condiciones quizá 
no tan ventajosas como el cálculo supone, al menos en 
lo que á nuestro país respecta, por las grandes distan
cias que separan á los principales centros cuyo movi
miento fabril ó industrial sea bastante á mantener con 
beneficio de explotación una comunicación de esta na
turaleza.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
cree, siguiendo en esto la opinión de las principales 
Autoridades en materia de comunicaciones eléctricas, 
que la telefonía á gran distancia, como la telefonía ur
bana, ofrece más sólidas garantías al país y más gran
des ventajas económicas cuando está administrada por 
el Estado que cuando se halla explotada por Sociedades 
industriales que sacrifican á su mercantilismo las con
veniencias del público. La Administración, en efecto, 
cuenta de antemano con un personal apto y numeroso, 
dispuesto para la instalación y explotación de las redes, 
y con importantes economías que resultan de la utili
zación, en la mayor parte de los casos, de ios locales 
de las estaciones telegráficas para oficinas telefónicas, 
de la aplicación del mismo personal á los dos servicios, 
y , sobre todo, deOiecho de no verse obligada á repar
tir dividendos en fin de cada ejercicio. Sin embargo de 
aquel convencimiento y de estas ventajas; el Ministro 
que suscribe, ante la dificultad insuperable de arbitrar 
recursos, dentro de los actuales presupuestos, para el 
nuevo servicio, y  la no menos importante de gravar al 
Erario con nuevos créditos, ha creído deber decidirse 
por entregar á la iniciativa privada la explotación de 
la telefonía interurbana, para no privar al país por un 

I tiempo indefinido de los grandes beneficios que de ella 
resultan.

Hállase el Ministro que suscribe autorizado por re
cientes disposiciones de Y. M. para conceder la explo
tación de que se trata por subasta, por concurso ó por 
contratación directa; pero como en servicios de esta 
importancia conviene dar á los industriales que aspiren 
á desempeñarlos las mayores garantías posibles, y que 
en todo caso resulte de indudable evidencia la absoluta 
imparcialidad de la Administración, cree que procede 
convocar á subasta para que en la licitación puedan 
tomar parte cuantos particulares ó empresas lo deseen, 
con objeto ele asegurar el mayor número de ventajas 
para el Estado.

Podría versar aquélla sobre las condiciones econó
micas 'en-.que haya de prestarse el servició, tanto en lo 
que respecta al Estado como en lo que al público se re
fiere; pero considerando que, una vez establecido el 
servicio, lo más importante es que la Administración 
pueda llegar á adquirir las redes en el menor tiempo 
posible para introducir en aquél las ventajas que sólo 
ella puede alcanzar, debe establecerse que la base va
riable de la licitación sea el plazo que haya de durar 
el contrato, fijándose las condiciones económicas con 
arreglo á lo que dispone el reglamento para la aplica
ción del Real decreto de 11 de Noviembre del año úl
timo.

Habiendo de construirse las nuevas redes con ma
teriales de excelentes condiciones, y disponiéndose hoy 
de medios suficientemente prácticos para duplicar, 
cuando menos, la capacidad de las líneas con la apli
cación de aparatos especiales, el Ministro que suscribe 
no ve inconveniente en que los concesionarios puedan 
utilizar aquéllas para la comunicación telegráfica, si-, 
multanea con la telefónica, con tal que lo verifiquen 
con las limitaciones que se establecen en el correspon
diente pliego da condiciones, para evitar que puedan 
sufrir menoscabo los intereses del Tesoro, relacionados 
con la red telegráfica oficial.

Aunque el Ministro que tiene el honor de dirigirse

á Y. M. cree muy probable que habrá sobrados capita
les españoles y extranjeros dispuestos á acometer la 
empresa que se deriva del adjunto proyecto de decre
to, estima que para que aquélla no resulte privilegio 
para la grandes Sociedades, no debe subastarse el nue
vo servicio, comprendiendo todas las líneas de la Pe
nínsula en un sólo grupo, sino que considerada ésta di
vidida en varias zonas, como se detalla en el pliego de 
condiciones, puedan los licitadores aspirar á la conce
sión del servicio en una ó más de éstas, según conven
ga á sus particulares fines.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene él honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto protyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
F r a n c i s c o  § i ! v c i a .

REAL DECRETO

En atención á lo expuesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R sy D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que, con sujeción al adjunto pliego de con
diciones, convoque á pública subasta para la instalación 
y explotación de redes telefónicas interurbanas, en la 
forma y extensión que en aquél se detalla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fa-asicis*?© S l l v e l a .

Pliego de condiciones lago las cuales se saca á pública subasta el 
establecimiento y explotación de líneas telefónicas interurbanas 
en la Península.

CONDICIONES GENERALES

1.a Para el establecimiento y explotación de las líneas te
lefónicas á gran distancia, se convoca á publica subasta, á la 
que podrán concurrir cuantos particulares ó empresas aspi
ren á obtener la concesión de este servicio.

2.a La subasta se celebrará mediante pliegos cerrados, en 
la Dirección general d'e Correos y  Telégrafos, Sección de Te
légrafos, sita en la calle de Claudio Coelío, núm. 18, á Jas 
dos en punto de la tarde, y á los sesenta días de publicado 
este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

8.a Para el establecimiento y explotación de las líneas te - 
lefónicas interurbanas ó á larga distancia, se considerará la 
Península dividida en las cuatro zonas siguientes:

Primera. Del NE., limitada al N. por la cordillera pirenai
ca, al E. por el Mediterráneo, al S. por una línea recta que 
de Madrid se dirija á Valencia, y al O. por otra línea recta 
trazada entre Madrid y Bilbao, prolongando estas dos líneas 
rectas hasta que terminen, respectivamente, en el mar Me
diterráneo y en el Cantábrico.

Segunda. La del SE., limitada al N. por la zona NE., al 
E. y S, por el mar Mediterráneo, y al O. por la. línea recta 
trazada entre Madrid y Granada, prolongándola hasta que 
termine en el Mediterráneo.

Tercera. La del SG., lindando, al E. con la zona SE., al S. 
con los mares Mediterráneo y Atlántico, al O. con Portugal, 

j  al N. con la recta trazada entre Madrid y Cáceres, prolon
gada hasta la frontera portuguesa.

Y cuarta. La del NO., limitada al N. por el Cantábrico, al 
E. por la zona NE., al S. por la SO , y al O. por el Atlántico 
y el Reino de Portugal.

4.a La red parcial de la primera zona ha de ser tal, que 
mediante ella puedan comunicarse telefónicamente con Ma
drid las capitales siguientes: Barcelona, Valencia, Zaragoza, 
Bilbao, San Sebastián, Vitoria y Pamplona.

La comunicación entre Madrid, Zaragoza, Barcelona y Va
lencia, deberá quedar completamente establecida y abierta al 
publico dentro del plazo de diez mesesj á partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, concediéndose el plazo de un 
año, á partir de la misma fecha, para establecer el servicio 
entre Madrid, Pamplona, San Sebastián, Vitoria y Bilbao.

5.a  ̂ El concesionario de la red telefónica de la zona NE. 
tendrá el derecho de extender- las comunicaciones á las

^poblaciones ele Logroño, Soria, Guadalajará, Cuenca, Te- 
'ruel, Castellón de la Plana, Tarragona, Gerona, Lérida y 
Huesca y á cualquiera otra situada dentro de la misma zona; 
pero si no hiciese uso de este derecho antes del plazo de tres 
años, ¿ partir de la fecha de la adjudicación definitiva, la Ad
ministración podrá hacer concesiones para un ir todas ó a l
guna de dichas poblaciones, bien á la red ya establecida, bien 
unas á otras entre sí. L

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquiera otro.

6.a El concesionario tendrá también el derecho de esta
blecer comunicaciones internacionales/desde San Sebastián 
y Barcelona pasando por cualquier puntó de Ja frontera, si 
para ello obtuviera autorización del Gobierno francés; pero 
este derecho caducará si el concesionario no hiciese liso de él 
dentro de los cuatro primeros años siguientes á la  adjudica
ción del servicio en España, quedando en libertad la Admi
nistración para establecer por sí, en este caso, las comunica
ciones internacionales con Francia ó ceder este derecho á la
iniciativa particular. : ‘

7.a El concesiohano queda obligado á facilitar los enla
ces necesarios de su red con la zona del SE. por Valencia y  
con la del NE. por Vitoria.

Al efecto permitirá que las líneas de las otras redes lle
guen hasta sus estaciones centrales para obtener los empal
mes correspondientes.

8.a La red parcial de la segunda zona ha de ser tal que 
puedan comunicar mediante ella telefónicamente con Madrid 
y entre sí las siguientes poblaciones: Albacete, Alicante, 
Murcia, Almería, Cartagena y Granada.

Las comunicaciones con Albacete, Alicante, Murcia y Car
tagena han de quedar establecidas y  abierta al público la red 
dentro del plazo de diez meses, á partir de la fecha de la ad-
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judicación definitiva, prorrogándose este plazo hasta un año 
para establecer el servicio entre Madrid y Almería y Granada.

9.a El concesionario de esta red tendrá derecho á extender 
las comunicaciones á cualesquiera otras poblaciones en
clavadas en la misma zona del SE., dentro de los límites que 
determina la condición 3.a; pero si no hiciese uso de este de
recho dentro del plazo de tres años, á partir de la fecha [de 
la adjudicación definitiva, se entenderá que renuncia á él, 
y la Administración podrá hacer nuevas concesiones para 
el establecimiento de estas líneas, relacionadas entre sí ó 
con la red establecida.

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquier otro.

10. El concesionario de la red de la zona SE. está obliga
do á prolongar sus líneas hasta empalmarlas con las de la 
zona NE. en la central de Valencia, y á facilitar en su cen
tral de Granada los empalmes necesarios para el enlace con 
las líneas de la zona SO.

11. La red parcial de la tercera zona ha dé ser tal, que 
mediante ella puedan comunicarse telefónicamente con Ma
drid las capitales de Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y 
Huelva.

La comunicación entre Madrid, Córdoba, Sevilla, Málaga 
y Cádiz deberá quedar establecida y  abierta al servicio públi
co dentro del plazo de diez meses, á contar desde la fecha de 
la adjudicación definitiva, prorrogándose este plazo hasta un 
año para establecerla con las restantes capitales.

12. El concesionario de la red telefónica de la zona del SO. 
tendrá el derecho da extenderla á las poblaciones de Badajoz, 
Ciudad Real, Toledo y á cualquiera otra enclavada en la m is
ma zona; pero si no hiciere uso de este derecho antes del 
plazo de tres años, se entenderá que renuncia á él, y la A d
ministración podrá otorgar nuevas concesiones de líneas que 
enlacen á estas poblaciones entre sí ó con la red establecida.

Ei concesionario tendrá sin embargo el derecho de ser pre
ferido en iguales condiciones á cualquier otro.

13. El concesionario de esta zona del SO. tendrá derecho 
á establecer comunicaciones internacionales, si para ello ob
tuviera autorización del Gobierno portugués; pero este dere
cho caducará si el concesionario no hiciese uso de él dentro 
del plazo de los cuatro primeros años siguientes a la adjudi
cación definitiva de la red de su zona, quedando la Adminis
tración en libertad para establecer por sí, en este caso, las 
comunicaciones internacionales con Portugal ó ceder este 
derecho á nuevas Empresas.

14. Él concesionario queda obligado á prolongar sus líneas 
hasta empalmarlas con las de la zona SE., en la central de 
Granada, y á permitir en su central de Badajoz los empal
mes necesarios con las líneas de la zona NO. Esta última obli
gación se refiere sólo al caso en que el concesionario haga uso 
del derecho que se le concede por la condición 12 de extender 
hasta Badajoz la comunicación telefónica.

15. La red parcial de la cuarta zona ha de ser tal, que 
mediante ella puedan comunicar telefónicamente con Madrid 
las capitales siguientes: Valladolid, Santander, Coruña, Bur
gos y Salamanca.

La comunicación entre Valladolid, Santander, Burgos, 
Avila y Salamanca deberá quedar establecida y abierta al ser
vicio público dentro del plazo de diez meses, á contar desde 
la fecha de la adjudicación definitiva, prorrogándose este 
plazo hasta un año para establecer el servicio con la Coruña.

16. El concesionario de la red telefónica de la zona del NO. 
tendrá el derecho de extender las comunicaciones á las pobla
ciones de Segovia, Cáceres, Patencia, Zamora, León, Ovie
do, Lugo, Orense, Pontevedra, Ferrol y á cualquiera otra si
tuada dentro de los límites de la zona; pero si no hiciese uso 
de este derecho antes del plazo de tres años, á partir de la fe
cha de la adjudicación definitiva, se entenderá que renuncia 
á él, y la Administración podrá hacer otras concesiones para 
unir todas ó algunas de dichas localidades entre sí ó á la red 
ya establecida.

E l concesionario tendrá, sin em bargo, el derecho de ser 
preferido en iguales condiciones á cualquiera otro.^

17. El concesionario de la zona del NO. tendrá también 
el derecho de establecer comunicaciones internacionales, si 
para ello fuera autorizado por el Gobierno portugués; pero 
este derecho caducará si el concesionario no hiciese usó de él 
dentro de los cuatro primeros anos siguientes á la fecha de 
la adjudicación definitiva del servicio de su zona, y la Admi
nistración quedará en libertad en este caso de establecer por 
sí las comunicaciones internacionales con Portugal por la 
parte de frontera correspondiente á esta zona, o ceder este 
derecho á la iniciativa particular.

18. El concesionario de la zona NO. está obligado á pro
longar sus líneas hasta la central de Vitoria para enlazarlas 
con las de la zona NE., y hasta la central de Badajoz para 
obtener el enlace con las de la zona SO., en el caso en que el 
concesionario de esta última haga uso del derecho que se le 
reconoce de llevar la comunicación telefónica á la última de 
las capitales que se mencionan.

19. Los concesionarios de cualesquiera de las redes inter
urbanas de que se ha hecho mención podrán admitir abonos 
en los puntos en que radiquen sus estaciones centrales y 
construir, por tanto, las líneas necesarias para poner en co 
municación el domicilio de sus abonados con las estaciones 
centrales ó con cualesquiera otras que se hallen fuera del ra
dio de 10 kilómetros que se señala á las redes urbanas. Podrán, 
además, puestos de acuerdo con los concesionarios de esta3 
últimas y previa autorización de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, unir sus líneas á aquellas redes y estable
cer el servicio entre las mismas, siempre con sujeción al 
Real decreto de 11 de Noviembre último y al reglamento para 
su aplicación. ,

20. Las líneas telefónicas á gran distancia podran em
plearse para conferencias y despachos telefónicos exclusiva
mente ó para comunicación simultánea, telegráfica y tele
fónica.

En este caso la comunicación telegráfica se empleara ex
clusivamente para asuntos del servicio y para transmisión 
de despachos ó abonos de hilos para la prensa periódica y 
agencias, aplicando precisamente como máximum las m is
mas tarifas que tenga señaladas el Estado para servicios 
-análogos.

21. Los concesionarios de líneas telefónicas interurbanas 
tienen derecho, durante el tiempo de su concesión, á explo
tar también los conductores en cualquiera otra aplicación si

mular á la telefonía ó telegrafía que en lo sucesivo pudiera 
inventarse. '

22. Las proposiciones podrán abarcar las líneas compren
didas en una ó más zonas, de las en que, para este efecto, 
se considera dividida la Península, siendo preferida aquella 
que sea más ventajosa para los intereses del Estado. En el 
casó en que haya dos ó más proposiciones que ofrezcan igua
les ventajas á la Administración, será preferida la que com
prenda mayor número de zonas.

23. La subasta versará sobre el menor número de años 
por que haya de otorgarse la concesión, no pudiendo pasar 
el máximum de 25. Til servicio se adjudicará al autor de la

proposición que se comprometa á ceder en menos tiempo al 
Estado las líneas y estaciones con todo su material.

24. Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general de la Deuda pú
blica (Caja de Depósitos) ó en sus sucursales, la fianza de 20 
pesetas por kilómetro y conductor qué comprendan las líneas 
por que se haga la proposición, acompañando á ésta la co
rrespondiente carta de pago .

25. La adjudicación definitiva no procederá hasta que el 
proyecto definitivo haya sido aprobado.

En el caso de que antes de la fecha de la subasta no hu
biese sido presentado ningún proyecto por el licitador ó por 
cualquiera otra persona, deberá acompañarse á la proposi
ción el proyeeto completo de las líneas á que aquella se con
trae, ó, en su defecto, un anteproyecto y Memoria explicati
va á condición de presentar aquél en laforma que previenen 
los capítulos I y XI del reglamento de 2 de Enero de 1891, y 
dentro precisamente del plazo que establece la condición 26 
de las generales.

En dicha Memoria se consignarán por lo menos los datos 
relativos á la longitud de las líneas y las tarifas máximas 
que hayan de aplicarse, y se expresará si la comunicación ha 
de ser telefónica sencilla ó telegráfica y telefónica simul
taneas.

26. Si á la proposición no se acompañaran los proyectos 
definitivos de que trata la condición anterior, deberán ser 
presentados éstos para la aprobación de la Dirección general, 
en un plazo, que no exceda de un mes, á contar desde la fecha 
de la adjudicación provisional, con pérdida de la fianza si el 
proyecto no fuere presentado en el plazo dicho.

27. Si antes de la celebración de la subasta se hubiese 
presentado proyecto para las redes de todas las zonas ó de 
alguna dé ellas, y este proyecto se ajustara á las prescrip
ciones reglamentarias y llenase las condiciones exigidas en 
este pliego, dicho proyecto servirá de base para la celebra
ción de aquella, siendo aplicables en este caso las disposicio
nes contenidas en los capítulos II y XI del citado reglamento 
de 2 de Enero último.

El proyecto quedará expuesto al público durante un mes 
antes de la celebración de la subasta, anunciándose previa
mente en la G a c e t a  dé M a d r id , para conocimiento de aquél; 
y si fuera preciso se aplazará el acto de la licitación, á fin de 
que el proyecto pueda ser examinado por el público durante 
el referido plazo de treinta días.

; La previa aprobación del proyecto no supone la obligación 
por parte de los concesionarios al sujetarse á él en todas sus 
partes, sino sólo en sus líneas generales, pudiendo usar de la 
libertad que les concede este pliego de condiciones cuanto al 
empleo de materiales en la construcción de las redes.

El importe de los gastos ocasionados por el proyecto será 
de cuenta del concesionario, fijándose aquellos por el autor, 
de acuerdo con la Dirección general, y si no hubiera avenen
cia, se procederá conforme á lo prevenido para casos análo
gos en la ley general de Obras públicas.

El autor del proyecto podrá, presentado, ejercer el dere
cho de tanteo que se fija en dicha ley y en el reglamento de 2 
de Enero último, en lo que respecta á las zonas en él com
prendidas, aunque hubiera proposiciones que abarcaran más 
zonas que las que comprende el proyecto; pero en este caso, 
el derecho de tanteo no podrá ejercitarlo más que en las zo
nas á que aquél se contrae.

28. Las proposiciones se redactarán conforme al siguiente 
modelo:

D. N. N.„ vecino de (¿A parte), y con domicilio, etc., por 
sí ó á nombré de. . . . . ,  mé o bligo á construir y explotar las 
líneas telefónicas á gran distancia, comprendidas en la zona 
(ó zonas) d e . . , . . ,  con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de  M adrid  de (fecha de la publica
ción), y á explotarlas durante el plazo d e . . . .  . años (los que 
sean), conforme á lo que se previene en el Real decreto de l i  
de Noviembre de 189o, y en el reglamento para su ejecución 
de 2 de Enero de 1891, acompañando el proyecto (ó antepro
yecto y Memoria) referente á aquellas que previene el citado 
pliego; y para garantía de esta proposición es adjunto el do- 
comento que acredita haber consignado la fianza de (tantas 
pesetas), conforme á lo prevenido en el mismo.

(Fecha y firma.)

29. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, que exceda del plazo de los veinticinco 
años fijados como máximum de explotación ó contenga cláu
sulas condicionales distintas de las consignadas en este plie
go, será considerada nula en el momento del remate.

30. Las proposiciones, bajo pliegos cerrados, se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la primera media hora, 
al Presidente, quien, transcurrido este tiempo, declarará ter
minado el plazo para la admisión de pliegos, pudiendo los 
autores de las proposiciones, antes de procederse á la apertu
ra de aquéllos, manifestar las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las aclaraciones necesarias; bien entendido que una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá observación alguna 
que interrumpa el acto.

31. Se procederá en seguida á abrir los pliegos por su or
den de presentación, para cuyo efecto los habrá numerado el 
Sr. Presidente en el momento de recibirlos, desechándose 
las proposiciones que no se ajusten al pliego de condiciones, 
y adjudicándose provisionalmente el remate al que resulte 
mejor postor.

32. Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se pro
cederá en el acto á una licitación verbal durante diez minu
tos entre los autores de ellas, transcurridos los cuales, el 
Presidente la declarará terminada, después de apercibirlo 
por tres veces. ■., '

33. El remate no producirá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior, reservándose la Administración el de
recho de aprobar ó no la subasta.

31. En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el concesionario elevar su fianza á 
u n  doble de la provisional, constituyéndola como necesaria 
en la Dirección general de la Deuda (Caja de Depósitos), y 
otorgará en Madrid la correspondiente escritura de concesión. 
De no cumplir estos requisitos en él plazo marcado, perderá 
el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, serán 
de cuenta del concesionario, el cual abonará también los 
anuncios en la G a c e ta  de M adrid  y los gastos que ocasio
nen las actas de la licitación, sin cuyo requisito no., podrá 
efectuarse el contrato. . '

Terminadas las líneas, reconocidas y aprobadas (condi
ción 7.a de la técnica), se devolverá la fianza al concesionario, 
quedando todo el material responsable al cumplimiento del 
contrato. ' ; . ¿

35. El concesionario queda obligado a las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos 
en todo lo relativo á las cuestiones que puedan suscitarse

con la Administración sobre la ejecución, inteligencia y efec
tos de su contrato.

36. El Estado, con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to de 2 de Enero último, se reserva el derecho de incautarse 
de estas líneas en todo ó en parte, cuando así convenga á los 
intereses públicos, previo pago de su valor por tasación pe
ricial. También podrá incautarse, por causas de orden públi
co, de la explotación temporal de todas ó de alguna de las 
líneas, abonando al concesionario los daños y perjuicios que 
dicha incautación le irrogue.

37. Son aplicables á estas líneas todas las disposicienes 
del Real decreto de 11 de Noviembre de 1890 y  del reglamen
to ya citado.

co n d icion es f a c u l t a t i v a s

1.a La instalación de las líneas telefónicas interurbanas 
podrá hacerse siguiendo el trazado de los ferrocarriles ó las 
carreteras, pero independientes de las líneas telegráficas ac
tuales, á las que no podrán aproximarse á menor distancia 
de dos metros, y cuando vayan paralelas unas yotras en un 
trayecto de más de 100 metros, los hilos telefónicos cambia
rán de situación para evitar en cuanto sea posible ebparale- 
lismo con los telegráficos.

2.a Los postes que se empleen en la construcción de estas 
líneas serán de pino, roble ó castaño; su altura no será me
nor de seis metros, y su grueso tendrá una circunferencia de 
la veinteava parte de su altura en la cogulla, y de 8 por 100 
de aquélla en la coz.

También pueden emplearse postes de hierro, de acero ó 
de cualquier otro metal, de forma y condiciones tales, que 
su resistencia no sea menor que la que corresponde á los de 
madera antes expresados.

3.a Los aisladores serán de doble zona aisladora, de por- 
celana de primera calidad y perfectamente barnizados, y los 
soportes de éstos serán de hierro forjado de primera calidad 
y bien galvanizados, pudiendo el concesionario usar cual
quier modelo con tal que, tanto la porcelana como el hierro, 
reúnan las condiciones que quedan dichas.

4.a El alambre usado en estas líneas, cualquiera que sea 
su composición, deberá reunir las condiciones mecánicas y 
eléctricas necesarias para el objeto á que se destina.

5.a La colocación de los hilos deberá hacerse de la mane
ra más conveniente para editar los efectos de la inducción, 
cuidando cuando sigan el curso de otras líneas de que cada 
tres kilómetros por lo menos resulten todos ellos permutados 
en su anterior posición, así en el plano horizontal como en el 
vertical.

Estas líneas serán precisamente de circuito metálico, con 
exclusión de tierra, y si fuera preciso, estarán provistas en 
todo ó en parte de aparatos antiinductores que aseguren la 
perfección de las comunicaciones.

6.a Las estaciones se instalarán con los aparatos más per
fectos que se conozcan, y por lo menos han de reunir las con
diciones de los de Dejongh, de Ader, etc., y han de resultar, 
en todo caso, suficientes para que la palabra desde uno á otro 
extremo de la línea resulte perfectamente clara é inteligible.

Si la comunicación hubiera de ser telegráfica y telefónica 
simultáneamente, los aparatos serán de Bvssetberghe, Da- 
vies ó de cualquier otro sistema prácticamente acreditado en 
el extranjero, á juicio de la Junta consultiva del Cuerpo de 
Telégrafos.

7.a Las estaciones centrales de estas líneas deberán esta
blecerse en punto céntrico de las poblaciones, y tendrán la 
capacidad suficiente para el buen desempeño del servicio 
que deben prestar, y los locutorios destinados al público de
ben ser lo bastante ampHos y  estar situados con la conve
niente independencia, á fin de que quede asegurado el se
creto de las conferencias que tengan lugar en ellos.

A la apertura de toda línea al servicio público precederá 
el reconocimiento y aprobación de ella y de los locales de sus 
estaciones por un Delegado de la Dirección general de Telé
grafos.

8.a El enlace de las redes de dos zonas colaterales, así 
como el de dos ó más redes urbanas á través de las líneas in
terurbanas, tendrá efecto cuando estén de acuerdo las dos 
Empresas, mediante el plan que las mismas propongan á la 
aprobación de la Dirección; y si no lo estuvieren, decidirá 
ésta, oyendo á las dos, y en su caso al Consejo de Estado.

9.a No obstante de la libertad en que queda el concesiona
rio para emplear el material de línea y de estación que más 
convenga á sus intereses, siempre que reúna las mejores con
diciones técnicas para el servicio, está obligado á plantear en 
sus redes cualquiera innovación que se invente, notoriamen
te beneficiosa para el interés público, y á introducir en ellas

\ los aparatos más perfeccionados que puedan descubrirse,
\ siempre con arreglo á lo que para tales casos previenen el 
] Real decreto y reglamento citados.

10. El concesionario podrá establecer en estas líneas el 
número de conductores que estime conveniente, y aun cons
truir otra nueva línea paralela á la primera, y entre los mis
mos puntos, si el tráfico fuese superior a lo que aquélla per
mita. Estará siempre obligado á aumentar el número de con 
ductores, cuando por ser los que existan insuficientes para 
la rápida marcha del servicio la Administración le ordene el 
aumento. *

Si el concesionario no estuviese conforme con el aumento 
ordenado por la Administración, podrá alzarse en apelación 

\ de la orden ante el Ministro si la orden emanase de la Direc- 
í ción general de Comunicaciones, ó ante el Consejo de Estado 
l si proviene del Ministro.

CONDICIONES e c o n ó m ic a s

1.a Las tarifas máximas que el concesionario puede esta
blecer para las conferencias serán las que correspondan al 
desarrollo de cada línea, con arreglo á lo que establece el &r- 

, tículo 66 del reglamento de 2 de Enero último, 
i 2.a El canon que el concesionario satisfará al Estado será,
I como mínimun, de 20 pesetas anuales por kilómetro y cir*
| cuito para la comunicación sencilla telefónica, y de 40 para 
\ la comunicación simultánea telefónica y telegráfica.
I Este canon no se satisfará íntegro más que en el caso de
? que la comunicación se  ̂ constante, prorrateándose la parte 
i correspondiente, á las horas de. trabajo cuando los respectivos 
| circuitos queden en reposo por algún tiempo. Al efecto, los 
V Delegados dé la Dirección general llevarán la oportuna cuen- 
1 ta de intervención.
i Ojiando el JÓ por. 100 del producto líquido dé la explota-
\ ción exceda del tipo que se fija en el párrafo anterior, los de- 
!■ rechos del Estado serán este 10 por 100, prescindiéndose en- 
) tornees del tanto por kilómetro y circuito.
\ 3.a El Estado y sus representantes serán preferidos en el
1 orden de las comunicaciones que se transmitan por los apara

tos y líneas de cada zona interurbana, y sus transmisiones 
r serán gratuitas durante la primera hora, y gozarán de una 

rebaja de 40 por 100 sobre la tarifa general durante la se
gunda. En el tiempo restante se tasarán por la tarifa ge
neral.
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El cómputo de las horas empleadas se hará sobre la totalidad de la red de cada zona, sumándose, al efecto, el tiempo ocupado en cada estación de transmisión.El Gobierno fijará por Real orden los empleados que tengan derecho á servirse del aparato.Los concesionarios no satisfarán canon alguno al Estado por las dos horas de franquicia oficial á que se refiere este 

artículo.Al liquidarse el canon que se ha de satisfacer al Estado y  
á  que se refieren las condiciones 1 .a y  2 . a , se rebajará de su importe lo que el Estado deba satisfacer al concesionario por el uso que sus dependencias hayan hecho de las redes interurbanas.4.a En los trayectos en que las líneas telofónicas siguen el curso de las telegráficas del Estado el personal de vigilancia de éste se encargará también de vigilar aquéllas, aunque no de remediar las averías.De cualquier desperfecto que notase en las líneas telefónicas dará cuenta inmediata á sus superiores para que por los medios más rápidos lo comuniquen al concesionario ó sus 
dependientes.5.a El concesionario de redes telefónicas á gran distancia está obligado á combinarlas con cualesquiera otras líneas de la misma clase no comprendidas en su concesión que partan de un punto donde él tenga estación central, ó con las que pudieran establecerse entre poblaciones comprendidas en aquélla, si él no lo hubiera efectuado dentro del plazo concedido para ello por su contrato.6.a La tasa á percibir por las distintas líneas cuando las comunicaciones se verifiquen por circuitos pertenecientes á diferentes concesionarios, será la que corresponda al recorrido de aquéllos, según tarifa.7.a Transcurrido el plazo de la concesión el Gobierno se hará cargo de las líneas y estaciones con todo su material y  podrá explotarlas por su cuenta; pero si prefiriese contratar de nuevo dicha explotación lo hará por subasta ó concurso, concediendo al primitivo concesionario el derecho de tanteo que previene el art. 10 del reglamento ya dicho.

Madrid 18 de Marzo de 1891. =E1 Director general, Javier 
Los Arcos. =:Aprobado.—S i l v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Madramán y Ferrer;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Manuel 
Candas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de f s a s a ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Domingo Herrero Sebastián;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Vicente 
Sales Chordá.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o »  de I § a i a *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel Castel;

En nombre de Mi Augusto H ijo  e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario dé Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Catalino 
Alegre.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Fomento.

S an tos  de Isa sa ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Batlle y Vidal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Tarragona, en 
la vacante que resulta por fallecimiento de D. Luis Jo- 
ver y de Viala.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

Vista la instancia del Presidente del Instituto Agrí
cola Catalán de San Isidro y de la Unión Agrícola de 
Cataluña, solicitando se reconozca oficialmente la cons
titución de esta última Sociedad en Cámara Agrícola 
de Cataluña, con domicilio en la ciudad de Barcelona:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Santos de Isa sa ,

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma
ra Agrícola, fundada en la ciudad de Jerez de la Fron
tera, en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de Isasa .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro

vincia de Logroño el expediente que previenen el art. 29 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mis
mo año, con objetó de incluir en el plan de carreteras 
provinciales la de Santo Domingo de la Calzada á He- 
rramélluri; y resultando que procede dicha inclusión, 
en opinión de la Dirección general de Obras públicas, 
conforme con el dictamen emitido por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

Á L. R. P. deV. M., 
§ a n t o §  de I s a s a .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 

de la provincia de Logroño una que, partiendo de San
to Domingo de la Calzada, vaya á terminar en Herra- 
mélluri, asignándose á dicha carretera el núm. 31, que 
es el último de dicho plan.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
' El Ministro de Fomento,

(S a n t o s  de I s a s a »

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 

PERSONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE CITAN Y QUE SE PUBLICA CUMPLIENDO LO PRECEPTUA
DO EN EL ART. 87 DEL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE1890.
27 Febrero 1891. Declarando cesante, á instancia 

del interesado, fundada en motivo de salud, á D. Luis 
Cos-Gayón y Señán, Oficial segundo, Auxiliar cuarto de la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Nombrando por el turno quinto para esta plaza á D. Pedro Solís y  Alonso, Licenciado en la Fa
cultad de Derecho y Oficial tercero en la Secretaría del Ministerio de Hacienda.

2 Marzo. Idem Oficial quinto de la Sala de Cuba y 
Puerto Rico del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don Jacobo Caballedo y San Martín.

3 id. Declarando cesante á D. Evaristo Martínez, 
Oficial cuarto de la Administración de Pinar del Río, 
autorizado por el Gobernador general de la isla de Cuba 
para embarcarse para la Península, á fia de restablecer 
su salud, y por no hallarse en aptitud legal para el dis
frute de licencia.

4 id. Idem id, á D. Julio Ossorio, Oficial cuarto de 
este Ministerio.

6 id. Nombrando por el turno cuarto Oficial tercero 
del Gobierno civil de Pinar del Río á D. Joaquín Ju 
lián y Cabronero, cesante de igual categoría y clase.

Idem id. Idem por el turno tercero Jefe de Negocia
do de primera clase de la Dirección general de Gracia 
y Justicia de este Ministerio á D. Francisco de Ler- 
sundi y Arasquistaín, Jefe de Negociado de segunda en 
la misma Dirección.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Mariano Ro
mero Abascal, Jefe de Negociado de igual clase en la 
Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. Aniceto Suárez Bárcena y Achica- 
rro, cesante de igual categoría y clase.

7 id. Aprobando la prórroga de un mes para pres
tar fianza, concedida á D. Andrés Antequera, Oficial 
cuarto, Administrador de la subalterna de Zaza.

1 Idem id. Idem la id, de dos meses concedida con 
igual objeto á D. Ernesto del Castillo, Oficial quinto, 
Depositario Clavero de la Administración de Hacienda 
de Baracoa.

Idem id. Idem igual prórroga Concedida á D. José 
Ferrer y Preval, Oficial cuarto, Depositario Clavero de 
la de Cienfuegos.

Idem id. Idem de dos meses para id. id. á D. Basi
lio Pérez, Oficial cuarto, Administrador de Remedios.

Idem id. Idem el acuerdo del Gobernador general 
de la isla de Cuba, por el que dispuso se encargase in
terinamente del despacho de la Secretaría del Gobierno 
general D. Pedro Fernández Miró, Director general de 
Administración civil.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía concedido por 
enfermo á D. Ramón Caballero, Oficial cuarto, Secreta
rio del Gobierno político de la región occidental de las 
Carolinas.

Idem id. Idem id. de licencia de tres meses conce
dido por enfermo para la Península á D. Venancio de 
Castro, Oficial segundo del Gobierno de Albay.

Idem id. Idem el nombramiento interino de Don 
Gaspar Coca y Trujillo para la plaza de Oficial quinto 
de la Ordenación general de pagos de las islas Fili
pinas.

Idem id. Idem la cesantía de D. Rafael N. Fernán
dez, Oficial tecero interino, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda y Aduana de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Al
berto Sisí y Perrino para la plaza de Oficial tercero, In
terventor de Hacienda y Aduana de Uo lio.

Idem id. Resolviendo que no puede aprobarse el 
traslado de D. José Roig de Oficial quinto Interventor 
de la Administración de Hacienda de Davao, á igual 
plaza en Surigao, porque ésta se halla servida por Don 
Eusebio Aguilar.

Idem id. Idem id. id. del Oficial quinto Interventor 
de la Administración de Hacienda de Surigao, D. Fede
rico Cappa, á igual plaza de la de Davao, porque á di 
cho interesado se le declaró cesante por Real orden de
2 de Enero último.

8 id. Disponiendo que el nombramiento hecho por 
Real decreto de 6 del corriente mes á favor de D. Car
los Vega Verdugo para la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Administración central de 
Contribuiciones y Rentas de Puerto Rico, se entienda á 
nombre de D. Carlos Vega Verdugo é Hidalgo, Conde 
de Alba Real del Tajo.

9 id. Aprobando el nombramiento interino de Don 
Julio Berri para la plaza de Oficial quinto de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio María Cesteros 
para la de igual clase de la de Aguadilla.

Idem id. Idem id. id. de D. Perfecto Paradú y Pé
rez para la de igual clase de la Secretaría del Gobier
no general de Puérto Rico, sin perjuicio de la Real or
den de 24 de Diciembre del año próximo pasado, por 
la que se le nombró Oficial cuarto, Colector de Rentas 
de Canguas.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Negocia
do de tercera clase de la Sala de Filipinas del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Antonio Becerra y Laviña, 
Administrador de Hacienda de la provincia de Albay, 
en las islas Filipinas.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, por 
haber sido elegido Diputado á Cortes, á D. Manuel Ra
mírez de Verger y Fabié, Oficial segundo, Auxiliar 
cuarto de la Secretaría de este Ministerio.
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cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos de 
milímetro cuadrado, cuando menos. El alargamiento de la 
rotura no deberá pasar del 2 y medio por 100. Estas condi
ciones se comprobarán reconociendo el 5 por 100 ó más de 
ios rollos destinados á la construcción, y se desechará el ma
terial si no las cumpliera.

38.
Los hilos se colocarán sobre los aisladores, de modo que 

formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posición 
respectiva en términos que la hélice se complete en cada k i
lómetro de trazado por lo menos. A  este objeto se colocará 
en cada uno de los postes de permutación, que distarán entre 
sí próximamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes 
dobles, realizando en ellos las permutaciones necesarias para 
que los hilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de 
la hélice total.

39.
Se harán amarres en todos los aisladores.

40.
Los empalmes se harán por el sistema Britannia, soldados, 

sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los em
palmes y para las retenciones serán de cobre, de diámetro 
de 15/10 de milímetro.

41.
Los empalmes de línea descubierta con los cables se harán 

en la forma que ofrezca más seguridad y menor resistencia 
al paso de la corriente.

42.
Si s8 instalara en la línea internacional cable subterráneoo 

en el paso de alguna capital, éste será de dos conductores, 
orinado pór hilos de cobre, torcidos en hélice, que den una 

sección total de 10 milímetros cuadrados cada conductor, 
con aislamiento de papel y aire, y estarán protegidos exte- 
riormente por una cinta de algodón y una cubierta de plomo, 
revestida al exterior con un trenzado de cáñamo asfaltado y 
una cubierta de hilos de acero.

El aislamiento de cada conductor será superior á 1.000 
megohmios por kilómetro, después de un minuto de electri
zación, con una pila de 100 voltios, uniendo el otro conduc
tor al plomo de la envoltura y puesto en tierra.

43.
A partir de las poblaciones más importantes, y cuando la 

previsión del servicio de vigilancia lo exija, en vez de hilos 
d8 bronce podrán instalarse de otro metal en distancias que 
no excedan de 20 kilómetros.

44.
Las condiciones de estos conductores, y  especialmente en 

su resistencia eléctrica, deberán estar calculadas de forma 
que no entorpezcan la buena comunicación.

45.
Se instalarán estaciones telefónicas internacionales en 

Irún, San Sebastián, Pamplona, Zaragoza, Madrid, Lérida, 
Igualada, Martorell, Tarragona, Beus, Barcelona, Gerona y 
Port Bou, montando en cada una de ellas un cuadro central 
Standard para 10 líneas á doble hilo, dispuesto para llamada 
magnética y de pila, timbre inductor y avisadores de ñn de 
conversación, provistas de aparatos micrctalefónicos para 
comunicar ¿ largas distancias y de 50 elementos de pila. Se 
instalarán igualmente dos sucursales en Madrid y otras dos 
en Barcelona.

48.
En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá un 

locutorio público; estos locutorios serán de TOO metros de 
profundidad, 1‘30 de anchura y 2 25 de alto interiormente.

Sa construirán con dobles tabiques de madera, dejando un 
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y 
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera cubierta con 
fieltro, y forrando el interior del gabinete con psluche.

El  piso será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre 
la habitación, rellenando el espacio hueco con arcilla y 
serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria 
y un aparato microtelefónieo para servicio interurbano, 
montado en comunicación con un número del cuadro central 
de la misma oficina.

47.
Los aparatos serán del sistema Eriecson ú otro análogo 

que autorice la Dirección general de Telégrafos.
48.

Además S8 instalarán en las oficinas de Telégrafos de Ma
drid, Zaragoza, San Sebastián y Barcelona mesas de prueba, 
compuestas cada una de un galvanómetro del tipo d^Arson- 
I  -vrr?11 &ditamento para usarlo como balístico: un puente 
de Wheatstone, con resistencias de 10, 100,'1.000 y 10.000 

; ohmios en los brazos iguales, con condensador de un micro - 
faradio en fracciones; una llave de descarga, y 100 elementos 
de pila Callaud. .

49.
Se instalarán medios de observación en las estaciones tele

gráficas de Sigüenza, Calatajud, Tudela, Sariñena, compues
tos de un conmutador suizo.de seis tiTas para la entrada de 
ios hilos telefónicos, y de una estación micro telefónica com 
pleta, con 10 elementos de pila.

50.
El hilo para el montaje interior de todas las estaciones 

sera de cobre de 2 milímetros de diámetro hasta el empal
me dalos hilos para los aparatos, que será de 2 m ilím e
tros, y todos recubiertos de guta, de un trenzado de algo- 
don p&rafinado y de otro sin parafinar y bien aislados de las 
paredes.

51.
Para la protección de las instalaciones de aparatos se em -

de.Plac“  df  carbón con bobinas térm icas y contacto automático de alarma.
52.

tr ft itt f '“ *ed inte.rnacional n? aJ obra del Estado, el coa- 
stra ja  g í zara da todos los derechos, ventea s  y facilidades que aquél tiene para la instalación, m on-

Ííneás P° y aprastr9s d01 material destinado ¿ las
53.

El arrendatario dé la red interurbana podrá introducir en 
S- modificaciones de aparatos ó sistemas de transmisión 

telefónica que aconsejen los descubrimientos ó perfecciona
mientos sancionados, por el éxito.

TARIFAS
54.

w ^ " ma8r " ^ a® tarifas aplicables á las líneas telefónicas 
interurbanas tendrán por base para los telefonemas las a i s -  1

mas tasas que ahora rigen para los telegramas. Guando el te
lefonema recorra líneas de varias Compañías interurbanas, 
la tasa íntegra corresponderá á la estación interurbana don
de haya sido expedido. Cu&ndo un telefonema interurbano 
recorra también líneas urbanas, pagará la tasa correspon
diente á éstas, además de la interurbana.

Para los telefonemas destinados á Empresas periodísticas 
para la publicidad regirán las tarifas orainarias de telefone
mas, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción, se pagará:
Pesetas.

Ea distancias de menos de 50 kilómetros..................  0 50
En ídem de 51 á 100.......................... .......... ................  0 75
En ídem de 101 á 200..  ................................................ 1‘25

En las de 201 en adelante, la tarifa aumentará en la pro - 
porción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción 
de ellos.

Antes de la celebración de la conferencia debe preceder el 
telefonema de aviso, que disfruta de un 50 por 100 de rebaja 
sobre la tarifa general.

Abonos.—Anuales á una conferencia diaria. Pon cada tres 
minutos de duración:

Pesetas.

Para distancias de   0 á 50 kilómetros   165
Para ídem de   51 á 100 ídem .   ............ 240
Para ídem de...................   101 á 200 ídem .  .............. 390
Para ídem de......................201 á 300 ídem.................... 540
Para ídem d e .  ............ 301 á 400 ídem .................... 690
Para ídem d e .. . . .  - . . . . . .  401 á 500 ídem   840

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se aumen
tarán 150 pesetas. Las tasas de las conferencias y  de estos 
abonos anua’es se distribuirán entre las zonas interurbanas, 
proporcionalmente á la longitud de la línea que cada una 
haya tenido en la conferencia.

 ̂Conferencias de Prensa.—Las Empresas periodísticas y agen 
cías de publicidad disfrutarán de abonos mensuales á confe
rencias de quince minutos (que se celebrarán después de las 
veintitrés), con la siguiente tarifa económica:

Pesetas.

Para distancias d e .. . . . .  0 á 50 kilómetros.  60
Para ídem de....................  51 á 100 ídem .  ..............  90
Para ídem de.................    101 á 200 ídem       150
Para ídem de......................201 á 300 ídem.................... 210
Para ídem de...............7 }. 801 ¿ 400 ídem....................  270
Para ídem de .......... ...... 401 á 500 ídem ............  330

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellcs se aumen
tarán 60 pesetas.

Cuando las conferencias se celebren á distancia mayor de 
800 kilómetros, y el recorrido abrace dos zonas interurba
nas distintas, podrá reducirse el aumento de 60 pesetas por 
cada 100 kilómetros, después dé sus primeros 800, en una 
proporción previamente convenida entre las dos zonas in te
resadas.

55.
Ea el caso ds que por disposición superior S3 rebajaran las 

tarifas de precios para telegramas, las Empresas telefónicas 
podrán rebajar al mismo tipo las de los telefonemas, pero 
sin derecho á indemnización alguna.

Madrid 17 de Abril de 1908.—EI Director general, E. Or- 
tuño.=Aprobado en Consejo de Sres. Ministros.=CiERVA.

S —2965
N o r o e s t e  d e  E s p a ñ a .

P lie g o  de con d ic ion es  ba jo  las cuales se saca á p ú 
b lica  subasta , entre personas y  entidades españo
las, la con stru cc ión  de una red  te le fón ica  in teru r
bana d e l N oroeste  de E spaña y  su ex p lo ta c ión .

CONDICIONES GENERALES

1.a
Las proposiciones se presentarán en el Registro de la Di

rección general de Correos y Telégrafos hasta las doce del 
día 1.° de Junio de 1908, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta. Acompañará á 
la proposición un resguardo de depósito por la cantidad de 
74.000 pesetas, 2 por 100 del valor que aproximadamente se 
calcula para las obras y materiales de esta construcción.

2.a
La subasta tendrá lugar, á las doce del día 8 d8 Junio 

de 1908, ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos, ó funcionario que el mismo designe, con asisten
cia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado 9.° y  del 
Notario, que levant irá el acta correspondiente,

3.a
El día y hora señalados en la condición anterior se em

pezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de con 
¡liciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se admitará obser
vación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Sa procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
entidades españolas ó no se hallen esencialmente confor
mes con el modelo de proposición, así como los que no cu 
bran los tipos de subasta y los que no estén garantidos con el 
correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos se calculará y declara
rá la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autos el remate, y haciéndolo constar 
en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para 
la adjudicación provisional del servicio.

4.a
Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los licita- 

dores á quienes no se hubiese adjudicado el servicio los res
guardos correspondientes á sus depósitos provisionales he
chos para tomar parte en la misma, reteniéndose el del autor 
de la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga 
lugar la form&lización del contrato.

. 5.a
Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

la facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación no 
constituirá dicho remate obligación alguna para el Estado.

_  6.a

En el término de treinta días, á contar desde la fecha sa 
que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti va 
del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 148.000 pescas 
la fianza que constituyó para optar á la subasta, depositán
dola como necesaria en la Caja general de Depósitos, a di P o 
sición de la Dirección general de Correos y Telégrafos pa*a 
responder del compromiso que adquiere; y en el mismo’ plazo 
otorgara en Madrid la correspondiente escritura pública de 
contrato, de la que se remitirá una copia ó un testimonio á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos.

Los gastos que ocasione el otorgamiento y  copia de la es
critura de contrato, así como los del acta de la subasta y Ios- 
anuncios en la G a c e t a  d e . M a d r i d , serán de cuenta del con
tratista, y  sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato.

7.a
A  les noventa días de otorgar dicha escritura deberán c o 

menzar los trabajos de construcción, y terminarse dentro de
j00-j .“ S 8?8 *í&uieates los de las líneas y estaciones de 

Madrid a Palencia; cuatro meses después, la de Paleneía á 
Santander; seis meses después, la de Palencia á Gijón; diez 
meses después, la de León á Santiago, Coruña y Ferrol; y 
por ultimo, ocho meses después, las líneas de Monforte, 
Orense, Vigo y Pontevedra y de Medina á Salamanca v Za
mora, no pudiendo exceder, por 3o tanto, el plazo total* para 
todas estas construcciones de treinta y seis meses, salvo 
sos de fuerza mayor, debidamente justificados, á ju icio del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobarnación.

El concesionario queda facultado para abreviar estos pla
zos de construcción. En todo caso podrá abrir al servicio pú
blico las estaciones de esta red, á medida que vayan queolan
do instaladas y en comunicación, aunque sea antes de ios 
plazos señalados.

La instalación del circuito da 5 milímetros entre Madrid y 
Montarte se irá haciendo á medida que las necesidades lo 
obliguen; pero en todo caso deberá estar terminada dentro 
del plazo máximo que se señala para la construcción total.

8 .a
La fianza de 148.000 pesetas le será devuelta al contratista 

una vez que el Estado haya admitido la red y estaciones, 
perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se indican 
en los plazos señalados.

9.a
Todos los materiales que hayan de emplearse en la cons

trucción serán reconocidos por los funcionarios públicos que 
se designen, rechazándose los que no reúnan las condiciones 
marcadas en este pliego.

Estos funcionarios inspeccionarán también la construc
ción da la línea y la instalación de estaciones para asegurar
se de que los trabajos se efectúan con arreglo á las condicio
nes fijadas en este pliego.

10.

El concesionario quedará obligado á cumplir todo lo pres
crito en este pliego de^condiciones, y sometido á la jurisdic
ción contencioso-administrativa en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre inteligencia, cumplimiento y efec
tos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimis
mo que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

11.
El coste de construcción de esta red, comprendiendo en 

ella las estaciones, locutorios é instalaciones completas, se 
valúa en la cantidad alzada de 3.675.750 pesetas, que, aun 
siendo así, se calcula por 1.691 kilómetros delinea nueva, de 
3 y medio milímetros, á razón de 1.500 pesetas, y 651 do coi- 
gado de hilo, de 5 milímetros, á razón de 1.750 pesetss, y la 
liquidación final se hará á los precios unitarios que resulten 
de la proposición más ventajosa, conforme á la condición 12. 
y  se pagará con el producto de su explotación.

A  este fin, el constructor la tomará en arriendo con h s  
obligaciones y derechos consignados en este pliego de eordi- 
ciones y las generales del Reglamento de 9 de Junio de 1903 
abonando como arrendamiento un canon fijo de 224.000 pe
setas anuales, cuando menos, los años en que los ingresos 
brutos de la red no excedan de 900.000 pesetas, y cuando 
excedan de esta suma, el arrendatario abonará además la 
cuarta parte del exceso de los ingresos brutos sobre ella.

12.
La subasta versará sobre rebaja del precio de la construc

ción y aumento del canon fijo de arrendamiento.
La construcción de la red de que se trata y su explotación 

se adjudicarán al licitador que, según la fórmula de la con
dición 13, haya de disfrutar menos tiempo del arriendo; si 
para varios resultase igual tiempo, se preferirá al licitador 
que proponga la construcción en menos precio, y si también 
én esto hubiesa igualdad, se decidirá por sorteo entra los 
iguales.

13.
Para el pago de la construcción, el arrendatario retendrá 

todo el canon fijo que ofrezca pagar por el arrendamiento, y 
entregará por años vencidos en las Arcas del Tesoro público 
la cuarta parte de la cantidad en que los ingresos brutos 
excedan de 900.000 pesetas.

El número total de años en que el coste de la construcción 
ha de quedar amortizado y el arriendo terminado se calculará 
por la fórmula

Io£- d — log. fa — 0 05 O) 
log. 1‘05

La letra C representa el capital total que se deb8 amortizar, 
según la cláusula letra A  da esta condición; la letra la 
anualidad que para la amortización de O retendrá el contra
tista.
 ̂ La aplicación de esta fórmula para la amortización del 

importe de la construcción de esta red empezará á regir des
de el din en que queden totalmente^terminadás las obras, v á 
partir de esta fecha, se practicarán las liquidaciones por años 
vencidos.

El Estado se reserva el derecho de incautarse definitiva
mente de la red en cualquier momento, dando por terminado 
el arriendo, previo pago de la parte del capital de que el 
contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemniza
ción alguna por el tiempo en que el arriendo resulte dismi
nuido. Sin embargo, para el caso de que el Estado se incaute 
de la red dentro de los cinco primeros años, garantízase al 
concesionario el 5 por 100 de beneficio durante dichos cinco 
primeros años, y por lo tanto, á la cantidad que deba rein 
tegrársele, según la fórmula de la condición anterior, se aña
dirá el importe de lo que falte p&ra cubrir dicho beneficio, 
si fuese necesario.
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15.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

Me obligo á construir una red telefónica interurbana que mirá Madrid con la Corana, Santiago y Ferrol, pasando >or Avila, Medina, Valladolid, Palencia, León, Monforte, jugo y Betanzos; con Pontevedra por Orense y .V igo , con jijón por Oviedo; con Santander, y con Zamora por Sala- nanea, dotada con Jos correspondientes aparatos y# acceso- ños en perfecto estado de servicio, con entera sujeción ante ;odo al pliego de condiciones inserto en la G aceta  d e  Ma-
jid  de ..... d e   1908; y  en segundo término, al Reglamen-;o vigente en el servicio telefónico, por el precio d e ..... pese - ¡as, comprendiendo en él las estaciones, aparatos y  acceso- ños que se especifican en dicho pliego de condiciones, y acep ¡ando el cobro en la forma que allí se expresa. Me obligo tam  )ién á tomar en arriendo dicha red telefónica con las obligaciones y derechos consignados en dicho pliego y las ge- ierales del Reglamento de 9 de Junio de 1903, abonandolomo arrendamiento de la misma un canon fijo d e ......>esetas anuales los años que los ingresos brutos de la red
10 excedan de 900.000 pesetas, y los que excedan de estas su- uas, abonaré además la cuarta parte del exceso sobre ella.Para garantía de esta proposición presento el adjunto do- umento, que acredita haber consignado en la Dirección ge-  eral del Tesoro público (Caja de Depósitos) la cantidad le 74.000 pesetas, 2 por 100 aproximado del coste que se suene para dicha construcción.

10.
Las cantidades deberán consignarsa todas en letra, no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen lebidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier pa- abra ú omisión, con tal que no altere su sentido, no será ausa para desechar la proposición.

17.
Al terminar el arriendo, esta red telefónica, con los desarro- os que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin que éste bone indemnización alguna por ningún concepto, y sin que 1 arrendatario tenga derecho de tanteo para futuros contatos, si éstos tuvieren lugar.

18.
Queda autorizado el concesionario para agregar á esta red as poblaciones que estén sobre sus líneas y cualesquiera tras pertenecientes á las provincias de Coruña, Pontevedra, 'rense, Lugo, Oviedo, León, Zamora, Santander, Palencia, urgos, Valladolid, Segovia, Avila y Salamanca. Esta auto- ízaeíón durará dos años después de la adjudicación definí- iva de la construcción de la red.Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección gene-11 el propósito de construir las nuevas líneas, se entenderá ue renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Adminis- •aclón quedará en libertad para hacer otras concesiones.Si el adjudicatario no construye las líneas que así haya so- citado, terminándolas en el plazo de un año siguiente á su probación, perderá el derecho á ellas, y pagará 150 pesetas a multa por kilómetro de las que deje sin terminar.

19.
Si el concesionario, haciendo uso de la autorización que le tmeede el primer párrafo de la condición anterior, constru- e alguna línea complementaria ó de agregación, no se le abo- ará por ello cantidad alguna. Sin embargo, si el Estado rocediera á la incautación de la red antes del término de su oncesión, el aumento que la red haya tenido se tasará al recio da 1 500 pesetas por kilómetro de línea nueva de 3 y íedio milímetros, 1.100 p3setas por kilómetro de circuito uevo de igual diámetro y 1.750 pesetas por colgado de cir- uito nuevo de 5 milímetros en línea existente, y de la canti ad resultante se abonará al concesionario la parte corres- ondiente al tiempo en que se le acorte la explotación. Durante el término de esta concesión no podrá el Gobier- io otorgar otra de servicios iguales, análogos ó similares entro de las provincias señaladas en la condición anterior, i con ced er  conferencias telefónicas á particulares por otros onductores extraños á la red interurbana del Noroeste, in embargo, si entre los descubrimientos ó inventos que uedan hacerse en lo sucesivo hubiere alguno relacionado m la transmisión á distancia de la palabra hablada, proba-0 y notoriamente beneficioso para el interés público, el Go- ierno requerirá al concesionario para ponerlo en práctica, ándoie un plazo prudencial, que no será menor de dos años, procurando armonizar los intereses creados con la aplica- ión del nuevo invento. Si ésta no fuere aceptada por el con- esionano, el Gobierno quedará facultado para establecerlo or sí ó para otorgar nueva concesión á este solo efecto.

20.
El concesionario queda obligado á unir esta red con cual- uier otra telefónica en las poblaciones donde ésta y aquélla sngan estaciones, costeando el enlace quien construya la stación más moderna, que es la que obliga á establecerlo, in embargo, cuando una red, fundándose en concesión que1 autorice áello , rechácela unión con otra, quedará obli- ada á costear el enlace si ulteriormente lo necesita.Para el enlace interurbano de esta zona con 3a del Noreste se instalará una línea de 3 y medio milímetros entre lantander y Bilbao. Esta línea la construirá por mitad cada .no de los concesionarios, y  se reintegrarán de su respectivo mporte en la forma establecida en este pliego para el pago e las construcciones.

21.
El concesionario establecerá en esta red las sucursales púdicas que cada población, por su extensión y tráfico, requie- a para el servicio; también montará teléfonos en los dom inios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta de los ©licitantes los gastos de instalación y entretenimiento. Ninguna de estas sucursales ni teléfonos podrán utilizarse para ¡omunicación urbana de ninguna clase, sino única y exclu- ivamente para las interurbanas.

2 2 .
Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun- ¡ionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de telégrafos sin autorización previa de la Dirección general, á xcepeión de los que llevaran ya cuatro años fuera del ser- '1 ció.

CONDICIONES FACULTATIVAS
23.

La línea será área, de dos conductores, y unirá á Madrid ¡on Coruña, Santiago y Ferrol, pasando por Avila, Medina, 
Tallalcliu, Palencia, León, Monforte, Lugo y Betanzos, con ^ntevedra por Orense y Vigo, con Gijón por Oviedo, con Santander, y con Zamora por Salamanca, todo ello con alam- >re de bronce de 3 y medio milímetros, y  además un segun- lo circuito de Madrid á Monforte por Palencia y León de > milímetros de diámetro, colgados sobre la misma línea.

24.
En las poblaciones de la Coruña, Oviedo, Santander, V alladolid y Madrid, el paso de los hilos será aéreamente, como el resto de la línea, y sólo en el caso en que esto sea materialmente imposible se establecerán cables subterráneos en el trayecto ó trayectos indispensables.

25.
Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya establecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo si esto no fuera posible pasará por debnjo. En uno y otro caso se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea que haya de cruzarse y se establecerán las defensas convenientes.No se permitirá llevar Ja línea por el interior de los túneles más que en aquellos casos en que, á juicio de los funcionarios que inspeccionen las construcciones, sea en absoluto imprescindible, y  entonces se hará con hilo de línea descubierto, colgado con aisladores perfectos.

20.
Las líneas se instalarán á distancia por lo menos de 2 metros de las telegráficas y  telefónicas existentes en todos los sitios en donde esto sea posible, pudiendo ganar dichas distancias por altura en todos los casos que las circunstancias lo exijan. También se instalarán á distancias por lo menos de 8 metros de las de energía eléctrica que ya se encuentran montadas, á fin de evitar paralelismos próximos, colocando siempre que sea posible los apoyos en terrenos del Estado, en carreteras y ferrocarriles, ganando dichas distancias por altura si es preciso, a fin de evitar las expropiaciones en terreno particular.

27.
Apoyos.— Dentro de las poblaciones se usarán pescantes ó palomillas de hierro ó de madera sobre los edificios. Para el resto de la línea se emplearán postes de madera de pino, in yectados con sulfato de cobre por el sistema Boucherie, ó con bicloruro de mercurio ó creosotados de 7 metros de longitud como tipo general, y de mayor altura en aquellos sitios que por las condiciones especiales del terreno lo exijan. Tendrán también además los requisitos que se señalan para la adquisición de material de Telégrafos y se detallan en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id  de 20 de Febrero de 1904 en los pliegos de condiciones para la subasta.
28.

Deberán colocarse 15 postes como mínimum en cada kilómetro.
29.

Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y cazo, siendo lo más estrecho posible, con una profundidad proporcional á la longitud del poste de una quinta parte de éste en terreno flojo, de una séptima parte en terreno fuerte, y de una décima en roca.
30.

Los aisladores serán de porcelana, de la forma, dimensio nes y  demás requisitos que se exigen para los empleados en Telégrafos; se enchufarán á los soportes con fllástica.
31.

Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para los empleados en Telégrafos.
32.

Los conductores de la línea serán de hilo de bronce sili - cioso, y tendrá en la red subastada 3 y medio milímetros de diámetro y 86 kilogramos de peso por kilómetro de longitud; el segundo circuito, de Madrid á Monforte, será de hilo de bronce silicioso, de 5 milímetros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de longitud.En las ampliaciones autorizadas por la condición 18 serán de 3 y medio milímetros, y 86 kilogramos respectivamente para los^ramales que excedan de 50 kilómetros, y de 2 m ilímetros de diámetro para los de menos extensión, y  en la unión de las estaciones con los locutorios podrán emplearse de 11/10 de milímetro.La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos por milímetro cuadrado por lo menos. El alargamiento de la rotura no deberá pasar deL2 y medio por 100.Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 100 6 más de los rollos destinados á la construcción, y se desechará el material si no lo cumpliera.
33.

Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posición respectiva en términos que la hélice se complete en cada k ilómetro de trazado. A este objeto se colocarán en cada uno de los postes de permutación, que distarán entre sí próximamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes dobles, realizando en ellos las permutaciones necesarias para que Jos hilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de la hélice total.
34.

Se harán amarres en todos los aisladores.
35.

Los empalmes se harán por el sistema Britannia, soldados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los empalmes y las retenciones será de cobre, del diámetro de 15/10.
30.

Los empalmes de los conductores de línea descubierta con los cables subterráneos, si los hubiere, á que se refiere la condición 24, se harán en la forma que ofrezca más seguridad y  menor resistencia al paro de la corriente.
37.

A la salida de las poblaciones más importantes, y cuando la previsión del servicio de vigilancia lo exijan, en vez de hilos de bronce, podrán instalarse de otro metal en distancias que no excedan de 20 kilómetros. Las condiciones de estos conductores, y  especialmente su resistencia eléctrica, deberán estar calculados de forma que no entorpezcan la buena comunicación.
38.

En el caso que hubiese que colocar cable subterráneo, con arreglo á lo que determina la condición 24, éste será de dos conductores, formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que den una sección de 10 milímetros cuadrados cada conductor, con aislamiento de papel y aire, y estará protegido exteriormente por una cinta de algodón y una cubierta de plomo revestida al exterior con un trenzado de cáñamo asfaltado y  una cubierta de hilo de acero.
39.

El aislamiento de cada uno de estos conductores será superior á 1.000 megohmios por kilómetro, después de un m inuto de electrización con una pila de 100 voltios, uniendo el otro conductor al plomo de la envoltura y puesto en tierra*

40.
Se instalarán estaciones telefónicas en Madrid, Coruña Santiago, Ferrol, Avila, Medina, Valladolid, Palencia, León! Monforte, Lugo, Betanzos, Pontevedra, Orense, Vigo, Gijón! Oviedo, Santander, Zamora y Salamanca, montando en cada una de ellas un cuadro central Standart para diez líneas ñ doble hilo, dispuesto para llamada magnética y de pila, timbre inductor y avisadores de fin de conversación, provistas de aparatos microtelefónicos para comunicar á largas distancias y de 50 elementos de pila.

41.
En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá un locutorio público. Estos locutorios serán de 1 60 metros de profundidad, 1*30 de anchura y 2 25 de alto interiormente.Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando un espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adaptando á ella un bastidor delgado de madera cubierto con fieltro y forrado el interior del gabinete con ípeluche. El piso será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre el de la habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y serrín.Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y un aparato microtelefónico para servicio interurbano, montado en comunicación con un número del cuadro de la Central de la misma oficina. En las instalaciones á domicilio podrá prescindirse de los locutorios.

42 .
Los aparatos deberán ser de sistema moderno, los micrófonos granulados y todo ello de los tipos más perfeccionados.

4 3 .
Además se instalarán en las estaciones telefónicas de Madrid, Palencia, Monforte y Coruña mesas de pruebas, compuestas cada una de un galvanómetro "tipo D’Arsonval, con aditamento para usarlo como balístico; un puente Wheats- tone, con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en los brazos iguales; un condensador de microfar&dio en fracciones, una llave de descarga y 100 elementos d8 pila Ca- llaud. 4 4 .
Se instalarán medios de observación en las estaciones telefónicas de Medina, León, Vigo, Gijón, Santander y Zamora, compuestos de un conmutador suizo de seis tiras para la entrada de los hilos telefónicos, y de una estación microte- lefónica completa con 10 elementos de pilft.

45 .
El hilo para el montaje interior de todas las estaciones será de cobre de 2 milímetros de diámetro hasta el empalme de los hilos para los aparatos, qué serán de 2 milímetros también, y todos recubiertos de guta, de un trenzado de algodón parafinado y de otro sin parafinar, y bien aislados de las paredes. 48.
Para la protección de las instalaciones y aparatos se emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas térmicas y contacto automático de alarma.

47.
Siendo las redes interurbanas obra del servicio del Estado, las Empresas que las construyan gozarán de todas las facilidades á que éste tiene derecho.

48 . . ~
El contratista de la red interurbana podrá introducir en ella las modificaciones de aparatos ó sistema de transmisión tefónica que aconsejen los descubrimientos ó perfeccionamientos sancionados por el éxito.

TARIFAS
4 9 .

Telefonema.—Las tarifas aplicables á las líneas telefónicas interurbanas tendrán por base para los telefonemas las m ismas tasas que ahora rigen para los telegramas. Cuando el telefonema recorra líneas da varias Compañías interurbanas, la tasa íntegra corresponderá á la interurbana donde haya sido expedido.Cuando un telefonema interurbano recorra tambíéji líneas urbanas, pagará la tasa correspondiente á éstas, además de la interurbana.Para los telefonemas destinados á Empresas periodísticas para la publicidad, regirán las tarifas ordinarias de telefonemas, con la bonificación del 50 por 100.Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción, se pagará:
Pesetas.

En distancias de menos de 50 kilóm etros      0 50En ídem de 51 á 100............................. i ..........................  0‘75En ídem de 101 á 200.............. .................. .................... . .  1‘25
De 201 en adelante, la taVifa aumentará en la proporción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción de ellos.Antes de ia celebración de la conferencia deberá preceder el telefonema de aviso, que disfruta de un 50 por 100 por re baja de la tarifa general.
Abonos.—Abonos anuales á una sola conferencia diaria, por cada tres minutos de duración: Pesetas.

Para distancias de.. . . . .  0 á 50 kilóm etros  165Para ídem de   ........... 51 á 100 ídem   240Para ídem d e ................... 101 á 200 ídem ............. 390Para ídem d e        201 á 300 íd e m ...................  540Para ídem d e ................... 301 á 400 ídem..................... 690Para ídem d e ................   401 á 500 ídem..................... 840
Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se aumentarán 150 pesetas. Las taras de las conferencias y de estos abonos anuales se distribuirán entre las zonas interurbanas proporcionalmente á la longitud de la línea que cada uno haya tenido en la conferencia.Conferencias de Prensa .—Las Empresas periodísticas y agencias de publicidad disfrutarán de abonos mensuales á conferencias de quince minutos (que se celebrarán después de las 

veintitrés), con la siguiente tarifa económica: pesetas

Para distancias d e   0 á 50 kilóm etros  60Para ídem d e    51 á 100 ídem . . . . . . . . . .  *0Para ídem d e   101 á 200 íd e m    155Para ídem d e        201 á 300 ídem   ............... 21bPara ídem d e . . . . . . . . . .  301 á 400 ídem . . . . . . . . . .  270Para ídem d e ...................  401 á 500 íd e m      .
Para cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se au

mentarán 60 pesetas.
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ANEXOS. 

 

PLANOS. (*)  

 

PLANO Nº 1. Plano de línea telefónica particular desde las oficinas de la Central Eléctrica “La 

Conchita” en la C/ Miguel Íscar hasta una subestación de transformación en La Cistérniga 

proyectado por el ingeniero industrial ,D. Aquilino Sánchez Serrano, el 21 de mayo de 1912.  

Archivo Provincial de Valladolid. Signatura: 241/1.  

 

PLANO Nº 2. Plano presentado por el Inspector General de la Compañía Peninsular de 

Teléfonos para la construcción de una portada decorativa en la nueva Central Telefónica 

Interurbana de Valladolid el 23 de diciembre de 1912.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 1049-33. 

 

PLANO Nº 3. Plano general de canalizaciones subterráneas y arterías aéreas para la nueva 

red de Valladolid presentado por el Secretario General de la CTNE, D. Gumersindo Rico, el 6 

de febrero de 1928.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 751-01. 

 

PLANO Nº 4. Plano de variación del trazado de la línea telegráfica alrededor de la Plaza 

Zorrilla dirigida por el Jefe Provincial de Telégrafos de Valladolid el 19 de julio de 1928.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 764-13. 

 

PLANO Nº 5. Plano sobre colocación de 8 postes telefónicos en el Callejón de los Tramposos 

en paralelo al ferrocarril de Ariza presentado por el Secretario General de la CTNE, D. 

Gumersindo Rico González, el 29 de noviembre de 1928.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 1049-18. 

 

PLANO Nº 6. Plano sobre retranqueo y desmonte de postes telefónicos en la Avenida Segovia 

presentado por el Delegado del Gobierno de la CTNE, D. Felipe Acedo Colunga, el 17 de 

octubre de 1950. 

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 480-46. 

 

PLANO Nº 7. Plano sobre canalización subterránea de la C/ Las Angustias presentado por el 

Delegado del Gobierno de la CTNE, D. Felipe Acedo Colunga, el 25 de noviembre de 1953.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 488-90. 

 

PLANO Nº 8. Plano sobre construcción de canalizaciones subterráneas y movilizaciones de 

postes en varias calles céntricas en torno a las Plazas Cruz Verde, Circular y Vadillos y otras 

calles del barrio de las Delicias presentado por el Delegado del Gobierno de la CTNE, D. Felipe 

Acedo Colunga, el 29 de mayo de 1956.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 463-11. 

 

PLANO Nº 9. Plano sobre construcción de canalizaciones subterráneas y movilizaciones de 

postes en varias calles en torno a la Plaza de los Ciegos, Barrio Santa Clara, Paseo Zorrilla, 

Paseo de la Rubia y Camino de la Esperanza presentado por el Delegado del Gobierno de la 

CTNE, D. Felipe Acedo Colunga, el 29 de mayo de 1956.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 463-11. 
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PLANO Nº 10. Plano sobre ampliación de la red telefónica subterránea de Valladolid en torno 

al Paseo Zorrilla y aledaños presentado por la Sección de Redes de la CTNE en septiembre de 

1952.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 22005-16. 

 

PLANO Nº 11. Plano sobre ampliación de la red telefónica subterránea de Valladolid en los 

barrios San Martín, Santa Clara y aledaños presentado por la Sección de Redes de la CTNE en 

septiembre de 1952.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 22005-16. 

 

PLANO Nº 12. Plano sobre ampliación de la red telefónica subterránea de Valladolid en torno 

a los Paseos Arco Ladrillo, García Morato y proximidades presentado por la Sección de Redes 

de la CTNE en septiembre de 1952.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 22005-16. 

 

PLANO Nº 13. Plano sobre ampliación de la red telefónica subterránea de Valladolid en torno 

a la Plaza Circular presentado por la Sección de Redes de la CTNE en octubre de 1952.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 22005-16. 

 

PLANO Nº 14. Plano de obras de ampliación de la segunda planta del edificio de la Central de 

Teléfonos Automática de Valladolid presentado por el Secretario General de la CTNE, D. 

Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, el 7 de febrero de 1952.  

Archivo Municipal de Valladolid. Signatura: C 916-17. 

 

 

(*) Nota: se conserva el formato digital original de los Archivos Municipal y Provincial. 

 

 

 






























